




Manual 
de Educación 
en Derechos Humanos 
Niveles primario y secundario 





Índice 
Presentación ................................................................................................ 7 

Prólogo .......................................................................................................... 9 

Capítulo 1 . Una aproximación a los Derechos Humanos ...................... I I 

Paz y derechos humanos .......................... ... .................................................... 15 
Democracia y derechos humanos ................... .. ............................................... 17 
Los derechos humanos y la cuestión de los valores ............................................ 10 
Derechos humanos y vida social ................... .. ............................................... 24 
Los derechos humanos son universales e indivisibles ........................... .. ........... 25 
Los derechos humanos están claramente detinidos ........................... .. .............. 27 
Derechos humanos y derechos para grupos específicos ................................. .... 30 
Derechos humanos . derechos de la niñez ..................... .. ..................................... 31 
Derechos humanos . derechos de las mujeres .......................................................... 37 
Los derechos humanos son producto de una conquista ...................... ... ............. 40 

Capítulo 2 . Para comprender los Derechos Humanos en el aula ......... 49 

Derechos cviles y políticos .................................................................................. 53 
Derechos económicos y sociales ................... .. ..... ... ................................. 101 
Derechos culturales ..................... ... ................................................................ 121 
Educación y derechos al desarrollo y a un ambiente ecológico balanceado ........ 133 

Capítulo 3 . Orientaciones metodológicas 
para enseñar Derechos Humanos .......................................................... I 49 

Conceptos y conocimientos .................................................................................. 
....................................................................................... Prácticas y proyectos 

Debates sobre valores ................... .. ................................................................. 
Sugerencias especiales para los grados primarios ................... .. ....................... 
La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño ............................... 
Los derechos de las mujeres y las niñas ...................... .. .................................. 
Sugerencias para colegios secundarios ................................................................ 

........................ Los derechos humanos en la enseñanza de asignaturas escolares 

Evaluación docente del Manual 
.................................................... de Educación en Derechos Humanos 

................................ Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Manual 
de Educación 
en Derechoa Hurnanos 



I i i s i t i i i i i i  Tii icraii ici ic i i i i i i  t lc l )c i~ccl i i ih Hiit i i ; i i i i i \ . 
Mü11~131 IIC CL~IIC:ICI~~I> CII i l c ~ v ~ h i l r  II~ITI);II~~I\ 1 l11k- 

I i i U i i i  l l izcr,it l l~l-l~311ii df I)CIVCIIOL Hll l l l ; l l l ih - 2.' 
ed - Saii JII\L.. CII\I;I R i i i :~  I 1 1 ~ 1 1 l i 1 t i ~  I111c1-iiilici-ic;l- 
~ i o  dc l k ~ . c c h i h  HLITII;I~O\. WVESCO. l L)LIO 
21411 : 2 i  r.iii. 

I S B N :  ')OhK-778-39-7 
V c r ~ i t i i i  dc l i i i i i i v :~  

1 . I I r i t x h i i \  Hiiiiiaiiri!, - Erli!:iciiiti. 2 .  I l c i r c h r i r  
H u  tii;iiiii> - Mnicrialc.: dc Eir ic i i ; i i i /a 3 I )ci.clrliric 

\ Hiiiii:ii>iih - M:iiriiülcs. I fiiiilii 

I.;i r i i i i c ~ l > i u i i l i / ~ < i i i i i  y ir.ili/:iciiiii de c s l r  M2iiu:il 
fiic d i i  igid:i prii Kaisn Savt ib in rn .  1 i irrcii l i .; i  r lr I;i 
Secciriii d r  tdirc:ici i i i i  H tiiiiütiísiica. Cli11iii;iI c I t i -  

l c l~ l l i l c~~> l l ; l l .  

L:i vei,siiin pir l i i i i i i i i i r  f i i r  ctlir;da pi i r  Francinc Rest 
Ai l lu i i t i i  de F i l i i s ~ ~ i .  Dii-ecmrii ht i~ i t~rdi~i ib dcl  IIIZII- 
lu lo  N;iciciiiiil dr liive.;tig;iciii!i Pcdnpigic:~. P:ii ib.  

Fi,,iiiciu. 

Reccinorimirntcis: 
tl M;iii~i,il Itii: ci%ii~pil. idir :i p:i i i i i  de ciiiirrihuciriiici. 
\iiIici[iid;i\ p i i i  lii LINESCO ii la> S I ~ ~ I I C I I ~ C ~  pvi,\u- 
Ilil'. L' I l l . i l l l L l C I < I I I C 9 .  

bitriime Mcyer-Wlcch. Crirwdiii;idiii- del t i i r i i i i i r i i  clc 
t.iic:~ y I )crrchi i \  H iiiiliirkos dtb Iii l i i i i cc i~ r rd i id  iIrh 
I--inhr%kii,g. Skiii,~. 
Hahry El-din Hakwn. Di icc i i i i  del I i i r i i i u i t i  d ~ .  E>- 
iiicliii!. hrihrt. Wricchris Hii~ii;iiiii.i iile El C;iiizi. l-,gipiti. 
h i t !  Keardrin. IJirt.criii-a dtl Piiipi-üiri:i tlt. t3iic;i- 
r i r i i i  p,i1';1 la P;II dcl  Tr i ichcis Ctil lrgc. Uriivcisidad 
de Cii lu i l ih i i i ,  E s ~ i i d ~ ~ >  UIII~II$, 

E-l Ins t i tu t r i  Intersniericlino de Dererhrn Humn- 
ncfi Cii\r,i Kic,~. pitpdi'ii u11 lcxiri rluc t ~ i e  ptrii:ii~iciilt. 
~ i t i l  t / i l d i ~  CII t.<iii VCI ~ I O L I  

L.;is F.1i~11cli1.i G ~ i i ~ i : ~ C j : i ~  y o[ i  :I- ~ h ~ i i t . l i i h  ILC J~ICTTII-  
tcs p:ii-~r*\ Jc l  i i i i i i ir l i i  I>i'iipiii'ciriir.iiiiii clc i i ip l r i i  pt.- 
il:i:'.ii~icnh (11. t.driciiciiiii ci i I>cI-cctiii* H i i i i i : i i i r i~  
k.1 Ccii i i ' i i  1 1 1 ~  Ii13 lI>circli i is H i i !~ i i i i i~ is  dc l i ih N~ICIO- 
iic, Uniid:i\  ti G111chri1 t iw  c r i i i~~ i I ! . i~ ! i i  i!ircr&i i lc  
L'SIC I)?lyl.CI(i. 

t.iix ~ < i ~ i i i i i i r ~ ~  siiiplc;ic[ii, y 1:i l i i - ~ ~ ~ c i i i i i c i h i i  dc riiiiic. 
riiiltr.; ;i Ir> I;ii,gii rlc su1.1 ~ i i i a  i i t i  i i i i p l t c i~ i i  1:i cxpi-u- 
x i i í i i  dr i i ] i i i i i i i i ic:. dv p;iriu i l c  I;i UNF.SC0 rri 
IPI;K~L'>II L O I ~  el ~-si;~tii.i legal di* p:iíh~*>. l c i~ i , i l i~ r i i l \ ,  
ciittl;itlrs ii ;ii.r;i\ iii clc .sus :t~i~iir id:idcs. 111 1.11 I-clii- 
ci iír i cr3ii I;r t tr i i i i i i i i icici i i  de ki1.b fi,.niirer,i. ii liiiiiic.;. 

l .iis \~ i , \ i i i i i cs  CI! i11~It5 y I'r:iiicC\ ~ L I C I ~ I ~ V  iiiipi.c<ii\ 
v i l  I'lVf. 111" Iii Or 'pai i~; iu<ir i  (11. Iii.; N:iciiirrv\ C1rii- 
dii.: 1kiraI1i idiii~:iciiiru. I:i (-i~ii~i;i !. lii CiiIUii.+i . Vi%. 
iKc. Fi-iiiici:i 



Presentación 

En las recientes reformas educativas que se están desarrollando en los 
países del continente, se hace explícita la necesidad de dotar a los 
educadores de herramientas prácticas para enfrentar el reto de la 
educación en derechos humanos, y con ello integrar en el trabajo docente 
los contenidos y el desarrollo de los valores y los principios que postulan 
los derechos humanos. 

Frente a esta situación la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) solicitó al Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), insumos especializados 
para preparar el Manual de Educación en Derechos Humanos, cuya 
versión preliminar se publicó en inglés y francés en 1998. El mismo 
año, el IIDH tradujo al español el Manual, y realizó acciones de 
validación con la finalidad de adaptarlo a la realidad y a las necesidades 
de los educadores de latinoamérica. 

La metodología utilizada tuvo dos componentes: primero, se integró un 
grupo de especialistas latinoamericanos con una amplia trayectoria en 
el campo de la educación en derechos humanos, quienes revisaron el 
material y realizaron una serie de recomendaciones y observaciones que 
fueron incorporadas en el texto definitivo. 

Paralelamente, se realizaron talleres de validación en dos países: El 
Salvador y Honduras, con la participación de educadores con experiencia 
en este campo. A cada educador se le envió anticipadamente una copia 
del libro con el fin de que analizara su contenido teórico y metodológico 
y, de ser posible lo aplicara en el aula. Posteriormente, se les solicitaron 
sus sugerencias durante la realización de un taller en el que se discutió 
ampliamente las posibilidades de adecuación del libro a la realidad 
regional. 
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Todos los resultados obtenidos en el proceso fueron integrados al 
material, fortaleciendo considerablemente su marco conceptual y 
metodológico, así como su perspectiva latinoamericana. 

Este material brinda al docente, tanto del nivel primario como secundario, 
contenidos para la enseñanza en derechos humanos por medio de lecturas 
ágiles y actividades complementarias que permitirán facilitar el 
aprendizaje y la transmisión de conocimientos. 

Estamos seguros de que el Manual de Educación en Derechos Humanos 
es un aporte significativo en el esfuerzo que hacen los Ministerios de 
Educación y los educadores, por introducir en la enseñanza y en la 
práctica cotidiana, los valores y los postulados de los derechos humanos. 

Juan Chong Juan E. Méndez 
Director Director Ejecutivo 
UNESCO para Instituto Inteiaiiiericano 
Centroainii-ica y Panainii dc Dcicchos Huinanos 
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Prólogo 

La Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos (Viena, 1993) con- 
sidera que la educación, la capacitación y la información pública en 
derechos humanos es esencial para promover y lograr relaciones armo- 
niosas entre las comunidades y para impulsar la comprensión mutua, la 
tolerancia y la paz. 

Este Manual de Educación en Derechos Humanos a niveles prim~trio v 
secundario fue revisado y ampliado antes de su publicación definitiva 
como parte de la contribución de la UNESCO al 50" Aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 
1998, y a la Década de las Naciones Unidas para la Educación en Dere- 
chos Humanos ( 1995-2004). 

Se orienta al uso de docentes de nivel primario y secundario, así 
como de estudiantes de nivel secundario. 

La preparación y el desarrollo de este Manual fue un proceso de partici- 
pación. Nuestro deseo es involucrar fue los Estados Miembros de la 
UNESCO, instituciones y organizaciones interesadas, expertos, docen- 
tes y estudiantes de todo el mundo, de modo de producir un auxiliai- 
didáctico que inspire a docentes y estudiantes de diferentes culturas a 
luchar por los derechos humanos. 

Kaisa Savolainen 
Directora 
Sección de Educación Humanística, Cultural e Internacional 
UNESCO, París, Julio de 1997 
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Paz y derechos humanos 
Hombres, mujeres y niños quieren vivir en paz, pero la paz tarda en venir. 
Las guerras se hacen más y más variadas en naturaleza, y abarcan desde 
guerras civiles hasta genocidios étnicos. Con mucha frecuencia, los seres 
humanos, presos de la pobreza y la enfermedad, ignoran el hecho de que la 
comunidad internacional estableció derechos universales después de la Se- 
gunda Guerra Mundial, de modo que todos sus miembros, sin excepciones, 
puedan vivir en paz. Estos derechos están consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, así como en convenciones internacionales 
que son vinculantes para los estados que las ratifican. Estas leyes son princi- 
pios legales sobre los cuales pueden basarse las leyes de cualquier estado. y 
valores éticos que pueden servir como norma de referencia para las actitudes 
y conductas de todos los individuos, independientemente de su origen étnico, 
nacional o cultural. 

La paz y los derechos humanos son inseparables 
¿Cómo podrían ser respetados los derechos humanos en cualquier área del 
mundo que sufra una situación de guerra'? Es en un contexto de paz que los 
individuos pueden respetarse mutuamente, disfrutar de su derecho a la vida y 
ejercitar sus derechos fundamentales. La educación que concierne al conoci- 
miento y respeto de los derechos humanos puede inculcar los aspectos fun- 
damentales de una cultura de paz en las mentes de los individuos. En palabras 
de la Constitución de la UNESCO: "Ya que las guerras empiezan en las men- 
tes de lo5 hombres, es en las mentes de los hombres que deben construirse las 
defensas de la paz". 

Simplemente desear la paz, odiar la guerra y conmovei-se con el sufi-imiento 
que ella causa no es de ninguna manera suficiente. Uno también debe enten- 
der que el conocimiento y el respeto de los Derechos Humanos puede condu- 
cir a la humanidad y a todos los seres humanos a la paz universal a la que 
aspiramos. Los regímeries auténticamente democráticos, y la comprensión y 
la práctica de los derechos humanos son los medios a través de los cuales el 
mundo puede alcanzar justicia y paz. 

Los derechos humanos están planteados en declaraciones y convenciones. 
y son derechos específicos formulados con exactitud, que no sólo foi-man las 
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%na aproximación a los Derechos Humanos 

h;l,c\ dc Icyec eipecificah --o puede11 usarhe para reformular leyes--. stno que 
tiiii1hiS.n piicdcri criseñar~e. Y m6s allá de cualquier ensenansa propiamente 
ciitci~did;i, loa dcrcchris huninrio\ 547n la fuente de una amplia esfera de EDU- 
CACIÓN. que ribürca rantri ccindticias y actitudes como aprc-ndiziije y cono- 
citiiie~tzo. Desde iin puiitci de vista educativo, entonces. al tratar este par de 
concepto\ iriseparablr3 de "paz" y "derechos humanos", es preferible incluir 
In cuestión de In piiz y del ideal hurii;ino que ella representa, en el contexto 
geiiernl de los derechus huni¿inos. 
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11-iiccicíii dc la PLII? y rt'speto por lo\ Jr1rcchos humiinos. 

i\j~icsli~o cihieiivi? cn I ; I C  K ~ L ' L I C ~ ~ ~ L  dehr .;er proporcinnai- iiiformaciOn e impul- 
\;ir , i~c io i ics  que haga11 r~i~ilidiid ehas do5 rnet~is. y mcinifesliir que. una no cstü 
dc niiigiinil rri;iricr;i ~iihordinada a la otra. 

Iriiil c~iliura tic pa7, coii.;truiJa eii E;i rnrntc de c;tdii ser humaiio y en todos los 
i+iniriiie!: Jttl niiiiido. de hecho debe ir acoii~paiiada por uli;i educacihn en 
dti-eclio> humaiios. Lo> derechos hurnntios son derechos que. por si iiiistno~. 
ilusti-riii valose+ iiriiversaies corrio [a libertad individual. la justicia y la igudl- 
Jnd pai-ü todos. Soii derechos que rxpre.;aii 1o.c principios y valorer rnedianicr 
lo5 ctiiilc~ los miembro\ dr Iii comunidad humitii~i hon capaces de vivir jiiii- 
[O\, 1-c~olver coriflictos eritre dox individuo3 y reguliir I;i vida socia!. En brcir. 
\O11 L ' ~ c I I ~ c ~ ~ ~ O \  CWI~CI;IIC\  dt! llll¿i C L I ~ ~ L I I . ; ~  JC PklZ. 

Declaración: 

Oocurnento cuyos firmantes (los representantes legiti- 
mas de los gobiernos) expresan su acuerdo con ciertas 
metas objetivos y principros. El contenido de una de- 
claracion constrtuye una obl~gaciori moral pero no es, 
en sentido estricto. legalmente vinculante. 



Democracia y derechos humanos 
Los derechos humanos, el Estado de Derecho y la democi-acia están interre- 
lacionados. El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamenta- 
les, incluyendo la libertad de información. es lo que caracteriza a u w i  
democracia. El Estado de Derecho. que se rige por, y establece sus propias 
Ieyes particulares de acuerdo con el cuerpo de leyes supranacioiiaIes y fun- 
damentales --es decir, los derechoa humanos-- caracteriza, entre otrds cosas, 
un régimen democrático. En términos mis generales. el funcion;irniento de- 
mocrático en un grupo humano implica la existencia de DIALOGO entre 
todos: e l  estado y sus ciudadanos. el gobierno y los gobernados. y eiitrti lo> 
individuos de todas [as creencias. En otras palabras, la democracia cc. unii 

manera de VIVIR JUNTOS y una expresión de rcspeio por otras pei-mnas 
que tiene sus raíces en una cultura democriítica, una cultura de debate y 
diálogo. 

Democracia: 

La democracia es ante todo participaci6n. que es a la 
vez vigencia del derecho humano fundamental a tomar 
parte en las decisiones que afectan a la colectividad en 
que cada uno de nosotros esta inmerso. Reconocemos 
que, para ser significativa, la participación requiere de 
ciertas condiciones politicas, econbmicas y sociales que 
definimos como inctusión. Por ello, la democracia tiene 
que estar guiada por principios dirigidos a prevenir y a 
contrarrestar tos fenomenos de exclusión y de margina- 
ción social que actualmente la aquejan. 

Todos los elementos en e[ campo de la educación que promuevaii e l  reclai~~o 
de democracia por parte del ciudadano se relacionan con el respeto pot. lo\ 
derechos humanos y cultivan este respeto. Por lo tanto. debe oi+ientrii.se ,i los 
niño!, y jóvenes a asumir una actitud critica hacia las institucioneh que go- 
biernan el estado o regulan el funcionamieiito de una sociedad deiei-minaJ;i. 



p n a  aproximación a los Derechos Humanos 
A e 

La educación en derechos humanos en las escuelas introduce a los estudian- 
tes a los problemas de la democracia en la comunidad humana global. 

Una auténtica educación en derechos humanos y su credibilidad presupone 
el funcionamiento democrático de las escuelas. Si esto último está ausente. 
la educación en derechos humanos sigue siendo iin ejercicio formal, porque 
está divorciada de las acciones y de la realidad cotidiana del grupo social 
representado por la comunidad escolar. 

'En lo referente a las líneas de política institucional, las for- 
mas eficientes de administración y participación deben pro- 
mover la implementación de una administración escolar 
democrática, que involucre a maestros, alumnos, padres y la 
comunidad local como un todo.' (Declaración y Marco Integra- 
do de Acción en Educación para la Paz, los Derechos Humanos y 
la Democracia, pág. I 1 ,  parágrafo 20). 

Los derechos humanos incluyen los derechos políticos, que son la base sobre 
la cual se definen las condiciones en que los ciudadanos ejercen sus i-espon- 
sabilidades. Para ser democrática, la organización de la vida política y social 
debe respetar los derechos individuales de los miembros de la sociedad. Las 
libertades fundamentales de la democracia (libertad de exprexión. de penha- 
miento, de reunión y asociación) tambikn forma11 parte de los derechos hu- 
manos. Estas libertades pueden existir en el aula, pues el diálogo y el debate 
sobre los derechos de diferentes personas y las correspondientes obligacio- 
nes son en sí características que definen a la democi-acia. 

Estado de Derecho: 

Es el requisito de  que todo Estado garantice normativa- 
mente el ejercicio de los derechos que sustentan la dig- 
nidad del individuo. 
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¿Cómo vivenciar la democracia en la escuela? 

La asamblea de aula de los niños y las niñas: 
un espacio democrático educativo 

Las asambleas de aula son espacios de participación y comunicación 
donde niños y niñas hacen una honesta puesta en común de sus problemas, 
deseos e inquietudes. Las asambleas los ayudan a expresar sus intereses y 
llegar a acuerdos, y a comprender que los intereses colectivos e individuales 
deben conjugarse. 

Los ayudan a ser más tolerantes con los demás, construyendo así, desde 
la vida cotidiana, una cultura democrática para la convivencia humana. Esta 
no es sólo una necesidad de los niños y niñas sino de la sociedad, que requie- 
re de ciudadanos participativos, propositivos y comprometidos con el desarro- 
llo del país. 

¿Qué habilidades políticas y de comunicación se trabajan en las asam- 
bleas de aula? Habilidades para la toma de decisiones, para la comunicación, 
para conducir reuniones, negociar y convencer. 

'Cómo conducir las asambleas de aula? 
Promover la participación de los niños y niñas, estableciendo un cli- 
ma de confianza y calidez afectiva permanente. Si los niños sienten a 
su maestro o maestra distante y rígido. es improbable que se logre un 
clima donde los chicos den sus opiniones o manifiesten iniciativas. 
Estimular y alentar positivamente cada participación: "Has tenido una 
buena idea", "Tu opinión puede ayudarnos". 
Abstenerse de resolver los conflictos de los chicos, sino trasladar a 
los niños que resuelvan los problemas. El profesor puede orientar las 
preguntas o probtematizaciones. 
Orientar las discusiones de los problemas hacia puntos que permitan 
resolverlos: "No insistamos en quién tuvo la culpa, pensemos en cómo 
respondemos a tal problema, encontremos una solución". 
Dar criterios para evaluar una situación o valorar una idea. 
Ayudar a que los acuerdos tengan sentido de realidad y que funcio- 
nen. 
Propiciar que los niños d e  manera paulatina conduzcan sus asam- 
bleas. Empezar por conducir parte de ellas hasta que ellos y ellas 
sean los protagonistas de sus asambleas. 

Fuente: Tomado de "La participación infantil". TAREA y Amnistía Internacional. Lima. Perú. 1995. 
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1. aproximación a los Derechos Humanos 

Los derechos humanos y 
la cuestión de los valores 
Los derechos humanos son principios sobre la base de los cuales los indivi- 
duos pueden actuar, y los estados pueden legislar y juzgar. También son valo- 
res que reflejan aspiraciones humanas. Como tales, los derechos humanos 
representan un ideal y un horizonte que, aunque sea difícil de alcanzar, puede 
dar sentido a la vida en sociedad. A lo largo de la historia de la humanidad, 
los derechos de los seres humanos han sido definidos y protegidos sobre la 
base de los valores que se atribuyen a la dignidad de cada individuo, y a la 
libertad, la igualdad y la justicia. 

Estos son valores universales, y a pesar de la variedad de formas que presen- 
tan en culturas y sociedades muy diferentes, tal diversidad de ninguna mane- 
ra afecta el fundamento de valores inalienables que constituyen los derechos 
humanos. 

Dignidad 
Cada individuo, sin distinciones de origen familiar, social o cultural, tiene 
derecho al reconocimiento de su valor inherente como representante de la 
humanidad. Esto implica que la dignidad de los seres humanos reside en cada 
unode nosotros, y que estadignidaddebe ser reconociday respetada por todos. 

El primer párrafo del Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos dice: "Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mun- 
do tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los dere- 
chos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana ..." 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos ... 
Artículo 1 ,  Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Libertad 
La libertad es también a la vez un principio y un valor. Es porque los seres 
humanos son libres es que tienen derechos, y son creadores y sujetos de dere- 
chos. La libertad y los derechos humanos se crean recíprocamente. Y como 

Manual 
de Educación 
en Derechos Humanos 



la5 libertades fundamentales que hacen realrdad este principio. estan lejos de 
ser disfrutadas por todos, también se puede decir que Iü libertad h41rnün;i 
todavia está por alcanzarse y que es nuestro futuro común. Es, por tanto. un 
valor pos conquistar y materializar. Las libznades fundamentales ( libertad de 
opinión, Iibenad de conciencia, Iikrtüd de a~ociizción, liberiad de movimiento. 
21c.) hon también valores y derechos humanos. Son libertades que se definen 
en términos legales. tales como e l  derecho de reunión y el derecho a la 
libertad de movimienio. 

Tal libertad, que forma la base primordial de la existencia humana. na puede 
ser cuestionada por "valores" relacionzidos con costumbres y trüd~iones que 
resiringen la libertad individual. No todos los valore3 son universajes. y los 
grupos humano5 particulüres pueden poseer su5 propios valores distiniivos. 
Lo mismo ocurre con las reglas de cortesía. que no son idéntica\ en todo el 
mundo. Pero los valores en los que % bibasan lo# dsrechoh humanos 3on iin i- 
veiiates. y cualquier persona del planeta lo5 iieiir. Uno no puede desear li- 
bert~id para si mismo al mismo tiempo que esclaviza a otras personas. La 
consecuencia de que una parte de IU hrimenid;id se conciba como "esclavo\" 
es el cotapra d t  los propios conceptos dc humaniddd y libei.tad. 

Todos los seres humanos, independienierneniri de sus diftirenciiir y de 
variados origenea, naceii libre% y .con iguale?, ante los ojo\ de la ley. Este es u11 
piiiicipio que susteiiia la univcii-salidad de las derechos humanos. Tambten 
constituye un valor, un ideal pira la gente que vive Iü dura vida cotidiaiia dr 
las desigualdades econ6micas -desempleo, joniales y snlario~extrernadamen~e 
bajos-. las desigualdades sociaies provocadas por lo> privilegio\ de que dis- 
frutan algunas personah. la dominaciiin di: otroa y Iü desiguiddad de la$ opor- 
!unidades educativas. La  igualdad i o d ~ v i a  eslíí por itlcanzat-se. Lü libertad y 
la igualdad ambas aon iildispensables. Desde t i f  punta de vista de los dei-tr- 
chos humanos. irno iio puede luchar coiiltri las destgiialdades eliminarido 1ü 

i i  bertades públicas 

Libertades que están garant izadas y protegidas por e l  
f stado. 

~ ~ , ~ I I u ~ I I  
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na aproximación a los Derechos Humanos P ,  
libertad. Cuando esto ocurre, el resultado es una dictadura, o el poder absolu- 
to y arbitrario de unos seres humanos sobre otros. La prisión, la tortura, el 
maltrato, en breve, cualquier forma de poder arbitrario que destruya la liber- 
tad de otras personas, se opone fundamentalmente a los derechos humanos y 
a la igualdad de derechos entre los seres humanos. 

Como un valor universal, la igualdad tiene que ver con las libertades y dere- 
chos de cada individuo: otras personas son diferentes a mí pero son mis igua- 
les, y yo respeto su libertad tanto como afirmo mi propia libertad. Mi capacidad 
para decidir, elegir valores y participar en la creación de leyes, en breve, mi 
independencia, depende del reconocimiento de otras personas. Esta igualdad 
entre los seres humanos prohibe cualquier forma de discriminación vincula- 
da a la raza, la nacionalidad. el sexo, la religión, la edad y la lengua materna. 
Sólo cuando uno combina la libertad con la igualdad puede llegar al valor 
JUSTICIA. 

Justicia 
Los seres humanos son iguales en derechos y, por lo tanto, deben responder 
por sus acciones cuando niegan a otras personas su libertad y sus derechos. 
Pero responder por las propias acciones puede hacerse "con justicia" sólo 
cuando las sentencias se emiten dentro del marco de leyes y tribunales esta- 
blecidos democráticamente. De aquí el gran énfasis que los derechos huma- 
nos ponen en el derecho de defensa y el derecho de las partes a ser oídas 
antes de que se emita sentencia. 

Adicionalmente, la justicia social implica que la riqueza se comparta de ma- 
nera de promover mayor igualdad y el reconocimiento igualitario de los mé- 
ritos individuales. Representa un valor al que la gente aspira, y deben 
proponérselo los estados y los individuos, pues tanto unos como otros son 
responsables por lo que le ocurre a la humanidad. 

Los derechos humanos establecen el requisito de justicia como un ideal. Son 
necesarios para lograr una vida cotidiana justa, y cualquiera que no los respe- 
te muestra despreocupación por la igualdad entre las personas y la libertad de 
otros. Aplicar los derechos humanos a la vida de todos los días exige una 
actitud ética, en la cual juegan un papel decisivo los juicios de valor, los 
juicios morales y la capacidad de pensar en términos universales (definido 
como lo que es legítimo y válido para todos los seres humanos). 
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Para trabajar en el aula: 
Los valores en la familia 

Este trabajo puede presentárseles a los alumnos en fichas, para que tra- 
bajen grupalmente: 

O 'Qué valores podemos observar en nuestras familias? 'Cuáles son 
los esenciales? 

O 'Qué valores se están perdiendo actualmente en las familias? 'Por 
qué? 

" ¿Cómo se pueden fortalecer en concreto los valores familiares? 
" 'Cómo puedo colaborar en mi familia para que se vivencien los valo- 

res? 
O 'Cómo se expresan en nuestras familias la dignidad, la libertad, la 

igualdad y la justicia? 
Presentar las conclusiones a la plenaria. 
Asumir compromisos posibles. 

Fuente: Adaptado de "Educación para la Democracia". Centro de Educación para la Demo- 
cracia. Ministerio de Educación. Nicaragua, 1994. 
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2. aproximación a los Derechos Humanos 

Derechos humanos y vida social 
Los derechos humanos, definidos como valores y principios éticos, dan sen- 
tido a las relaciones entre las personas, así como a la vida individual y social 
de cada persona. Un ser humano no es un individuo aislado, así como la 
dignidad humana tampoco es exclusivamente individual. Ella abarca todas 
las dimensiones sociales y colectivas de los individuos, y su inserción en el 
medio natural y cultural. Sobre la base del respeto de cada uno de nosotros 
hacia las otras personas, de nuestra obligación de hacer que las conductas 
propias sean congruentes con la totalidad de los derechos humanos, es que 
las relaciones sociales pueden ser justas, cordiales y cívicas, y tener base 
legal y ética. Los derechos humanos nos permiten "VIVIR JUNTOS" resol- 
viendo en paz los conflictos individuales y sociales y, por ende, hacen posi- 
ble armonizar de manera efectiva la moral individual con las leyes o derechos 
que gobiernan las relaciones. 

humanos ,( Esfera legal ) ) 

Vida social 

Este vínculo le da un significado ético y a la vez legal a las relaciones entre 
las personas, dentro de todos los tipos de grupos sociales y en estados demo- 
cráticos. 
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Los derechos humanos son universales 

Lo\  dci+ecRo~ liurriiisicii, son iibairiidoi-e\. St: aplican cii indas p;ii.ic.i y a toda\ 
l i i i  pt.tsonci3 xiii dtiiinciiin de color. scxo. piiís. sctigióii. ricjucui ti opinión. Se 
hriiciii en vit lorei univerwles (digriid,icl. libritnd. tgualddd. ilisticla) que re- 
lirt.kc.ri!aii un IC[Z;II p d t . ~  1;i hllmi~niddd. ;ihi coiiic> z,irnhitir sc i i i  principios capa- 
ces dc 1-eyir I;i\ vida\ Jr. hoiiibic\. mujeres > iiiíios. Adcrti i\ de i e i  iiiiivci-~~i1t.a. 
lo\ dcrcchoh Iiurn,iiio\ \on coricretuh pcirrliit' \ rr iei i  Ii'ini ideriiiIIc;ii+ ,iccrone\ 
cliie hoii iiitiuiridnLi\. 1alc.u comci la t.ccliivitud. la tortura y In 1irivaci6ii dc la 
Iil-ici-tad %ir1 luizio prcvto Depeiide de cLicfci iriclividuo conderiai- It1\ virii;icio- 
i iei  d 1 0 5  cIet.cCho\ hurn¿inoh ;ictil~diido cnii ktiitrcio etico. poi.qiie c~,iri,i rlrt.echo 
l ~ i i m ~ i r i u  ~kr t t ' u e~e  J I;z tiuitianid,id rri su corijuiito. i-,n C\IC ~t ' r~ t idu .  \rpnifrca 
qiie cíid¿i ie i  iiiinitino c i  .iii]ieto dri drrcclios: [lat ticipd de nldrler;~ nlá\ O tneiloh 
dii-rcr:i t.n I:i rl:ihnr.icirji~ dr t - q r i ~ i  i 5 4 .  pnr I~I'IIIC~EIIT), crr.111111' d4- i l c ~ e ~ h l ) , ~ ,  de 
1,i ley y e\ \ujt.ia de derecho<. dc TODOS l o i  I>ci-cctioi H ~ i r n ~ i i ~ u \ .  Tcnitncln 
eii cuenta i u i  oh!ig;icioiiz>. hui  deherci. y cii i ciziiardri dcl inieit.\ ycriet al. 

],os derechos huniantis son tarito iiniversales conio indiwisihfes. Fririn,iri 
iin tcidu i i i tc~rsdo.  S u  se piiedc \e lt.ccioii;ir iiiiu ptirrc. n dLti ,  pi~ct ' r i~rnci ;~ ex- 
cIi1.siv~i CI elrt;~ O ;ií1~1c'lli1 catesorlii tlt' dtiireclioh wi pl-oducii. un cIiihu i tiincdiato 
al coricelito niicmo clti clcreclio hziin;~no 

La origiii;iIidad cle 1;) I)cclai-iiciui~ Universal de Derecho\ Hiirniino\ iehidt: r'n 
íluc le da ig~iai eiifasis a lo\ derectiol; c iv i l c i  y polítrcox, a !o> t.coiiórnicos y 
1roci3kh. y ¿\ 105 cil lt~icilt.>. 

Lo\ derrchox hurtiatioh LC comlilcment;ira 'tino> ;i or 1.0s. con loc \igtricllle\ 
i.c\uItndo\. 

Universal: 

Que se aplica a todas las situaciones y variedades po- 
sibles. En el caso de los derechos humanos, quiere de- 
cir que son aplicables y exigibles por todas las personas. 



aproximación a los Derechos Humanos 

No se puede reclamar libertades de todo tipo, diciendo constantemente 
"Yo tengo derecho a", sin tener por las otras personas el mismo respeto que 
se tiene por uno mismo, sin permitirles las mismas libertades y los mismos 
derechos. 

Nadie puede decidir que algunos derechos humanos son más importan- 
tes que otros. Los derechos humanos forman un todo integrado, constituyen 
un conjunto de valores y de principios que cualquier ser humano en cualquier 
país y de cualquier cultura debe respetar. Cada individuo puede y debe de- 
mandar la totalidad de los derechos humanos para sí, para los demas. 

Los derechos humanos no constituyen una promesa de felicidad. No re- 
emplazan a ninguna religión. No son simplemente una lista de valores que 
está abierta a la incorporación constante de derechos nuevos, especiales u 
ocasionales, y a la eliminación de ciertos derechos por razones de gusto. 
cultura o nivel de desarrollo económico. Hay nuevos desafíos, incluyendo 
los relativos al medio ambiente y a la herencia genética humana. Todos, tanto 
individual como colectivamente, debemos asumir estos desafíos y asegurar 
el progreso de la legislación internacional. 
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Los derechos humanos 
están claramente definidos 
E! caricrer indivihible de los  derecho3 hurnatioa nci los huce u n  conjunto vdgo 
de deheos y aiecesidades. Tal curnti cualqiiiei- derecho, en el seiitido Eeynl del 
~Grrnino. un derecho humano irnplicii: 

Un sujeto, titular del derecho: Eii eI coniexto dc loli derecho3 humanos, es 
I;i tot;ilidaJ de lo\ here?, humano\ -hombre>. m~iLit.r+es, iiiñoh y nÍñ;il- indcpcn- 
dreniemente de su sexo. re1igiOn. origen etnico o gecigrAfico y edad. quien 
coti\ti~iiye e l  hiijeto de la ley. 

Un ahjeto: El objeto de laley es específico, está expresado en iexroc, intcrna- 
cionstli-rienre reconocidos o en leg i~ lac io t ie~  nacionalrt Poi- ejemplo. Ea edu- 
cación. la libertad de expresión. la libertad de pensiimiento. la iiacionalidad y 
l a  cultura son objetos de ! a  ley eii las dectaracicineli, convenciones y pactos 
establecido\ por órganos internacianiile~. 

Una garantia: Cualquier derecho el; legaliiiente exigible cuando u n  tercrlim 
no lu  reipera. Esta capacidad de reciirrir por viii legal tiene que estar gai-anri- 
z;id;i. Eii e1 cuntexto de los deriichus Iiiirnanri~. tiileil gnraiitíak provieiien prin- 
cipalincinte dc !lis tnstttuciones inierr~acioiiale~. La\ g i i ~ i l t i ¿ l \  iurnb12n tienen 
que \t.r iisegiir;id;ts por rodas las instrtucnories i~ l iponiüblch de Isi vida eotidia- 
na de l l i i  persoriah (entre otra\, e\iadoli, institucioneil repioiialeli. inlitrtucio- 
nrrs especializ:ida\, ministerio%) y pos cada individuo. 

Pacta: 

Sindnimo de tratado, convención, acuerdo entre estados, 

Convención: 

Acuerdo concertado entre estados; sinónimo de trata- 
do. Es legalmente vinculante para los estados que la 
ratifican. 

Xl,itiunl 
de Educitctdn 
en Derechos Hurniinw 



na aproximación a los Derechos Humanos 
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Derechos económicos y sociales 
¿Qué sentido tendría el derecho a la vida o a la participación en la vida polí- 
tica si la pobreza, las privaciones y las enfermedades impidieran irremedia- 
blemente que el individuo pudiera ir y venir, votar o casarse libremente'? 

La importancia de los derechos económicos y sociales como prerrequisito 
para la efectividad y el ejercicio de todos los derechos reconocidos a los 
seres humanos es evidente en un momento en que los países en desarrollo 
están luchando para alcanzar esto de manera sostenible, con los problemas 
de la globalización que se hacen cada vez más cruciales. 

A la inversa, es posible establecer derechos económicos efectivos por sepa- 
rado, mientras se niegan los derechos de la persona (derechos civiles) y los 
derechos de todos los individuos a decidir su propio destino y el futuro de su 
país (derechos políticos). 

Para arrojar luz sobre esta relación necesaria, la filosofía árabe pone énfasis 
en el ser humano ideal: 

"El hombre ideal está libre de la humillación de las privacio- 
nes económicas y sociales y de la servidumbre que sujeta la 
satisfacción de sus necesidades a la práctica despótica y arbi- 
traria de poderes que reclaman control sobre el destino de los 
humanos. Estos poderes se llaman 'tiranías'." (Cfr. Instituto de 
Estudios sobre los Derechos Humanos, El Cairo) 

Hay un vínculo indestructible entre los derechos civiles y políticos, por un 
lado, y los derechos económicos y sociales, por el otro. Todos los derechos 
humanos son interdependientes y, por tanto, indivisibles. Cada una de estas 
categorías de derechos garantiza un aspecto del valor de la persona humana y 
de la dignidad humana. 

Derechos culturales 
La cuestión de la diversidad cultural y la especificidad de los derechos cultu- 
rales es de extrema importancia en relación con la universalidad de los dere- 
chos humanos. La Declaración Universal reconoce el derecho de todas las 
personas a participar en la vida cultural de su comunidad y del país, y a la 
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educación, capacitación e información. La diversidad cultural 110 invalida la 
universalidad de los derechos humanos. 

El excesivo relativismo que podría surgir de considerar la diversidad cultural 
podría llevar a negar las bases universales de los derechos humanos en su 
totalidad. Uno no puede, en realidad no debe, ver todo desde una perspectiva 
relativa. Pensar que los derechos humanos tienen significado radicalmente 
diferente de una cultura a la otra, y sostener que lo que es humanamente 
valioso aquí no lo es en otro lado, o a la inversa, sería negar cualquier posibi- 
lidad de reconocer principios y valores que pueden permitir la convivencia 
entre los seres humanos. 

Las diferencias culturales no pueden utilizarse como argumento para no res- 
petar los derechos humanos. Por el contrario, todas las culturas, de cualquier 
tipo, pueden promover los derechos humanos, incluyendo los derechos cul- 
turales. Todas las culturas son iguales en dignidad en cuanto son expresión 
de la libertad y la creatividad humana, pero son diferentes y desiguales en sus 
logros. En diferentes lugares y momentos históricos, hombres. mujeres. ni- 
ños y niñas fueron capaces, en el contexto de sus culturas, de inventar versio- 
nes realistas, cotidianas, de los derechos humanos. Pero esa diversidad 
enriquecedora sólo retendrá su carácter si respeta el valor de los seres huma- 
nos como un fin en s í  mismo. En otras palabras, si toma en consideración la 
totalidad de los derechos humanos. 
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Lna aoriiuiniaciiiii a los Dcrrchosi I.luiiianos 

Derechas humanos y derechos 
para grupos específicos 
1,;~ i i~i i \~ia;t l iclad c iiidivi\ihilid;id tle los drrcchnh hiitiiaiio\ r~t,ihIcc.iJii eir Iii 

r1c~l;irucicíii Uiri\c*i-sal de I lt~icchos Ilurn;iiia\ i iu iiiiliidc.it cl ioi-t;ileciiniento 
y l a  ;ikii~~linc.kOn de ciei-lo3 ~ C F L ' C ~ O ~ ,  p;1r;1 ~ i i r r l i l h  ~;itc$oríils de pei-\ori;ir. de 
t;zl 1iiniicr;i (!t. hacerlo3 uniicrctos y c'fecti~os. Lo.; rlcrt.ch{iu de 1;ik rnzijerc5. 
10% i i ~ i i i i c .  Iiir d is~a~iac. i t~ i i Io~~ Esa iiiinigsiiiitr\ y wfugiiido+. y lo5 derechos de 
1;iq pet-so~iiis ~ l i t e  ~ C ~ . ~ C I I L ~ C ~ I I  :i r n i r i ~ r i ; ~ ~  H;~C~OII;~!CS 1i Ctn tcii.;. se!igio\a\ 1 Iiii- 
yiiíqtic;iii. I I O  c.;ta fitcr;i si110 rlcntra del citcrpn de los detecliur hitm,irinh. Sc 
rcf'ic.t.cn ;i pci-roriiii qiic son 11lGr vti l~~~'r;!blc\ cl~ic oi~.;ilr. E;ta ~'iilrticti l;l~ villne- 
rahilidad l i i ~ o  rrcccurio ~ ' \ t r l b l d ~ ~ ~ .  cun\crtcioIIcs í ~ i ~ ~ ~ l l l a i ~ t c ~  1>;ii-i1 lo> ~ 5 t i t -  

iliih I'tr.it~i~n!r\). y pi~ctrn, ~ i * ~ í ~ m ~ ~ ~ c l a c i n n e s  y rerioliicinnec ~ ia i -a  ccirriplciiiCiit;ii. 
I ; i  Ilrcliii-;iciiiii l.'riiicr\;il Jt. 1948. 

Lo\  cri:iririai-rr p;ii.ticul:ii-c\ 1i;ir;L I;I prritcr.ciii~i tic lo$ clci-cchor hunii inm pare- 
czii ~ l ~ l ' i l ~ i r s e  rii t6rmiriric clc l:ia ~ondiciciiicc y TiccPioi que I;i comuniclad 
inuntltii! h:i Ilee;ido a deFiiiii- coinci violacioiich ~i los v;ilorCh l'iiiid:iriirritalr*~. y 
dc IOC n i o ~ i m i c t i t o ~  qtir rl1o.i org,init,iii. liic CLI;~~C*\  rt.;ilnicnic 1i;iii d ~ i i r i i d o  y 
d c . ~ i i  rollado ~liic~str;f+ idt'it~ y riorrniix ~ h i - ~  los ~Ici~txholr.  1,ns dos c.jeniplos 
siguientec miic.iir;in ccinio ;ilgun;is coiivc.ricrrincc iobre dtirccliris liiiinancis 
\iii.y~c~i-riii rlr- I;i\ pi+cociip;iriont-i de 132 Iicr\aiiai whrc ci+ínieiie~ c iiilii\iici;i+ 
p;ir~ic~iI~ires. 

Resolucion: 

Texto adoptado por un cuerpo deliberante, una organi- 
sacion internacional (por ejemplo. por la Asamblea Ge- 
neral de las Nactones Unidas o la Conferencia Genera! 
de la UNESCO) 

Recomendacion: 

Texto internacional que, en teoria, no constituye una 
obligaciwn. 



Derechos humanos, 
derechos de la niñez 
La situación de muchos de los niños y niñas del mundo que viven en la po- 
breza, no reciben atención (por ejemplo, respecto a nutrición, salud y educa- 
ción) y son explotados en su trabajo o en el comercio sexual, condujeron a 
los defensores de los niños a proteger sus derechos. Este movimiento condu- 
jo, primero, a promover en 1958 la Declaración de los Derechos del Niño. 
Las actividades en favor de los niños continuaron para enfatizar la necesidad 
de lograr un acuerdo con fuerza legal para protegerlos. 

El esfuerzo colectivo internacional dio por resultado la sanción de la Conven- 
ción sobre los Derechos del Niño. Esta Convención de 1989 es, a la fecha, el 
más completo de todos los textos que juntos constituyen el cuerpo de derechos 
humanos. Es responsable de cambios en las actitudes de los gobiernos y de la 
opinión pública hacia los niños. Estos últimos son ahora considerados seres 
humanos plenos, y sujetos de derecho. El texto es específico en muchas áreas, 
tales como la relación entre padres y niños, y los medios, los cuales deben 
informar a los niños sobre sus derechos y no irrespetar su dignidad. 

Ejemplo: 

1 Un cofre de tesoros de los derechos de la niñez I 
Propósito: 
Los niños menores de seis años deben aprender que los niños tienen 

derechos, darse cuenta que tales derechos existen y comprender que es im- 
portante respetarlos. 

Método pedagogico: 
Los niños y niñas entienden la importancia de los derechos del niño por 

medio de la recoleccion de objetos que representan los derechos del niño y 
que guardan en un cofre de tesoros. El proyecto del cofre de tesoros debe 
continuarse hasta el final de la escuela primaria. 

1 
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na aproximación a los Derechos Humanos 
O 

{w 
Material: 
El cofre de tesoros es una caja muy hermosa que los niños han decorado 

y llenado ellos mismos (con artículos de periódico, fotos de UNICEF ilustran- 
do los derechos del niño, muñecos y objetos variados). 

Al momento. el cofre contiene: 
dos ilustraciones representando el derecho a la igualdad y el dere- 
cho de los niños discapacitados física o mentalmente a recibir asis- 
tencia. 
dos muñecos representando niños de Guatemala. 

Además del cofre de tesoros grande de toda la clase, cada alumno tiene 
su propio pequeño cofre de tesoros. 

1 Problemas: I 
No hay problemas. Los niños tienen mucho entusiasmo y demuestran 

gran interés en el cofre de tesoros de los derechos del niño. I 
Resultado: 
Los niños y niñas están aprendiendo lo que son los derechos humanos, 

reflexionando sobre ellos y aprendiendo a apreciarlos y respetarlos. 

Fuente: Escuela primaria comunitaria. Unterbeberich 41748, Viersen (Escuela Asociada a 
la UNESCO). 

Otras sugerencias para trabajar en el aula: 

Los derechos de los niños y las niñas 
Montar una cartelera o mural con recortes de periódicos y revistas que 
muestren lugares conocidos, escenas cotidianas y rostros de niños y niñas 
en los cuales se identifica de manera clara la vigencia de los derechos de 
los niños. En contraposición. hacer otro mural donde se muestren escenas 
de niños con problemas porque no se han respetado sus derechos. 
Dedicar un momento del día o de la semana para conversar sobre los 
ejemplos que se han vivido o se han conocido sobre este tema. Es impor- 
tante destacar y celebrar las vivencias positivas que han tenido o han 
conocido los niños y las niñas sobre la protección de sus derechos. 
Se debe aprovechar también este tema para que los docentes conside- 
ren la coordinación que tiene que existir entre la maestra o maestro. el 
padre de familia, la madre y la comunidad. 

Fuente: Departamento de Ciencias de la Educación. Universidad Centroamericana "José 
Simeón Cañas". El Salvador. 1 



La Convención de 1989 fue, y todavía es, de primordial importancia para 
asegurar que todos los niños y niñas del mundo gocen del estatus de seres 
humanos, de personas plenas, y que todos ellos sean portadores de derechos 
que pueden comprender y ejercitar. 

Estos derechos incluyen los derechos a la protección específica, los dere- 
chos a la prevención de ataques a su integridad física y moral, los derechos a 
la participación en la vida social y cultural de la humanidad (tal como el 
derecho a recibir información, a expresarse, a jugar, a disfrutar de activida- 
des culturales y deportivas, etc.). Estas provisiones y la comparación entre 
los Derechos del Niño con los derechos establecidos en la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos llevan a la conclusión de que la Convención 
sobre los Derechos del Niño es parte integrante de la totalidad indivisible de 
los Derechos Humanos. 

Ciertos artículos de la Convención están dirigidos a lograr la mayor protec- 
ción a los derechos del niño y son de carácter específico. Incluyen los Artícu- 
los 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, así como los Artículos 10 y 1 1 .  La protección a 
los niños y niñas frente a la explotación sexual y el trabajo forzado dependen 
de la aplicación de esos artículos por parte de los estados, las organizaciones 
no gubernamentales y las asociaciones que defienden a los niños. 

Si bien la situación económica de una nación determinada podría hacer difí- 
cil la aplicación concreta de ciertos derechos, tal como el derecho a la educa- 
ción, la Convención obliga a los estados que la han ratificado a adaptar sus 
leyes a los principios legales y éticos contenidos en las provisiones de la 
Convención. Para lograr progresos en este sentido son necesarias la presión 
internacional y la voluntad de cada individuo. 

Los niños y los jóvenes representan el futuro de la humanidad, y el significa- 
do de esta convención no tiene paralelo. Gradualmente se está convirtiendo 
en el principal instrumento mediante el cual niños y jóvenes puede adquirir 
conocimiento de los derechos humanos. Cualquier forma de educación, de 
acuerdo con el mensaje de la convención y de la Declaración Universal de 
1948, debe hacer posible que los seres humanos conozcan los derechos hu- 
manos y trabajen por su progreso en el mundo. 
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PI apmximación a los Derechos Humanos 

EJEMPLOS PARALELOS ENTRE LA 
DECLARACI~N UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Art. 5 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Art. 15 * ( 1 )  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

(2) A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Art. 18  *Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia. así como la libertad de manifestar su 
religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la encenan- 
za, la práctica, el culto y la observancia. 

Art. 19 *Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el 
de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Art. 20 (1) Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

(2) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación 
- - - -- 

Art. 26 (1) Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria ( ) 

(2) La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Art. 24 y 27 *Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. (...)Toda persona tiene dere- 
cho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en 
el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 

Art. 25 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios (...) 

Art. 11 *Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa. 
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EJEMPLOS PARALELOS ENTRE LA 
DECLARACI~N UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Art. 37. Ningún niño será sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra- 
dantes (...) 

Art. 7 El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y 
a ser cuidado por ellos. 

Art. 14. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de concien- 
cia y de religión. (...) La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
Únicamente a las limitaciones prescritas por la ley (...) 

Art. 13 El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar. 
recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

- 

Art. 15 Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la Iibertad de asociación y a la Iibertad 
de celebrar reuniones pacíficas. 

Art. 28 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades. 

- - ~  - - ~ - -  

Art. 29. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de 
sus posibilidades; inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas (...) 

Art. 31 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego 
y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y de las 
artes. 

Art. 27 Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

Art. 40 Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido 
las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales de otros (...). 
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aproximación a los Derechos Humanos 

El derecho a la educación, establecido en el Artículo 26 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Artículo 
28 de la Convención de 1989, es el corazón de este manual, de 
la misma manera que es el corazón de toda forma de educación 
de los futuros adultos y ciudadanos responsables de sus accio- 
nes. Tal educación es de un tipo particular: es una instrucción 
o, en un sentido más amplio, una educación dirigida a propor- 
cionar conocimiento y a asegurar el respeto de los derechos 
humanos. 

Dada la crucial importancia del derecho a la educación para el futuro de la 
humanidad, las escuelas de todo tipo y sus maestros deben proporcionar ins- 
trucción sobre derechos humanos mediante el estudio de la Convención In- 
ternacional sobre los Derechos del Niño -que se relaciona muy directamente 
con los alumnos mientras son menores de 18 años de edad-, así como de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Consecuentemente, los capítulos de este Manual proporcionan ejemplos edu- 
cativos tomados tanto del trabajo sobre la Convención que se lleva a cabo en 
la aulas, como de situaciones educativas dirigidas a hacer comprender la De- 
claración Universal de Derechos Humanos. Ambos casos tienen que ver con 
los derechos humanos, los derechos de todos, derechos universales e indivi- 
sible~.  Nada estaría más lejos de la verdad que hacer creer a los niños y niñas 
que ellos no forman parte de la humanidad, y que sólo sus derechos per se 
son significativos. Es importante demostrarles que, sin excepción, ellos son 
seres humanos portadores de derechos, de los derechos que se expresan en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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Derechos humanos, 
derechos de las mujeres 
Idos dei.cc.hoi; hurni inu~ dc. l;.!?, 11i~ijei.e~ L*> una ~ n i ~ l t l r t i ~  (IIIC t: ~ ~ i r i i i ~ d ~  ha \ido 
corili-rivei-tdii y sir'iripre ui i  :irr.;i " h e ~ ~ c ~ b l r "  POI.CJLIC IC~C;I iiii te111;l qllc <i . t' t ' ~ [ d  

virtiiiilmctitt. ;a tc idr ik  t r i \  *;cirr..c hiiiiirilio\ de iiii;i inaritei.,i niiiy Jii.ccr¿i y pei-\o- 
n,il. I,ns roles dr g6nrii-n y I ~ i h  ccinct'litcih de r ~ ~ ~ ~ s c ~ i l i ~ ~ j d i i d  y fcliiirieiditd cst3ii 
dCl i i i ido\ y conic~iu;i l i~iidc~.c ~uliui',iliiien te, y con frc'ciicnc~~i wri iiliariie~iic 
[~,irtictiliirxziiJo~ C~>IIIU C O i i > t C t ~ c i I ~ i i l  L!C III:~IIL~~IIO~ e intcrpre[;~cio~~t?, reI1~10- 
\a\. K o  t>b\t; i~i~r. gt91cto 1111 FCic~i)id i~ j t i vc rs~ l i nenk  \ ~ p r ~ i i i c i ~ t ~ ~ o  e11 l a  
i i i i C r ~ ~ c ~ t ; ~ ~ ó i ~  Y pllc.\tti t-n prfic'tic;~ Jc In\ rlt*i.r'cli~i> hurn;lri»\. Li1.i ~ < i ~ i l u \ i ~ -  

iic\ de I ,r  Cii,iitir Cciiii'cii-nci;~ Vuiidr;il Jc N;iciunc\ CTiiiJii\ kciht~ la \  Mli- 
lct.c% y I;i Conferenci;~ \obre D ~ r c ~ ~ ~ o ~  H ~ ~ r n ; i ~ i m  ~l t  1993 cn V¡CII;I í I c ~ ~ i ~ ~ ~ i r i w o n  
cri~i chliii-irlacl qiit" la' itiiifcrcs Jc.1 niiiiido pi-uliiihlctiictitc \~il'i.rti iii;is viol;ic~o- 
iir\ dc lo3 dt.rcclio\ /~iiriianril; y inh disci-triiiri:iciciri clrit' los hciinhi-si y ijlir:, 

curnri niiriiniri. hay q~ 'c '  rii~tt'iidcs 3. ;iburcliir :ilyiiiiah ~~~~~~~~iones c~pccif ica- 
nirliic i~c.l~c.ioii;id;is con cl g2iiri.i~. 

I_,i rr l~~c;ici0i i  .sohic I o3 derecho\ Iiiiiii:incis dc I;i\ r i i i i  it.ir\ rlrbc nhrii.il;ti.\~ cuii 
~~'114i13ili~l;td h i ~ ~ i i ~  1:14 c.i~r>tit~iie>i ~ ~ i l t i i s i i l ~ ~ .  Pero. tal coino lu  inanil'ic\t;i la 
Plat,it'rri-rn;i dc A~c+i4iii rle Reljiiig. la culi~ii; i rin liiiedt. zci- cisadii cuiiici t i i i  

: ~ ~ ~ ~ l l I l C ~ t O  [lkl!'il i'¡Ol:ll' lO\ ~ C I ' C C ~ L ~  f ! l ~ l d ~ ! ~ l t ' ~ l ¿ l ~ ~ \  de lnLljtrt> y llifiii\. 

Género: 

Conjunto de rasgos asrgnados a hombre y mujer en una 
sociedad que son adquiridos en el proceso de socializa- 
cien. Son las responsabilidades, pautas de comporta- 
miento, valores. gustos, temores. act iv idades y 
expectativas. que la culturaasigna en forma diferenciada 
a hombres y'mujeres. En otras palabras, es el modo de 
ser hombre o de ser mujer e n  una cultura determinada. 



na aproximación a los Derechos Humanos 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer 
Desde el inicio del movimiento en favor de un gobierno democrático, algu- 
nas mujeres reclamaron iguales derechos civiles y políticos. Sin embargo, la 
extensión y gravedad de la discriminación contra las mujeres no se hizo ple- 
namente evidente sino hasta que las Naciones Unidas pudieron demostrarla 
con datos organizados sobre la base de gSnero. La Convención fue prepara- 
da y adoptada por la Asamblea General en 1980 durante la Década de la 
Mujer ( 1975- 1985). En consecuencia, las Naciones Unidas se transformaron 
en el principal defensor de los derechos humanos de las mujeres. 

Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 

La Convención consagra los siguientes derechos específicos de la mujer: 

a) En la vida política y la participación electoral; 

b) En la actividad de las asociaciones no gubernamentales; 

c) En la vida política internacional del Estado y en las organizaciones 
internacionales; 

d) En los atributos y derechos inherentes a la nacionalidad; 

e) Los mismos derechos a las mujeres y a los hombres en relación a la 
nacionalidad de los hijos; 

f) Los mismos derechos en el campo de la educación y la orientación 
profesional; 

g) Los mismos derechos en el campo del trabajo y el empleo; 

h) Los mismos derechos en el campo de la atención médica; 

i) Los mismos derechos en lo relativo a prestaciones familiares, prés- 
tamos bancarios e hipotecas, u otras formas de crédito financiero: 

j) Los mismos derechos en actividades de esparcimiento y el desarro- 
llo de la vida cultural; 

k) Los mismos derechos para las mujeres de zonas rurales; 

1) Los mismos derechos civiles; como sujetos jurídicos con plena po- 
testad para realizar cualquier acto jurídico. 

m) Los mismos derechos en todos los asuntos relacionados con el ma- 
trimonio, las relaciones familiares y los derechos civiles y patrimo- 
niales de cónyuges. w 
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Un elemento de gran importancia en esta Convención es el hecho de que 
se busca expresamente eliminar las causas -de orden económico, social, cul- 
tural o político- que dan lugar a la discriminación de las mujeres en la socie- 
dad. Los países signatarios y ratificantes de la Convención se comprometen a 
tomar una serie de medidas jurídicas, económicas y políticas en este sentido. 

Los derechos de las mujeres han ganado una extraordinaria importancia 
en el mundo contemporáneo, particularmente en América Latina. A pesar de 
que durante siglos, en virtud de distintos patrones culturales, las mujeres lati- 
noamericanas han sido objeto de discriminación, el reconocimiento de sus 
derechos se ha venido fortaleciendo en muchos campos, que van desde el 
político hasta el jurídico, desde el económico o laboral, hasta el cultural o 
intelectual. Sin embargo, en el campo politico, todavia no se ha logrado un 
avance sustantivo en los distintos niveles de toma de decisión. 

Sugerencias para trabajar en el aula: 
Realizar un taller colectivo o un trabajo en grupos para discutir con 
los alumnos y las alumnas la participación que cada uno de ellos 
querría tener cuando fuera mayor de edad. Analizar cuáles son las 
opciones de trabajo de las mujeres, tratando de determinar si corres- 
ponden a puestos de liderazgo político, académico, empresarial, etc. 
Confeccionar un listado de mujeres relevantes en su comunidad y en 
el país en los diferentes campos, tratando de determinar las caracte- 
rísticas de sus trabajos y la importancia de sus actividades para la 
sociedad. Comparar el número de mujeres relevantes en distintos 
campos con el número de hombres, tratando de determinar las cau- 
sas (educativas, económicas, culturales, etc.) que han impedido o 
favorecido a las mujeres desarrollarse en igualdad de condiciones. 
Recopilar datos estadísticos, sobre el propio país y sobre América 
Latina en general, que muestren cuál ha sido la situación de la mujer 
en el pasado y cuál es en la actualidad. Elaborar cuadros que mues- 
tren, en números absolutos y porcentajes, cómo la mujer ha ido con- 
quistando derechos en la historia reciente y cómo todavía subsisten 
diferencias discriminatorias. 

Fuente:lnstituto Interamericano de Derechos Humanos. Documento base para el Manual 
de Educación en Derechos Humanos. San José. Costa Rica. 

NOTA: Por más orientaciones y actividades educativas en torno a este tema, 
ver Capítulo 3, Sección "Los derechos de las mujeres y las niñas". 
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p.a aproximación a los Derechos Humanos 

Los derechos humanos 
son producto de una conquista 
Las raíces de los derechos humanos se remontan muy atrás en la historia, a 
través de siglos sucesivos en que filósofos y juristas las fueron articulando. 
Los grandes pensadores se rebelaron frente a la injusticia, la arbitrariedad, la 
tortura y la esclavitud, y lucharon para que se establecieran leyes escritas 
cuya validez alcanzara a todos los seres humanos. 

Por tanto, la historia de los derechos humanos empezó hace mucho tiempo y 
todas las civilizaciones, religiones y filosofías que valorizaron al ser humano 
contribuyeron a la génesis de la idea de derechos humanos que encontramos 
hoy en los textos internacionales con fuerza legal. Sin duda, los derechos 
humanos continuarán sufriendo cambios en la forma de expresarse y en las 
garantías legales que se requieren para su aplicación. La lucha por la justicia, 
la libertad y la dignidad humana, no obstante, serán eternas. Queda mucho 
por hacer para asegurar que todos los derechos humanos sean respetados en 
todos los lugares y momentos históricos, y que los valores consagrados en 
los derechos humanos constituyan siempre un punto de referencia para la 
humanidad. 

La proclamación de libertades en textos conocidos como "declaraciones", 
"pactos y "actas" ocurrió por primera vez en Inglaterra y, después, en los 
Estados Unidos. La Carta Magna o Gran Carta ( 1  21 5) proporcionó garantías 
contra las arbitrariedades de la Corona, y el Acta de Hubeus Corpus (1 679) 
fue el primer intento por prevenir detenciones ilegales. La Declaración de 
Independencia de los Estados Unidos del 4 de julio de 1776, proclamó los 
derechos naturales de los seres humanos que el gobierno debía respetar. La 
declaración se inspiró en la Declaración de Virginia, la cual planteó el con- 
cepto de derechos individuales pertenecientes a cada persona. 

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano ( 1789) 
y las demandas de libertad que se hicieron durante los siglos XIX y XX. 
incluyendo la libertad de los pueblos, amplió el ámbito de los derechos hu- 
manos y determinó la naturaleza de los derechos económicos y sociales. El 
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Protocolo: 

Acuerdo que complementa un tratado o convencibn in- 
ternacional, y que tiiene el mismo valor juridico que el 
documento inicial. 
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"mantener la paz y la estabilidad internacional; desarrollar re- 
laciones amistosas entre las naciones (...), y tomar otras medi- 
das apropiadas para fortalecer la paz universal; lograr la 
cooperación internacional para la solución de los problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o hu- 
manitario, y para promover y estimular el respeto a los dere- 
chos humanos y las libertades fundamentales para todos, sin 
distinción de raza, sexo, lengua o religión." 

El grado en el cual las naciones estaban convencidas de que la efectiva pro- 
tección de los derechos humanos era esencial para alcanzar estos objetivos se 
demuestra por el hecho de que el primer acto relevante de la Asamblea Gene- 
ral de las Naciones Unidas fue la proclamación de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 1948. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos se considera hoy el documento 
rector para la promoción de los derechos humanos. La autoridad y el valor moral 
que la Declaración ha alcanzado en el curso de los últimos cincuenta años la 
convierte en un punto de referencia fundamental. Casi todos los documentos 
concernientes a los derechos humanos citan la Declaración, y algunos Estados se 
refieren directamente a ella en sus Constituciones nacionales. 

La importancia que hoy se da a la Declaración Universal es todavía más 
extraordinaria si consideramos que es sólo una expresión formal de los de- 
seos de las Naciones Unidas y no obliga a los Estados a respetarla. Por esta 
razón, muy pronto después de su promulgación se vio que era necesario pre- 
parar un documento que, a la vez que especificara los derechos enumerados 
en la Declaración, al mismo tiempo pudiera comprometer a los Estados a 
hacerlos efectivos. Este proceso dio como resultado la adopción de dos con- 
venciones en 1966: el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

A pesar de la creación de dos pactos por separado. 1a '~samblea General de 
las Naciones Unidas reafirmó que 

"el disfrute de las libertades civiles y políticas y de los dere- 
chos económicos, sociales y culturales están interrelacionados 
y son interdependientes." 
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La Declaración Universal y los dos Pactos juntos constituyen la 
Carta Internacional de Derechos Humanos 
Lo que el Programa de Derechos Humanos no logró fue la creación de órga- 
nos específicos que pudieran GARANTIZAR la protección efectiva de los 
derechos definidos en los tres documentos. Los Pactos establecieron dos co- 
mités para la aplicación de sus disposiciones pero, en rigor de la verdad, 
éstos necesitarían adquirir mucho más poder para ganar una efectividad acorde 
con sus tareas. Declarar la importancia de los derechos humanos era esen- 
cial. Sin embargo, si queremos construir un mundo más justo y pacífico, 
estos valores no sólo deben ser reconocidos, sino respetados universalmente. 

I Organizaciones y Convenciones Regionales, Mecanis- 
mos de Supervisión 

En los años que precedieron o siguieron a la 11 Guerra Mundial también se 
constituyeron numerosas organizaciones regionales. Algunas de ellas se desa- 
rrollaron apartirde organizaciones preexistentes; otras se crearon nuevas. Nos 
concentraremos particularmente en los instrumentos para la protección de 
los derechos humanos que fueron emitidos por estas organizaciones. 

El Consejo de Europa adoptó en 1950 la Convención Europea de Derechos 
Humanos, que representa un paso muy importante hacia la creación de un 
sistema de protección efectivo para los derechos humanos. Los países de 
Europa resolvieron incluir en su Convención sólo un número limitado de 
derechos de la Declaración Universal, pero tomaron las previsiones para ase- 
gurarse una aplicación .legal colectiva de esos derechos. En consecuencia, la 
Convención Europea estableció un mecanismo regional para supervisar la 
puesta en práctica de la Convención por parte de los Estados miembros. 

Los dos organismos creados por la Convención Europea son: la Comisión 
Europea de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Huma- 
nos. La Comisión recibe denuncias de individuos, grupos de individuos u 
organizaciones no gubernamentales que argumenten haber sufrido una viola- 
ción de los derechos establecidos en la Convención por parte de alguno de 
los Estados firmantes. La Comisión sólo puede procurar un arreglo amigable 
de la disputa. Si ello no se logra, la Comisión, cuando lo considera pertinen- 
te, puede derivar el caso a la Corte de Derechos Humanos. Este órgano, com- 
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na aproximación a los Derechos Humanos t. 
puesto por jueces, es un cuerpo decisorio y el Estado en cuestión debe respe- 
tar su sentencia. 

La importancia de este mecanismo es que representa el primer intento por 
crear un sistema judicial internacional para la protección de los derechos 
humanos. 

La Organización de los Estados Americanos (OEA), creada en 1948, se 
deriva de la Unión Internacional de Repúblicas Americanas, establecida en 
1890. Los 32 países de América del Norte, del Sur y Central que firmaron la 
Carta de la OEA estaban "resueltos u perseverur en la noble empresu q ~ ~ r  l(1 
humanidad hu depositudo en lus Naciones Unidus ", cuyos principios y pro- 
pósitos reafirmaron solemnemente. Los propósitos específicos y esenciales 
de la Organización son: 

Fortalecer la,.paz y la seguridad del continente; 
Promover y consolidar la democracia representativa (...); 
Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo econó- 
mico, social y cultural (...) 

En 1969, la OEA adoptó la Convención Americana sobre Derechos Hu- 
manos, también conocida como Pacto de San José. 

La Convención prevé dos organismos como responsables de proteger los de- 
rechos enumerados en la misma Convención: la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Tanto los Estados como los individuos pueden apelar al organismo competente 
cuando consideren que los derechos humanos han sido violados por uno de los 
Estados partes de la Convención. El mecanismo es comparable, en términos 
generaies, al que establece la Convención Europea de Derechos Humanos. 

La Organización de la Unidad Africana (OUA) fue creada en 1963 por 50 
Estados Africanos "conscientes del hecho de que la libertad, la igualdad, la 
justicia y la dignidad son objetivos esenciales para el logro de las aspiracio- 
nes legítimas de los pueblos africanos". 

En 1981, la OUA adoptó la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los 
pueblos, también conocida como Carta de Banjul. 
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Los propósitos de la organización son: 

promover la unidad y la solidaridad de los Estados Africanos; 
coordinar e intensificar su cooperación y sus esfuerzos para lograr 
una visa mejor para los pueblos de África; (...) 
promover la cooperación internacional, con especial consideración a 
la Carta de a Naciones Unidas y la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos. 

La Carta de la Organización también expresa la convicción de los Estados de 
que las condiciones de paz y seguridad necesitan establecerse y mantenerse, 
así también como la convicción de "que 1u Curta de las Naciones Unidus v lci 
Declarución Universul de Derechos Hiunc~nos, principios u los citules rrc~fir- 
mu~nos nuestra adhesión, proporcionun un jundumento sólido pum la c.o- 
operución pucQica y positiva entre los estados." 

Además, la Carta establece una Comisión Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos, cuyas funciones incluyen la promoción y protección de los 
derechos humanos y de los pueblos. El sistema de protección, basado en la 
Comisión, habilita a un Estado parte que cree que otro Estado parte ha viola- 
do uno de los derechos enumerados en la Carta a presentar una comunicación 
escrita a la Comisión, la cual a su vez tratará de lograr un arreglo amigable. 

La Liga de los Estados Árabes, fundada en 1945, es la más antigua de las 
numerosas organizaciones regionales creadas al final de la 11 Guerra Mun- 
dial, e incluso antecede por algunos meses el establecimiento de las Nacio- 
nes Unidas. La Liga ha adoptado un número de iniciativas en el campo de los 
derechos humanos, en particular el establecimiento de una Comisión Árabe 
de Derechos Humanos, que se reunió por primera vez en 1969. 

Aunque el Pacto de la Liga Árabe se adoptó antes que la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, tiene prevista la colaboración con la futura organización mun- 
dial, así como enmiendas al Pacto para someterse a las obligaciones 
internacionales que eventualmente se derivaran de la Carta. 

La Organización de la Conferencia Islámica (OIC) fue establecida en 197 1 
con la visión de promover la solidaridad entre sus miembros y de consolidar 
la cooperación en los campos económico, social, cultural y científico. 
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La OIC considera que el Islam proporciona un código particular de derechos 
humanos y, dentro de este espíritu, adoptó en 1990 la Declaración sobre 
Derechos Humanos en el Islam, conocida como 'Declaración de El Cairo. 

Las garantías que ofrecen estas convenciones regionales e instrumentos in- 
ternacionales representan las etapas de un avance lento pero firme de los 
derechos humanos en el mundo. Sin embargo, mucho queda por hacer. Hay 
derechos humanos que todavía deben ser conquistados. 

Una cita de Giuseppe Sperdutti, ex-Vicepresidente de la Comisión Europea 
de Derechos Humanos, servirá como conclusión a esta aproximación a los 
derechos humanos: 

"Primero y principal, debemos recordar la fecha del 10 de di- 
ciembre de 1948, cuando la Asamblea General de las Naciones 
Unidas proclamó la Declaración Universal de Derechos Hunta- 
nos. Fue un día que marcó el comienzo de un nuevo período en 
la historia, en el cual la familia de las naciones adoptó el objeti- 
vo fundamental de salvaguardar la dignidad y el valor de la per- 
sona humana. No obstante, los hechos subsiguientes -que van 
desde guerras internacionales hasta civiles, y desde la persecri- 
ción de individuos hasta la de grupos enteros- ofrecen, de mu- 
chas maneras, poco consuelo. No hay duda, sin embargo, que la 
promesa solemne no ha sido hecha en vano y que, aunque el 
crecimiento de la semilla sembrada puede ser difícil, ella nunca 
morirá.'' ' 

1. Giuseppe Sperdutti, "Conferencia Introductoria" en La coilceziorle del rlirirro r rlello 
sraro nell'era di riveildicazioile della digilirú della persona roiiaila, Actas del Simposio 
Internacional. Roma. 1984. 
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Const i tucional izar:  

1 

Constitución Política: 

Otra instancia de supervisión, tutela 
y promocibn de los derechos humanos 

El Ombwdsman o Defensor del Pueblo 

El Ombudsman, palabra proveniente del sueco "imbud", que significa re- 
presentante, comisionado o protector, fue instituido en 1809 en Suecia para 
controlar el elercicio del poder y limitar la arbitrariedad administrativa guber- 
namental en materia de derechos humanos 

En América Latina, Guatemala fue el primer país que constituclonalizó 
la figura del Ombudsman, incorporándolo al sistema en 1985 con e l  nombre 
de Procurador de los Derechos Humanos Los diferentes paises latinoameri- 
canos que sufrieron procesos de reforma constitucional después de 1986, 
incorporan en sus nuevos textos al Ombudsman con la clara proyección de 
que este defienda los derechos humanos. En otros paises latinoamericanos, 
la incorporación de la figura se ha hecho a través de la legiclacibn ordinaria 

T a m b i ~ n  coriocida comn Ley Furidarnental, es el funda- 
mento del aparato legal de una nacion.Todas las otras le- 
yes deberi ajustarse a lo que ahi se establece y dispone. 

porque la importancia de tenerlo ha srdo debidamente evaluada. 

Fuente: Ministerio de Educac16n. Guatemala 
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Actuales Defensores del Pueblo 
en Latinoamérica y España (1999) 

ARGENTINA GUATEMALA 
Jorge Luis Maiorano, Julio Eduardo Arango Escobar, 
Defensor del Pueblo Procurador de los Derechos 
de la Nación Argentina Humanos de Guatemala 

BOLIVIA HONDURAS 
Ana María Romero, Leo Valladares Lanza 
Defensora del Pueblo Comisionado Nacional de 

BRASIL Protección de los Derechos 
Joao Elías de Oliveira, Humanos de Honduras 

Ouvidor Geral do MÉXICO 
Estado Governo de Paraná Mireilli Roccatti Velázquez 

COLOMBIA Presidente Comisión Nac~onal 

José Fernando Castro Caycedo, de Derechos Humanos 

Defensor del Pueblo de la PANAMA 
República de Colombia halo lsaac Antinori Bolaños 

COSTA RICA Primer Defensor de Panamá 

Sandra Piszk, PARAGUAY 
Defensora de los Habitantes Leni Pane de Pérez-Mariecevich 

ECUADOR Defensora Vecinal de 
Milton Álava Olmaza, la Ciudad de Asunción 

Defensor del Pueblo de la PERÚ 
República de Ecuador Jorge Santistevan de Noriega 

EL SALVADOR Defensor del Pueblo de Perú 

Eduardo Antonio Peñate Polanco PORTUGAL 
Procurador para la Defensa de los José Meneres Pimentel, 
Derechos Humanos de El Salvador Provedor de Justicia 

ESPANA PUERTO RICO 
Fernando Álvarez de Miranda y Torres Carlos J. López Nieves, 
Defensor del Pueblo de Espatia Defensor del Pueblo 

VENEZUELA 
Francisco Orlando Peña, 
Defensor del Pueblo 
del Estado de Mérida 
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El derecho a la vida 
Del derecho a la vida se ha dicho que es la base o fundamento sobre el que 
descansan los restantes derechos humanos. Que los derechos humanos pre- 
suponen la vida humana es una verdad tan evidente, que no requiere comen- 
tario ni demostración. 

Sin embargo, es mucho más interesante considerar el del-echo a la vida como 
una evidencia palpable del carácter integral o interdependiente de los dere- 
chos humanos. Con esto queremos decir que el conjunto de los derechos 
humanos tiene como finalidad establecer y garantizar las condiciones nece- 
sarias para una vida humana digna. 

Si miramos con atención algunas de las formulaciones que los instrumentos 
internacionales hacen de este derecho, encontraremos también algunos deta- 
lles reveladores. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la segu- 
ridad de su pei-sona. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 6 
1 .  Los Estados Partes reconocen que todo nirio tiene el derecho 
intrínseco a la vida. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 6 
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este 
derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de 
la vida a-itrariamente. 

2. En los países que no hayan abolido la pena capital solo podrá 
imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de con- 
formidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometer- 
se el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 
Pacto ni a la Convención para la Prevención y la Sanción del Deli- 
to de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimien- 
to de sentencia definitiva de un tribunal competente. 
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" 3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genoci: 
dio se tendri entendido que nada de lo dispuesto en este articu- 
lo excusar5 en modo alguno a tos Estados Partes del 
ciirnplimiento de ninzuna de la5 obligaciones asumidas en vir- 
iiid de las Jisprisicioncs de la Convenci6n para la  Prevención y 
la Sanci6n del Delito de Genocidio. 

Nos siirgc la pregiinta por qiié la vida aparece estrechamente asociada con la 
libei-tnd y la  seguridad de las personas. ¿Es acaso digna, o siquiera posible, 
iina vida sin libertad y sin seguridad? 

Se aprecia, con toda claridiid. que el objeto de esre derecho es resguardar la 
euisttrnci;i fisicii de las personas. es decir, impedir o imponer las mis  severas 
rectriccicineq a los Estados que, afortunadamente. cada vez son menos los 
cl11e cnn5tirv;iri lü potestad de privar de la vida ü ciertas personirs. 

Arbitrariamente, arbitrario: 

Antojadiza, caprichoso; srn causa justificada o sin ape- 
go a las leyes. 

Genocidio: 

Crimen que consiste en el exterrninta indiscriminado de 
personas o pueblos como una politica de Estado. 



Acciones educativas 
Nivel Secundario 
1 .  La pena de muerte proporciona una excelente oportunidad para que los 
alumnos ejerciten su derecho a la libertad de opinión. De la 
misma forma, cabe proponer a los estudiantes una dis- 
cusión acerca de la guerra y el derecho a la vida, 
como un tema controversia1 y, desafortunadamen- 
te, de permanente actualidad. 

2. Sin embargo, en nuestros países latinoa- 
mericanos, más personas son privadas de su 
derecho a la vida por las condiciones de po- 
breza, de injusticia, de falta de oportunida- 
desde trabajo, etc., que por la penade muerte. 
Discutir este tema con los estudiantes, utili-  
zando datos de pobreza relativa y pobrezaex- 
trema en el país y comparando, por ejemplo, 
los datos sobre sectores urbanos y rurales. 
Sería conveniente que luego de comprobar 
esta aseveración se sugiriera identificar for- 
mas de superar la pobreza, la injusticia y la 
falta de oportunidades. 

Nivel Primario 
1 .  Las instituciones educativas, a través de sus diversas actividades curricu- 
lares tienen que promover reflexiones en torno al respeto a la vida, a la cali- 
dad de vida y a las expectativas frente a la vida misma. 

2. Los maestros pueden ayudar a los alumnos a traer a la clase la situación 
de pobreza que se vive en su ciudad o región y a considerar las razones por 
las cuales existen miseria y hambre a nuestro alrededor. Ya que es importante 
sensibilizar a los alumnos frente a la necesidad de defender este derecho, se 
puede proponer la lectura de alguna historia real, por ejemplo tomada del 
periódico, o bien ver un documental sobre el tema, y luego pedirles que ex- 
presen sus sentimientos a través de dibujos, poesías, dramatizaciones, etc. 
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Ejemplo: 

1 Aprendiendo mis derechos 
La vida que nos gustaría vivir 

1 Objetivo 
lncentivar la capacidad propositiva de los alumnos en relación a cuáles 

cambios deberían producirse en la vida cotidiana para que ésta sea verdade- 
ramente digna. 

1 Primer paso 
Sentados en un círculo, los alumnos conjuntamente con el maestro se- 
leccionarán un tema de conversación: por ejemplo, la falta de sanea- 
miento ambiental, o la violencia en el ámbito familiar o comunitario. 

Segundopaso 
Uno de los alumnos describirá el hecho elegido y se orientará la 
reflexión a través de preguntas: ¿Por qué ocurren estas situaciones? 
¿Es común? ¿Conocen otros lugares donde también ocurre? ¿Cómo 
afecta esta situación a la dignidad de las personas? 
Se exponen las reflexiones del grupo. 
El profesor refuerza la importancia de la vida digna y los derechos 
que la protegen y promueven. 

Tercer paso 
Nuevamente se forman grupos y entre todos discuten propuestas 
posibles para defender la vida digna desde la casa. la escuela y la 
calle. 

Con cartulinas y colores elaboran temas alusivos a la vida digna. Los 
colocan en los lugares más convenientes. 

Fuente: Equipo de educadores en derechos humanos de TAREA, Perú. 



La prohibición de la tortura 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu- 
manos o degradantes. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 37 
Los Estados Partes velarán porque: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena ca- 
pital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación 
por delitos cometidos por menores de 18 años de edad. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 7 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu- 
manos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su 
libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

Durante siglos, se consideró que el Estado (o quienes detentaban y ejercían 
el poder político) podía recurrir a cualquier medio a su alcance en la bús- 
queda de sus objetivos. La tortura física y psíquica no eran la excepción. 
Así, por ejemplo, maltratar o torturar a un sospechoso de cualquier delito 
para obtener su confesión, se consideraban métodos válidos y legítimos. 

La prohibición de la tortura es un ejemplo inmejorable del carácter de res- 
tricción a los poderes del Estado, inherente a la doctrina de los derechos 
humanos. En efecto, aquí los estados quedan inhibidos de utilizar métodos 
inhumanos o degradantes para la búsqueda o consecución de sus objetivos 
(generalmente, mediante la aplicación de la tortura se pretende obtener in- 
formación). 

La prohibición de la tortura, el respeto a la integridad física, psíquica y mo- 
ral, es uno de los derechos humanos que no conoce ninguna excepción, es 
decir, que son válidos siempre y para todas las situaciones. 
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1 VOCABULARIO 1 
Aplicacidn dellbenda a una persona de tormento fisim 
ylo pskoldgico grave, a fin de obtener de ella o de ter- 
ceros una confesidn, da castigarla, o dcb Mimidar o coac- 
cionar a esa persona o a otras, o pot cualquier m d n  
basada en cualquier tipo de discdrninacidn, cuando di- 
cho sufrimiento sea ocasimado por furicionarios piibli- 
ros o bajo instigacián, consentimiento, o aquiescencia 
de agentes del estada 

Acciones educativas 
1. t o s  estudiantes organizados en grupos pueden investigar sobre casos 
contemporheos concretns, en el continente latinoilmricano y en otras re- 
giones del mundo. en los que se huym q i s t d o  prácticas de tomara o tratos 
crueles, inhumanos o degnaduntes. Asimismo, investstigddn cuil fue ta re&- 
ci6n de la sociedad de ese lugar y de la comuniddd internacional frente a 
tules hechos. Reunida Isi infarmaci6n sobre cada cuo. la presentaran y discu- 
rirIin con la clase. 

2, Serfa valioso proponer a los estudiantes una discrisi6n acerca de la no- 
lencia en 10s Ambitos familiar, escdar y comunitrmrto. y su posible relati611 
con lo que esublece este derecho. S610 usf se pondr6 de manifiesto la vincu- 
laci6n entre los derechos humanos y la vida cotidiana de lus personas. 



( Actividad: 

La tortura, la seguridad de la persona, 
la libertad de opinión y de expresión, 

y la libertad de movimiento 
Objetivo: 

Elevar la conciencia de los estudiantes respecto a estos derechos funda- 
mentales. 

Destinatarios: 
Estudiantes de escuela primaria 

Método pedagógico: 
Dramatización, preguntas y respuestas 

Pasos: 
1. Cuente a los estudiantes la siguiente historia: 

Tu nombre es José, o Pedro, o Nadia, o Linda ... Trabajas como periodista. 
En tu periódico, narras un incidente real y lo comentas. Esto irrita a cierta 
gente importante. Al día siguiente, algunas personas que no conoces llegan a 
tu casa. Te llevan detenido; te golpean; te encierran solo en un cuarto; nadie 
sabe dónde estás; se te prohíbe salir del cuarto, y no sabes cuánto durará 
esta situación. Nadie se ofrece a hacer algo al respecto. 
2. Pida a los estudiantes que armen un escenario y representen la escena. 
3. Después de la representación, pregunte a los estudiantes lo siguiente: 

8 ¿Qué hubieran hecho ustedes si estuvieran en la situación de José o 
de Linda? 
'Hubieran dejado de escribir su opinión aun cuando supieran que 
no hace daño a nadie? 
'Hubieran preferido callarse su opinión para evitarse problemas? 
'Puede permitirse que alguien secuestre a otra persona o perso- 
nas? 'Qué las torture? ¿Qué las retenga e impida que se comuni- 
quen con otras? 

Fuente: Propuesta del Instituto de Derechos Humanos de El Cairo, Egipto. 
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u 0  

Prohibición de la esclavitud 
y de los trabajos forzados 
La Declaración Universal de Derechos Humanos establece claramente la 
prohibición de la esclavitud. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavi- 
tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 
Art. 5 
Nadie será sometido a torturas n i  a penas o tratos crueles, inhu- 
manos o degradantes. 

Convención sobre Derechos del Niño, Art. 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger 
al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. inclui- 
do el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custo- 
dia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. (...) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 8 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata 
de esclavos estarán prohibidas en todas sus formas. 
2. Nadie estará sometido a servidui-i-ibi-e. 
3. a) Nadie será constreiiido a ejecutar u11 trabajo forzoso u 
obligatorio; (...) 

Este derecho es otro ejemplo ii-imejorable del carácter de logro o conquista 
histórica de los derechos humanos. Cuando pensamos que la esclavitud fue 
en un momento relativamente cercano de la histoi-ia humana una institución 
legalmente reconocida por muchos pueblos, y moralmente aceptada, sólo 
podemos asombrarnos y desconcertarnos. De la misma forma, es probable 
que algunas pi-ácticas que hoy so11 de uso diario y nos resultan aceptables, 
escai-ida1icei-i y avergüencen a las personas del futuro. 



f,;i esclaviiud es tina prríctica degradanre para la dignidad de la persona, por- 
que coiivierle u seres humtinnh en meros instnimcntos o extensiones de la 
\.oliiriiiid de otros. Es decir, n iegii a los sertis humanos su derecho a escoger. 
;i decicirr y a desarrollarse como individuos. 

Orra con.;ideración importante que puede hacerse respecto de cstr derecho. 
e.; la siguienie: las Esiados rio se cornprorntiien irnicarnente a no haces uso de 
l a  esclaviiud ci de los irabajos forzados: se obligan a que, bajo su jurisdic- 
ciOn. iiadic recurra a estas prActlcac degrridanies. Es decir, que los Esiados 
rampoco tolerarán estos hechos en el An-ibitri de lo privado. y estan obligados 
a iiiteivenir para acabar con ellas, en el ciiho de que esto ocurra. Es decir, los 
drircchoi huinanos puede11 ser vioIíidos por acción o por omisión del Eslado. 

Inctitucton o costumbre que permitia la propiedad so- 
bre otros seres humanos, ya fuera por captura o por 
compra. Histbíicamente consicti0 en la captura de per- 
sonas y pueblos enteros, a menudo para ser vendidos 
en otros lugares. Las propietarias utilizaban a estas per- 
sonas como fuerza de trabajo, y podían decidir sobre 
su vida, su destino y su muerte. 

Acciones educativas 
Niveles primario y secundario 
1 .  Para contribuir a la comprei~.;ibn de la esclavitud se puede ver en clase la 
película eii video de la historia de Alex Haley, ""Raíces". Luego de verla entera 
oúinicíimenrealgunoscapitiilus, discutireiiti-e todosdiversos aspectos del tema. 

2. Seria provechoso promover una discusión en el aula aLerca de prácticas 
conocidas por los estudiantes (ya sea directamente o por medio de los me- 
dios de comunicnciOn colectiva) que, por sus características, puedan relacio- 
narse con la esclavitud. 
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f ~ ~ e m ~ l o  de una actividad para niveles primario y secundario. 

Una niña en servicio doméstico 
El servicio doméstico es una de las formas más brutales de violar los 

derechos de los niños. Un niño o una niña en servicio doméstico, que es forza- 
do a vivir fuera del contexto de su familia natural, está sujeto a todo tipo de 
problemas y privaciones. 

En el relato "El día de Melissa", Esery Mondesir, un estudiante de Cien- 
cias de la Educación del CREFI, describe la situación de una pequeña niña de 
10 años que ha sido adoptada como empleada doméstica por cierta Sra. Paul. 

Este texto debe estudiarse con el objetivo de llamar la atención de los 
alumnos hacia la trágica situación de otros niños y niñas de su edad que 
están privados de sus derechos fundamentales. 

Método pedagógico: 
Formar pequeños grupos para reflexionar sobre el texto y usar una guía 

de preguntas apropiada. Este método estimula a un número mayor de alum- 
nos a participar de manera más efectiva. 

Materiales: 
a. Textos relacionados con los derechos del niño, en especial la Con- 

vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; 
b. Dibujos o fotografías de niños de la calle o niños adoptados para 

realizar servicio doméstico. Este material puede conseguirse en la 
oficina de UNICEF. 

Pasos: 
a. Distribuir los textos y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Mostrar el interés que la comunidad internacional tiene por los niños 
en general y, en particular, por los niños de menores recursos: la 
misión de UNICEF; 

b. En grupos, estudiar el caso de Melissa a la luz de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Mostrar que incluso los niños con recur- 
sos pueden verse afectados por este caso. 

c. Compartir las reflexiones en talleres y debates que involucren a to- 
dos los estudiantes. 

d. Elaborar propuestas de la clase en relación con el respeto por los 
derechos del niño. 

Este tipo de actividad permite que los estudiantes de la clase se intere- 
sen por los niños de su propia edad de menores recursos. Llegan a entender 
que estos niños y niñas también tienen derechos porque son seres humanos, 
y que si continúan viviendo en condiciones inhumanas, se convertirán en re- 
sentidos y en una amenaza para la sociedad. 

Fuente: CREFI, Centro de Investigación y Formación en Ciencias de la Educación e Inter- 
vención Psicológica. Puerto Príncipe, HAITI. 
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El día de Melissa 
Esery Mondesir 

Melissa ... Melissa ... Melissa, levántate!  sabes qur' hora es? ~Sieilrpre / re-  
cesitas el látigo para despertarte? Estas sot~ las p~~ labras  qirr lrr Srci. P~ i i ~1  
le gritaba a la niña, que estaba projiind~inietite dor i i~ida y, evidenteirio~te. 
se había acostado muy tarde. La rziña se sacudió entr-e las rrlfoiiibrcls. h ~ í -  
medas de orina. Eran las cuatro de la 17zañana y un nuevo d í ~ i  de violeiicicr 
había comeizzado para ella. 

Melissa tierze lOaños. una ehc l  etl la que otros riiños todui)í~l tienei~ t iei i t l~o 
para contemplar!; a n ~ r  la vida. Sus padres no teníaii los rer,rrr.so.s ecoiló- 
nzicos conio para nzarztenerla viviendo con ellos eil el interior- del pclís \ ,  / t i  

erzviaron u la capital. varios años antes. aj i t i  de servir coiiio doiiir;.sticcl. Utt 
golpe devastador para una niñu que todaví~l necesitri rii1ioroso.s cllirlrirlo.)~. 

Los aconteciniietitos del día son utiu lurgo 1 teniible pesc~clillc~ pclrcr Mr1i.c- 
su, quien tiene que hacer las labores t~zús difi'ciles cle la cas~l. Y ~ I L L I I ~ ~ I I P  .sil 
nombre es el que se oye con inás frecuencia, lrr razcín rzo es el cifkcto .sitio lo 
necesidad de su trabajo. Melissu se despierta con el canto de los gallos 
las tareas donlésticas que hace durarzte el día sot~ las de irtia persorrcl [le. 
por lo menos, el doble de su edad. Peor todavía. cirrilquier cos~l qrur I i c i~a  
que de algurza nianera rejleje que todavíci es urzu niticl. es c~~stigcldr~ ~.oti 
látigo y humillaciótr. La violer~cia y el desprecio soti su patz de cak i  clícr. 

Por cierto. Melissa no es la útl ic~l víctinzu de lu violenciu,físic~~ ?,/nicológi-  
ca en esa casa. 

El  SK y la Sra. Paul están aco.stunibrurlos LI resolver sus disputas j¿~i7iilicir-e~ 
peleando y empleando la violencia verbal. No es it~irsital que el esl>oso 
pierda la paciencia y el autocontrol, abojktee a su esposo una J. otra iv:. 

Los niñosson tratadosde muriera no iizenos violetitu. M i l ,  el inetiilclo el l~í t igo 
se usa para "educar" a los tiiños y enseñarles una "actitird po~ i t i va " .  

Sería difícil para Melissa contar el r~úniero de boj'etarici~ que recibe e t~  UII  

día cualquiera, siti nlencionar los insultos hut7zillantes que se protzuiic~irit~ 
contra ella. No recibe el míriinio cariño, ni un beso en sus ii1eji1lcl.s itrfariti- 
les, ni janiás el menor agradecinliento ... AlJtial del día, el sol cotniet~zcl el 

hundirse en el poniente y e l  cielo rojizo atzuncia la noche. El sol estn' por 
ocultarse, pero para Melissa nunca se ha lei~antado. 
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; QLL¿ espera ti:(^ IICI\ püru esta nitiita, cuyo coru:(jti está iirarcado por la 
violeticiu J l let~o de odio? Al destruir su persona y su personalid~~d, SLI ania 
la prel'ara para perpetltur la cultura de la violeticia j lparu cotltitiuc~r ucep- 
tát~dolu. 

La violericia debe cortarse eti sus raíces -en la juniilia y eti la esci le l~~-.  si 
clesean~os cotistruir; para Melissu \ para otms tzirios y niñas de s ~ r  e~iud. 
utra sociedud justa que respete Ir1 persotia lzui~~utzu en cuerpo j, espíritu. 
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Libertad y seguridad de la persona 
Este derecho se refiere a la protección que tienen todos los ciudadanos frente 
a las detenciones arbitrarias y a la privación de la libertad, las cuales deben 
estar sujetas siempre a la ley. 

El Art. 3 de la Declaración Universal fue revisado cuando se trató el Derecho 
a la Vida. En ese niomento nos preguntamos si la vida, la libertad y la segu- 
ridad eran elementos tan estrechamente relacionados como para presentarlos 
bajo un mismo derecho. Ahora es el momento de considerar este mismo tema 
desde otra perspectiva. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la segu- 
ridad de su persona. 
Art. 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 
las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento esta- 
blecido en ésta. 
(...> 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de deten- 
ción o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin 
de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de 
su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
(...> 

Como puede apreciarse, de lo que se trata aquí es de brindar garantías a las 
personas para que no sean detenidas ni encarceladas injustificada o arbitra- 
riamente. La libertad a la que se refiere este derecho es pues, la libertad de 
circulación y desplazamiento. Surge como respuesta a la falta de protección 
en que se encontraban las personas frente a algunos organismos de los Esta- 
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dos que actuaban sin apego a ninguna normativa, sustentándose únicamente 
en sospechas. 

Es también significativo que la libertad y la seguridad se presenten asocia- 
das. Esto puede interpretarse en dos sentidos diferentes y complementarios: 

Por una parte, quiere decir que los ciudadanos y ciudadanas tenemos la ga- 
rantía de que los agentes del Estado -los policías y otras fuerzas legítimas-, 
no violentarán arbitrariamente nuestra vida; no nos perturbarán ni atentarán 
contra nuestra seguridad personal. 

Pero, por otra parte, las personas tenemos derecho a una vida segura, y el 
Estado tiene la obligación de garantizarnos este derecho. Nuestra responsa- 
bilidad es ejercer influencia sobre el Estado para que garantice este derecho 
a todos. 

Acciones Educativas 
1. El tema de la seguridad ciudadana 
se ha convertido en uno de los más 
polémicas y debatidos. A menudo, 
voces exaltadas exigen la intervención 
violenta del Estado, aún a costa del 
orden constitucional y del respeto a los 
derechos humanos. 

2. A nivel secundario, estudiar los 
mecanismos que impiden acciones ar- 
bitrarias en el poder judicial y en la 
policía. 

3. Analizar noticias aparecidas en los periódicos y en otros medios masivos 
en las que se informe de casos de abuso de autoridad por parte de alguno de 
las instituciones del Estado y analizar cuáles son las instancias que los ciuda- 
danos tienen a su disposición para corregir esos abusos. 

4. Amnistía Internacional: contactar la sección local de esta ONG y partici- 
par en actividades que propone la organización para defender los derechos 
humanos. 
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Amnistía Internacional 
Por más de 35 años, Amnistía Internacional ha procurado en 
forma activa asegurar el respeto por los derechos humanos en 

1 todo el mundo, dentro de los siguientes términos de referencia: 
- liberación de prisioneros de conciencia; 
- oposición a la tortura y a toda forma de trato cruel, inhu- 

mano o degradante; 
- publicidad de los casos de "desapariciones" y asesinatos 

políticos; ' - oposición a la pena de muerte; 
- peticiones por un juicio justo dentro de períodos de tiempo 

razonable para los prisioneros políticos, hayan éstos usado 
o no la violencia. 
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El derecho a la privacidad 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Art. 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a 
su honra o su reputación. Toda persona tiene derecho a la pro- 
tección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Convención sobre Derechos del Niño, Art. 16 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada. su familia, su domicilio o su corresponden- 
cia, ni de ataques ilegales a su honra o a su reputación. 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o ataques. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra y reputación. 

Se trata aquí de proteger la intimidad, la vida privada de las personas, en 
particular el hogar y el ámbito familiar, contra todo abuso o exceso, venga 
este del Estado o de otro particular. La obligación del Estado es, pues, no 
solamente respetar este derecho, sino también proveer las leyes y los meca- 
nisrqos legales para que todas las personas lo respeten. Nuevamente, vemos 
aquí que los estados quedan obligados a intervenir dondequiera que se pro- 
duzca un irrespeto o una violación al derecho. 

Acciones educativas 
1 .  Sería interesante proponer a los estudiantes una discusión acerca de las 
1-azones por las cuales se concede especial protección a la privacidad (inti- 
midad) de las personas. Asimismo. puede proponerse como tema de debate 
la tensión existente en las sociedades modernas entre la protección a la priva- 
cidad, y la libertad de inforniación, por ejemplo, para el caso de los funciona- 
rios de gobierno u otras personalidades públicas. 
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2. Otro etenlentn imlinrtanre cs que e1 respeio a Iü psivacidad no se reticre 
~ii icarneiitr  31 rímbitu damt5r;iic.o ( e !  domicilio), sino qi ie se extieiide a Ia 
corirspondciicia y. c'ii gerieral, a las cornrinicocioneu eiitrr lai perzonus. 

3. Eri esta era clc lax contuiiic;icione\ iii~iaritríiieü\ e iiifoi-in;itlzodri.s. que se 
extieiide a sectores czida vez más vastox rle la polil;ic.iciii inuiid~;il. este es un 
tema de crecienic iinprii~ancia. Con frecueiieiit, los Esti~dos se t-eservan e l  
derecho de intervenir lus coniunicaciune~ privadas en cirrtoc casos califica- 
<lo\. ;,Ciiríles son esas cxcepciontis, pnru el c;iso de su país? 1gu;ilrnerite i i i le- 
resante serín proponer a los esiudianteq iina discusicin iict.rc¿i de I;is rasorirc 
por I;is cuales cl Estado debe proiezer I;i inrirnidiid de las perioniic. 

Privacidad: 

Fuera del ambito de decisidn y acciiin de las institucio- 
nes publ~cas. 
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El derecho a casarse 
y a formar una familia 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 16 
l .  Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil. tienen 
derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionali- 
dad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de 
iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimo- 
nio, y en caso de disolución del matrimonio. 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros 
esposos podrá contraerse el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la socie- 
dad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

I 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 23 
(...) 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer 
matrimonio y a fundar una familia si tiene edad para ello. 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno con- 
sentimiento de los contrayentes. 

En todos los casos, se establece una rela- 
ción entre la familia como elemento natural 
y fundamental de la sociedad, el matrimo- 
nio como el acto de fundación de la familia 
(que debe efectuarse únicamente por la li- 
bertad y con el consentimiento de los con- 
trayentes), y la plena igualdad de los 
cónyuges antes, durante, y en caso de diso- 
lución de su unión. 

Aunque el matrimonio y la familia son un 
ámbito eminentemente privado, los estados 
se obligan aquí no sólo a protegerla para be- 
neficio del conjunto de la sociedad, sino 
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también a velar para que, dentro de este ámbito, la igualdad ante la ley entre 
los cónyuges sea una realidad. 

Asimismo, y no menos importante, este derecho garantiza que ninguna ley 
podrá sentar restricciones a la unión entre personas de diferente raza, color. 
religión, clase social, nacionalidad, etc. Una vez más, estamos frente a un 
derecho humano que, aunque hoy nos parezca obvio y natural, es fruto de 
largas luchas, y contradice normas y prejuicios muy antiguos. 

Acciones educativas 
1. La igualdad ante la ley entre los cónyuges, establecida en este derecho, 
es un aspecto que merece resaltarse, en especial en países como aquellos en 
los que una inmensa mayoría de las propiedades inscritas en los registros 
aparece bajo el nombre de los esposos y varones de la familia. Este es sólo un 
ejemplo de la aplicación práctica de este derecho. 
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/un ejemplo (nivel secundario. entre 13 y 15 años de edad). 

Objetivos: 
Enseñar el respeto por el derecho individual a la vida privada y a la liber- 

tad de decisión para fundar una familia. 

Método pedagógico: 
Obra de teatro 

Pasos: 

a) Presentación de la obra por parte del maestro; 

b) Selección del grupo de actores; 
- la joven que quiere comprometerse en matrimonio con un amigo 

que ella ha elegido; 
- los alumnos que representan el papel de los ancianos sabios de 

la familia; 
- los alumnos que representan el papel de los padres; 

c) Discusión: la joven piensa que ha alcanzado la edad de comprome- 
terse en matrimonio y le gustaría ser la prometida del hombre que ha 
elegido. Lamentablemente el padre, consumido por la codicia y el 
deseo de riqueza material, decide casar a su hija con un hombre rico 
en contra de los deseos de la muchacha. 

Problemas: 
1 .  Algunas jóvenes se resisten rotundamente a un matrimonio obligado 

(a pesar de las amenazas de sus padres), ya sea: 
- quedando embarazadas antes del matrimonio, 
- o tomando ácido para suicidarse. 

2. Cuando la joven acepta la decisión que le fue impuesta, ella limita su 
dote a una suma casi simbólica y se niega a ser vendida al mejor 
postor, pues correría el riesgo de convertirse en una esclava en su 
matrimonio. 

Resultado: 
Los ancianos sabios y otros ciudadanos prominentes finalmente conven- 

cen a los padres de que las jóvenes ya son adultas y tienen derecho a su vida 
privada. Por lo tanto, se les debe permitir que elijan como esposos a quienes 
ellas deseen. 

Fuente: Instituto Moulaut Bokolo Bandalungwa - Zaire 
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El derecho a una nacionalidad 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 15 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 
derecho a cambiar de nacionalidad. 

Convención de Derechos del Niño, Art. 7 
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su naci- 
miento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adqui- 
rir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a 
sus padres y a ser cuidado por ellos. 
(...) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 24 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su naci- 
miento y deberá tener un nombre. . 

Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

En un mundo organizado políticamente, de manera casi exclusiva, en países, 
es decir, en estados-naciones, carecer de una nacionalidad significaría sin 
duda una desventaja. Por una parte, una persona en esa condición quedaría 
irremediablemente privada de derechos políticos (elegir y ser electo a cargos 
públicos, por ejemplo), pero también se le vedaría el acceso a los programas 
de salud, educación, etc., que los estados están obligados a proveer a los 
ciudadanos. Asimismo, tendría muchísimas dificultades para desplazarse de 
un país a otro. Por ello, tener una nacionalidad es un derecho humano de gran 
importancia. 

Pero nadie elige el lugar en el que nace, y por tanto, la nacionalidad es una 
especie de azar sin elección propia. De ahí que, tan importante como tenerla, 
sea establecer el derecho a cambiar nuestra nacionalidad cuando así lo desee- 
mos y no contrariemos las leyes de los países. 
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%,a comprender las Dcrerhnr Humanos en aula 
4 L . d  e 

Estado: 

Es un termino generico que alude al conjunto de institu- 
ciones polilicas y administratrvas de una nacion. 

Entidad politica del mundo moderno. Las naciones son el 
resultado de un lerritorio, un pueblo soberano (es decir, libre 
de tomar sus propias decrsiones) y de un Estado mediante 
el cual esta se gobierna y adminrstra sus recursos. 

Nacionalidad: 

Condicion de pertenencia a una nacion. 

1 .  1,;i n;rcirinalid;rd r8q iin clclnt.ritri consii~ririrn dc 1;i idcritidad clc I;is perso- 
ri:iu. kri cfcctci. 1:i ii;iciciii;tlicl;id e\  parir rniynri;inrc dc lou clert~eiitciu con Ior 
'ii:~I~?i I;IS pcrwrI;Iq 1103 idcmntif~cilrnns y rr.ccinric.cnicis. ricccsarsol; p;ini e l  equi- 
I ibriri P~~~ I I I L 'O  y P;E~;I t ' l  r l~~; irroI lo de In pcrsoiinIid;id. Avi, pbie5, el posccr 
~iii:i ri;~c.iriir;ilid:id cunrrihiiyc ;i r c fo r~a r  la niitoe~rin1;i. cl iiprecin y 1:ii digni- 
d;id iIc E;t pcrl;cin;i. 

A ~~op" i \ i i n  clr. c'ktci. c;ihc grcipciiici :I 1n.i zsr~idiuniris una discusiiin accrca de 
I i is  rel:icinnci cntre la nacirfn (el país) y la irlenlidad ciiltural, En p;ií\e.; 
de tina a-;iiinhrris;i drvciciclricl Ctiisca y ~ u l t ~ r i l l  coino Ins de Airr$sic;i Latina. 
??;re es 1.111 teriii i que. sir] di id:^. st prr'stli a riil rico intercambio de opiniciiicc. 

2. Sc piicdc ;in;iliziir ion 301; chtiidiaiitcs c1 caro dc las iiii~r:iciorics (incluso 
&. 

1,ik inici-i~:i\S y tlc I:i\ pcrstin;ik tI~~pl;ir;idii\. tcm;is muy Iiropio.; dc estíis t ic111- 
c t i  c:bi tm!os lo-- p;i íscs, cn p;ir~ icu 1;1r lns lis[ i~ i l~ ;~n ic i - i c i~~ in~,  Se ptwdc 

1rir11;ir c i i ~ ~ i c i  chlt.iiillln ;ilgíri c ' a w  conocidri tlc Iicriona\ (tuc h;iyiiri nii2r;tdo 



T ~ c t i v i d a d  (Nivel primario y secundario) 

Objetivo: 
Acrecentar en los estudiantes la conciencia del concepto de nacionali- 

dad y del derecho de todas las personas a gozar de una identidad (nombre, 
patria, nacionalidad). 

Método pedagógico: 
Juegos, preguntas y respuestas. 

Materiales: 
Mapa del mundo o globo terráqueo. 

Nivel primario: 
Pasos: 

1. Presentar el mapa del mundo a los estudiantes y explicar la ubica- 
ción de diferentes países. 

2. Pedir a los estudiantes que identifiquen la ubicación de algunos paí- 
ses que ellos elijan. 

3. Discutir con los estudiantes el concepto de fronteras nacionales. 
4. Pedir a los estudiantes que hagan muñecos de papel con los trajes 

nacionales de diferentes países. 
5. En conjunto con los estudiantes, colocar los muñecos en los países 

a que corresponden en el mapa. 
6. Discutir con los estudiantes el concepto de patria o país de origen. 

Nivel secundario: 
Pasos: 

1.  Pedir a los estudiantes que consideren a su aula de clase como si 
fuera su propio país. 

2. Hacer que los estudiantes diseñen un logo y lo dibujen en trozos de 
papel a fin de que sean sus cédulas de identidad. 

3. Las cédulas de identidad funcionarán como pasaportes, sin los cua- 
les no se podrán desplazar de una clase a la otra o a otros salones 
de la escuela (por ej., biblioteca, cafetería), porque se consideran los 
países de otras personas. 

4. Otros estudiantes deberán tener permisos para entrar al aula. 
5. Los estudiantes jugarán el papel de ciudadanos I no ciudadanos con 

los estudiantes de otras clases. 
6. Discutir con los estudiantes lo siguiente: 

- Ejemplos de países cuyos ciudadanos son refugiados. 
- 'Qué significa ser un "apátrida"? 
- 'Puede tal persona disfrutar de una nivel de vida adecuado? 

Manual 
de Educ;ici6n 
en Derechos Huinanos 



comprender los Derechos Humanos en aula 

hacía los Estados Unidos de ArnCrica en busca de tribnjo y de mejarev condi- 
ciones de vida y conversar mbre la manera en que kst8n viviendo ahora. 

3. Estudiar las documentos de identidad ( c é d u l ~ ~ .  pasaportes) que prueban 
la propia nucionalidad. 

Sin patria; persona que carece de una nacionalidad. 



El derecho a la propiedad 

I 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 17 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y co- 
lectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

El derecho de adquirir y poseer bienes, como medio para el desarrollo perso- 
nal y de la sociedad, queda establecido aquí con toda claridad. 

Una vez más, vemos como los derechos humanos funcionan como "garantías 
contras las acciones arbitrarias del Estado". La Convención garantiza el derecho 
a la propiedad, establece la preeminencia del interés público por sobre la propie- 
dad privada y, finalmente, establece que no pueden expropiarse las posesiones 
de una persona sin que ella reciba a cambio una justa compensación. 

Acciones educativas 
1. Para discutir este tema, pregunte a los alumnos si las personas que no 
poseen propiedades gozan efectivamente del derecho a la propiedad. Discuta 
cómo la posesión de bienes contribuye o limita el desarrollo de las personas. 

2. Señale que el robo y la estafa están prohibidos y deben ser castigados por 
la ley a fin de asegurar el respeto al derecho a la propiedad. 

3. Bajo la orientación del maestro, los alumnos pueden analizar en grupos 
qué significan los conceptos "mío", "tuyo", "suyo", "nuestro" y "propiedad". 
Se discutirá por qué debe respetarse la propiedad ajena y de quC forma se 
llega a tener propiedad de algo. 

4. Los estudiantes pueden hacer una recopilación de noticias de prensa que 
aborden temas o noticias relacionadas con el derecho a la propiedad. Las 
noticias se discutirán en clase y se colocarán en un periódico mural. 
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Propiedad: 

bsesiofl de un bien, sobre cuyo uso y beneficio el pro- 
pietario decide libremente. 

Expropiar, expropiacidn : 

Acto que sdlo el Estado puede realizar, mediante e! cual 
se despoja a una persona o instttucidn privada de una 
posesidn o pertenencia, a cambio de una indemnización. 



El derecho a una personalidad jurídica 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes. al reconoci- 

1 miento de su personalidad jurídica. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 16 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoci- 
miento de su personalidad jurídica. 

¿Qué es la "personalidad jurídica"? Una manera de plantearlo sería decir que 
todos los seres humanos somos sujetos de derecho, es decir, que la5 leyeb 
nacionales e internacionales pertinentes nos conciernen, se nos aplican y nos 
abrigan. Este derecho se aplica, además, no sólo a las personas en tanto que 
individuos, sino también a asociaciones de personas constituidas legalmente 
y con fines legítimos. 

De persona alguna, por lo tanto, podrá decirse que, por razones de raza, sexo. 
color, condición social, estado civil, credo político o religioso, etc., no es 
sujeto de las garantías y obligaciones que establecen la5 leyes nacioiiales e 
internacionales, incluyendo, por supuesto. los derechos humaiios. Una vez 
más, se pone de relieve el carácter integral, interdependiente, de los derechos 
humanos: jamás podría decirse de un esclavo del mundo antiguo, por ejem- 
plo, que tuviese una personalidad jurídica. 

Acciones educativas 
Sería interesante discutir con los alumnos si existe un acceso pleno, para toda 
la población, a este derecho. 
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2.1 comprender los Derechos Humanos en aula 

1 El derecho a tener personalidad jurídica y 
el derecho a recibir igual protección de la ley 

l y de la administración de justicia 
l 

Objetivo: 
Acrecentar en los estudiantes la conciencia del significado de la ley y del 

derecho a disfrutar de igual protección juridica. 

Método pedagógico: 
Lluvia de ideas, dramatización. 

Materiales: 
Papel, lápices. 

Pasos: 
1. Preguntar a los estudiantes 'qué significa la ley, 'quién la dicta?, 'có- 

mo se aplican las leyes? Dar a los estudiantes algunos minutos para 
responder. 

2. Organizar una visita a una corte de justicia para que los estudiantes ob- 
serven cómo se aplica la ley. Si ello no fuera posible, hacer lo siguiente: 
- Organizar el ambiente del aula para que asemeje al de una corte de 

justicia. 
- Junto con los estudiantes, elegir un tema para llevar a juicio. 
- Pedir a las partes contendientes que se paren en el medio. 
- Algunos estudiantes pueden desempeñar el papel de los familiares y 

amigos de los contendientes. 
- Algunos estudiantes pueden desempeñar el papel de jueces. 
- 'Estas reglas constituyen en sistema judicial justo? 'Por qué? 
- 'Cómo se puede asegurar el respeto de todos por estas reglas? 
- 'Estas reglas garantizan igualdad y justicia para todos? 
- 'Cuál es el papel de los maestros en el mantenimiento de este sis- 

tema? 
3. Pedir a los estudiantes que se reagrupen 
4. Pedir a cada grupo que presente sus conclusiones a los otros. Discutir 

SUS sugerencias. 
5. Anotar en un cuadro las sugerencias finales que elaboraron entre todos. 
6. Discutir con los estudiantes estas sugerencias desde el punto de vista 

del maestro. 
7. Después de acordar una lista de reglas, colgarla en un lugar visi.ble del 

, aula de modo que todos puedan consultarla fácilmente. 
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La igualdad ante la ley 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protec- 
ción contra toda discriminación que infrinja esta declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación. 

Art. 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tri- 
bunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la consti- 
tución o por la ley. 

Art. 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presu- 
ma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, confor- 
me a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa. (...) 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 40 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de 
quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser 
tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y 
en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia 
de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 
función constructiva en la sociedad. (...) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 
las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento esta- 
blecido en ésta. (...) 

@ 
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/ 4: Toda persona que sea privada de libertad en virtud de deten- 
ción o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin 

, de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de 
/ su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
1 

Art. 14 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente 
y con las debidas garantías por un tribunal competente, inde- 
pendiente e imparcial, establecido por la ley, en la substancia- 
ción de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. 

Art. 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la 
ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las per- 
sonas protección igual y efectiva contra cualquier discrimina- 
ción por motivos de raza, color, sexo, idioma. religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posi- 
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Este derecho es el resultado de siglos de luchas y aproximaciones sucesivas. 
Ya hemos visto como, en otros momentos de la historia, los diferentes secto- 
res sociales tenían leyes y sistemas jurídicos diferenciados. Hubo que espe- 
rar a los inicios de la Cpoca moderna, en Europa. para que la idea de la igualdad 
ante la ley se hiciera realidad. 

Además, este principio está en la base de lo que se conoce como las "garan- 
tías judiciales", es decir, el derecho humano a recibir del Estado una justicia 
pronta, eficaz y, por sobre todas las cosas. equitativa y exenta de toda arbitra- 
riedad y discriminación. 

Esto quiere decir que, en su función de administrar la justicia, es decir, de 
hacer cumplii- las leyes. los estados deben atenerse a ciertos principios bási- 
cos: presumir la inocencia del acusado, dar a Cste el derecho de defenderse 
ante un juez o tribunal imparcial, garantizar q ~ i c  nadie herá condenado por 
una acción que fue realizada cuando no era considerada un delito, entre otras. 
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Pero la igualdad ante la ley tiene también otras impiicaciones. mbs alli de lo 
propiamente judicial. En efecto, s61o mediante la afirmacidn de la igualdd 
ante la ley, pueden realizarse otros derechos humanos. tales como el derecha 
n elegir y a ser electo a cargos públicos (antes restringido a cienos sectores 
sociales); o a la aut6ntica equidad entre hombres y mujeres. Nuevamente. se 
pone de manitksto la interdependencia de los derechos humanos. 

Accf ones Educativas 
Nivel primario 
1. Discutir con las estudiantes si conocen. yü sea por expriencia directa o 
por los medios de comunicaci&n, casos en los que este detecho humino no es 
o no ha sido respetado, y de qut forma esto repercute sobre otros deechos 
humanos de 10s afectados. 

NiveI secundario 
2. Estudiar el sistema judicial del paFs en relaci6n con el respeto por los 
derechos humanos, 

3. Estudiar el sistema supranacional regional de protaxi611 a los derechos 
humanos y los medios efectivos para acudir al 6rgmo competente (por ejem- 
plo, el Consejo de Europa, la Oganizaci6n de Estados Americanos IOEA) o 
la Organizacion de la Unidad Africana (OUA). 

Ley: 

Acuerdo tomado por un cuerpo legislativa, de curnpli- 
miento obligatorio para todos los ciudadanos de una 
nación, cuyo incumplimiento constituye un delito y con- 
lleva una sancibn. Existen, adarnds, las leyes de carSic- 
ter internacional, que emanan de la tradicidn o de 
acuerdos entre los Estados. 

Garantía: 

Seguridad. En tdrminw legales, implica la idea de que 
dicha seguridad est6 respaldada por la leyes y que na- 
die puede violentarla sin incurrir en una íalta o delito. 
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Libertad de pensamiento, 
conciencia y religión 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani- 
festar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 
el culto y la observancia. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 14 
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la liber- 
tad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
(-1 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 18 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, indi- 
vidual o colectivamente, tanto en público como en privado, me- 
diante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza. 
2. Nadie'será objeto de medidas coercitivas que puedan menos- 
cabar su libertad de tener o de adoptar la religión o las creen- 
cias de su elección. 
(-1 

Las minorías políticas y religiosas encuentran aquíun amparo que protege su 
derecho a pensar o creer cosas diferentes a lo que piensa o cree la mayoría. 
Es decir, que bajo ningún motivo las creencias religiosas ni de ninguna otra 
índole, darán origen a medidas, leyes ni disposiciones discriminatorias por 
parte del estado. Igualmente, los estados se obligan a velar porque ninguna 
persona ni entidad privada bajo su jurisdicción, contravenga este derecho. 
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Todos nosotros como individuos debemos respetar a los demás y tomar me- 
didas en contra de cualquier tipo de discriminación que exista en nuestro 
medio. 

Acciones educativas 
Nivel secundario 

1. La rica diversidad cultural del 
mundo, con una multitud de perso- 
nas que conservan muchas de sus 
creencias religiosas, es el resultado 
de la resistencia tenaz de estos pue- 
blos y no de una política de respeto a 
las diferentes creencias. En realidad, 
a lo largo del período colonial y aún 
después, muchos estados persiguie- 
ron y castigaron a quienes tenían 
otras creencias. ¿En qué medida ha 
cambiado hoy esta situación? 

2. Generar un debate en el aula acerca de temas relevantes para este dere- 
cho, como las creencias religiosas o las opiniones políticas, y aprovechar la 
discusión para reflexionar acerca de la importancia de este derecho para la 
convivencia social. 

3. Pedir a los estudiantes que investiguen en la prensa (periódicos, revistas, 
noticieros de radio y televisión, etc.) y presenten en la clase ejemplos de 
casos en los que se ha violado o se ha pretendido violar la libertad de.pensa- 
miento. 
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Libertad de opinión y de expresión 
Pero ¿qué sería de nuestro derecho de tener las opiniones o creencias que nos 
plazcan, si no tuviéramos el derecho correlativo de expresarlas y hacer públi- 
cas estas creencias u opiniones? 

Declaración Universal, Art. 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex- 
presión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 
sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi- 
niones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cual- 
quier medio de expresión. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 12 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condi- 
ciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, 
teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en 
función de la edad y madurez del niño. 
(...> 

Art. 13 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión: ese dere- 
cho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informacio- 
nes e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cual- 
quier otro medio elegido por el niño. 
(...> 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in- 
formaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fron- 
teras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
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Lo que se protege aquí es el derecho de expresar y difundir públicamente, 
por cualesquiera medios tecnológicos disponibles para ello, las opiniones y 
creencias de una persona o de un grupo de ellas. Es interesante hacer notar 
que los instrumentos de protección citados, hacen mención explícita de que 
no deben imponerse fronteras a las ideas, es decir, que los estados no pueden 
legislar expresamente en contra de ninguna opinión ni idea. 

Este derecho admite ciertas regulaciones por parte del Estado, en aras de la 
moral y la conveniencia públicas, y es sin duda uno de los derechos humanos 
fundamentales para la vida en democracia. Es, sin duda, sumamente delica- 
do cuando un estado se reserva la atribución de decidir qué tipo de informa- 
ciones u opiniones pueden difundirse públicamente en los medios de 
comunicación o difusión colectiva. 

Implícitamente, este derecho reconoce el efecto dinamizador y benéfico que 
la libre circulación de ideas reporta a la sociedad. Las sotiedades que han 
establecido restricciones severas a la circulación y expresión de las ideas, 
tarde o temprano han sido víctimas de ello, en el sentido de que han perdido 
dinamismo y flexibilidad, lo que a la postre las ha perjudicado. 

Acciones educativas 
Nivel secundario 
1. Después de profundizar con los alumnos 
en los contenidos de este derecho, pídales que 
debatan alrededor de preguntas como: ¿cuán- 
do, y por qué razones, podría limitarse el dere- 
cho a la libertad de opinión o de expresión? 
¿Debe o no debe existir la censura en nuestro 
país, aula, hogar, etc.? 

2. Pedir a los estudiantes que realicen entre- 
vistas o encuestas a periodistas para conocer 
cómo se manifiesta -o se viola- el derecho a 
la libertad de expresión en el ejercicio de su 
profesión. 

3. Debatir con los estudiantes: ¿Se debe acep- 
tar la libre expresión en los medios de comuni- 
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cación masiva de ideas y opiniones que atentan contra los'derechos humanos 
-por ejemplo, de posiciones racistas y agresivas como el nazismo6? 

4. Organizar a los alumnos para que redacten un periódico escolar e11 el que se 
destaque el editorial. el comentario de situaciones cotidianas de su estableci- 
miento educativo, la investigación periodística y la cobertura de eventos acadk- 
micos, sociales, deportivos, etc. de su establecimiento y de la comunidad. 

Nivel primario 
1 .  Elaborar un periódico mural entre todos los alumnos de la clase, en es- 
trecha colaboración con el maestro o la maestra. También se puede organizar 
un concurso de periódicos murales elaborados por distintos grupos dentro de 
la misma clase. Los periódicos contarán con todas las secciones típicas de un 
periódico normal, cubrirán noticias relevantes de la vida escolar y no deben 
omitir el editorial. 

2. Mostrar que la libertad de expresión puede observarse en los textos es- 
critos libremente por los estudiantes, así como en la correspondencia entre 
escuelas e internacional. 

;Alumnos y alumnas del mundo!!! 

Nosotros, sus amigos v anzigus huitianos, deseamos 
hacerles llegar nuestros mejores deseos para el nuevo 

año. Nuestro mayor deseo es que nos ucerquenzos 
unos a otros, para que aprendamos a conocernos -Y a 

comprendernos mutuamente a fin de construir un 
mundo m e j o ~  más tolerante v cooperativo. 

Fuente: Escuela Asociacla a la UNESCO. Hiiit i .  
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Libertad de reunión y asociación 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 
asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 15 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la li- 
bertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pací- 
ficas. (...) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, Art. 21 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal 
derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en in- 
terés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del 
orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de los demás. 

Art. 22 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, 
incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la 
protección de sus intereses. (...) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
turales, Art. 8 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
garantizar: 
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse 
al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la 
ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de laseguridad nacional odel orden público, o para la protección 
de los derechos y libertades ajenos; 
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b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confe- 
deraciones nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sin- 
dicales internacionales o a afiliarse a las mismas; 
c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin 
otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean nece- 
sarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público o para la protección de los dere- 
chos y libertades ajenos; 

Las diferencias entre una reunión y una asociación son, ante todo, de grado. 
Mientras que la gente se reúne transitoriamente, las personas se asocian de 
manera más permanente para buscar o perseguir una finalidad o un objetivo. 
Asimismo, las asociaciones pueden acceder al reconocimiento de su perso- 
nalidad jurídica. Pero ambas cosas -la libertad de reunirse transitoriamente 
con fines pacíficos, o la de constituir una asociación permanente y con perso- 
nalidad jurídica-, quedan protegidas expresamente aquí. 

Este derecho salvaguarda no solamente la libertad de formar asociaciones 
cívicas, políticas, religiosas, culturales y deportivas, sino también la libertad 
de formar sindicatos y otras asociaciones gremiales y laborales. Como se 
aprecia, es este un derecho que abarca distintos ámbitos de la vida social, y 
de gran importancia para la convivencia democrática. 

Pero, para garantizar un ámbito de libertad a las personas, resultan igualmen- 
te importantes la libertad de asociarse y la de no hacerlo. De ahí la importan- 
cia de que nadie pueda ser obligado a pertenecer a una asociación, tal y como 
lo puntualiza la Declaración Universal. 

Acciones educativas 
Discuta con los alumnos qué tipo de asociaciones conocen ellos, ya sea en su 
comunidad, en la escuela, o a nivel nacional. Asimismo, podrían clasificarse 
las asociaciones enumeradas por ellos, en virtud de sus objetivos y finalida- 
des (por ej. políticas, humanitarias, deportivas, etc.) 
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Actividad: 

Derecho de reunión pacifica y libertad de asociación 

Objetivo: 
Acrecentar la conciencia de los estudiantes sobre la importancia del de- 

recho de reunión y del derecho de todas las personas a formar y a unirse a 
asociaciones. 

Método pedagógico: 
Ejercicios 

Materiales: 
Papel, lápices de colores. 

Pasos: 
1. Explicar a los estudiantes que una de las formas mediante las cuales una 

sociedad asegura su existencia y su desarrollo es reconociendo a los 
individuos el derecho a reunirse y manejar sus asuntos. De esta manera, 
la sociedad puede utilizar sus recursos más valiosos, es decir, la gente, 
con sus habilidades y talentos. 

2. Las asociaciones estudiantiles pueden ser un modelo de cómo se permi- 
te a los estudiantes participar en la conducción de sus asuntos dentro de 
la escuela. Estimule a los estudiantes a formar asociaciones que los invo- 
lucren con asuntos organizativos en la escuela, y también a formar dife- 
rentes comités de trabajo para organizar actividades estudiantiles. 

3. La conciencia de los estudiantes sobre la importancia del trabajo en equi- 
po en asuntos de interés común puede acrecentarse invitándolos a for- 
mar una agrupación para brindar servicios sociales dentro o fuera de la 
escuela. Deje que los estudiantes decidan. Discuta con ellos lo siguiente: 
- El propósito de la agrupación. 
- El nombre de la agrupación. 
- Organización de un concurso para seleccionar el logo de la agrupa- 

ción. 
- Confección de credenciales para los miembros que lleven el logo. 
- Especificación de las condiciones para ser miembro. 
- Elección de una junta directiva. 
- Las reuniones de la agrupación. 
- El diseño de un plan de trabajo. 
- Instalación de un boletín mural para publicitar las actividades de la 

agrupación. 

Fuente: Propuesta del Instituto de Estudios sobre Derechos Humanos de El Cairo 
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Libertad de movimiento 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir 
su residencia en el territorio de un Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
del propio, y a regresar a su país. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de  un 
Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger 
libremente en él su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier 
país, incluso del propio. (...) 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a en- 
trar en su propio país. 

Art. 13 
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cum- 
plimientodeunadecisión adoptadaconforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosasde seguridad nacional se opongan a ello, 
se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan 
en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión 
ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas 
designadas especialmente por dicha autoridad competente, y ha- 
cerse representar con tal fin ante ellas. 

Si tener una nacionalidad es un derecho humano, el derecho de desplazarse 
libremente por todo el territorio del país, y el de establecer la residencia en 
cualquier punto del mismo, también lo son, y están estrechamente relaciona- 
dos con el primero. 

Al igual que en el caso de la libertad de asociarse o no asociarse con otros, si 
se ha garantizado el derecho de circular libremente por el territorio del país, 
es necesario garantizar también el derecho de abandonar el mismo. Este de- 
recho está referido a la libertad de elegir el lugar de residencia. Esto significa 
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que toda persona puede por la ley entrar al propio país y , también, salir. Es 
decir, se busca garantizar el derecho de la persona a hacer una cosa y su 
opuesta, justamente para crear el necesario ámbito de libertad para una vida 
humana digna. 

En síntesis, una manera sencilla de expresar el contenido de este derecho, 
sería decir que todas las personas tienen el derecho de entrar, salir y despla- 
zarse por el territorio de su país, con apego a las leyes del mismo. 

Acciones educativas 
1. Converse con los alumnos sobre las implicaciones que el lugar de resi- 
dencia tiene para su visión del mundo; de qué manera influye el lugar donde 
residen (su comunidad, su barrio, su pueblo o su ciudad) sobre su calidad de 
vida; o en qué lugar del país les gustaría vivir, y por qué. En el caso de aque- 
llos que han experimentado cambios en su residencia, puede conversarse acer- 
ca de cómo este cambio los afectó a ellos o ellas como personas. Se pondrá 
así de manifiesto la importancia que puede llegar a tener este derecho en la 
vida cotidiana de las personas. 

2. Proponga a los alumnos que dibujen y pinten un símbolo de lo que signi- 
fica para ellos la libertad de movimiento y lo expliquen. Después se puede 
hacer una exposición de todos los dibujos, e incluso un concurso para selec- 
cionar los más representativos. 

3. Dentro del aula o fuera de ella, el maestro y los alumnos pueden ver un 
video, película, programa de televisión u obra de teatro que tenga relación 
con el tema de la libertad de movimiento. Después se discutirá lo observado 
en pequeños grupos y en plenaria, preferentemente siguiendo una guía de 
preguntas preparada de antemano por el docente. 
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Libertad de participación 
en los asuntos públicos 
Cuando hablamos de libertad de participación en los asuntos públicos, esta- 
mos hablando de un derecho medular en el campo de los derechos civiles y 
políticos. Sin verdadera igualdad en este campo, la democracia se desnatura- 
liza y pierde sentido. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidos. 
2. Toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 
(...) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de 
los siguientes derechos y oportunidades: 
a) Participar en la direc- 
ción de los asuntos públi- 
cos, directamente o por 
medio de representantes 
libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual 
y por voto secreto que 
garantice la libre expre- 
sión de la voluntad de los 
electores; 
c) Tener acceso, en con- 
diciones generales de 
igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 
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Nuevamente, el derecho in- 
corpora dos aspectos íntima- 
mente relacionados: el de 
elegir, y el de ser electo a car- 
gos y funciones públicas. To- 
das las personas legalmente 
habilitadas para ello (y las 
leyes reconocen muy pocas 
restricciones) gozan indistin- 
tamente de ambos derechos. 

Sobra decir que, históricamente, la formulación de este derectio es muy re- 
ciente. Todavía durante la primera mitad del siglo XX, las mujeres estaban 
privadas de él. 

Una vez más, es oportuno reflexionar aquí sobre la interdependencia de los 
derechos humanos, pues ¿qué sería del derecho que aquí examinamos, sin el 
correspondiente derecho de formar asociaciones políticas, por ejemplo? 

Acciones educativas 
Sería útil conversar con los alumnos sobre la naturaleza, finalidad y objetivos 
de los gobiernos y de los poderes públicos, así como promover la discusión 
constante sobre temas cívicos. La educación en derechos humanos responde, 
en última instancia, al ideal de formar ciudadanos y ciudadanas activos, res- 
ponsables y críticos. 

Ejemplo: 

Aprendiendo a decidir, entrenándose para deliberar 

Los adolescentes se transforman en "legisladores" en el contexto de su 
grupo de edad. Se basan en el concepto de igualdad para elaborar y10 modi- 
ficar las reglas que rigen en su grupo. Este proceso es importante para la 
formación de aptitudes y predisposiciones orientadas a una vida pacífica y a 
un gobierno democrático. 

Objetivos: 
Entrenamiento para la discusión y el debate; establecimiento de reglas 

<grupales. Y - 
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w 
Método pedagógico: f Trabajo grupal; obras teatrales. 

Materiales: 
Hojas de papel; Convención sobre los Derechos del Niño. 

Pasos: 
l. Primera parte 
1. Todos los alumnos tienen una hoja de papel en la cual escriben sus "de- 

seos" y "necesidades" en dos columnas separadas. 
Llegan a la conclusión de que las "necesidades" entran en la categoría de 
reglas del grupo. 

2. Se forman tres o cuatro grupos que discuten deseos y necesidades indi- 
viduales. 
Después se confecciona una lista de las principales necesidades del gru- 
po y se exhibe en la pared. 

II. Segunda parte 
1. Los alumnos forman grupos para elaborar reglas que gobernarán los grupos. 

Se les recomienda colocarlas bajo dos títulos: "Autorizado" y "Prohibido". 
2. Se discute11 las reglas establecidas por los grupos. Elaboración y redac- 

ción en un afiche de las reglas que se aplican a toda la clase. 
3. El maestro propone comparar las reglas de la clase con los derechos 

fundamentales del niño. La discusión es conducida por el mismo maestro 
o maestra. 

4. Discusión relacionada con los derechos fundamentales de cada indivi- 
duo dentro del grupo social. 

5. Dramatización: los alumnos crean situaciones de la familia, la escuela o 
del grupo de amigos en las que se hayan violado los derechos humanos. 
Después de actuar, los alumnos comparten sus sentimientos e ideas res- 
pecto a los papeles que desempeñaron y su propia personalidad. 

Problemas encontrados: 
Eran previsibles porque surgen de la organización tradicional de la es- 

cuela y del espacio del aula: lecciones que duran 45 minutos, aulas dispues- 
tas de tal manera de garantizar la disciplina, etc. 

Resultados: 
Los métodos de trabajo activo no restringen el trabajo escolar al mero 

conocimiento de los derechos. Constituyen un entrenamiento para adquirir la 
capacidad de decidir y una preparación para la vida social. 

( Fuente: Bulgaria - Liceo bilingüe Juliot Curie -Varna 9005. Escuela Asociada a la UNESCO. 
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El derecho a una adecuada 
calidad d e  vida 
El Artículo 25 de la Declaración Universal de derechos humanos establece 
mucho más que un derecho, el derecho a una variedad de servicios y benefi- 
cios a los que todas las personas deben tener acceso. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo de- 
recho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invali- 
dez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
(-1 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 24 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfru- 
te del más alto nivel posible de salud y a servicios para el trata- 
miento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los 
Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

1 (...) 

Art. 27. 
Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un ni- 
vel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiri- 
tual, moral y social. (...) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
turales, Art. 11 
'1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere- 
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los 
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I 
Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento. (...) 

El "nivel de vida", al que hoy muchos prefieren llamar "calidad de vida", 
incluye pues la salud, la vivienda, la alimentación, y constituye buena parte 
del cuerpo de derechos que genéricamente se conoce como "derechos econó- 
micos y sociales". 

Hay que destacar que los estados se han comprometido a trabajar constante- 
mente para que este derecho se haga efectivo para todas las personas, sin 
distinciones de ningún tipo. En otras palabras, ésta es la finalidad y la razón 
de ser del Estado. 

Acciones educativas 
1. Donde no se alcanza este "nivel de vida adecuado" aparece la miseria, y 
ésta es un atropello a la dignidad. Y sin respeto a la dignidad de la persona, no 
hay vigencia de los derechos humanos. La miseria constituye una violación a 
los derechos humanos; con mucha frecuencia, incluso del derecho a la vida. 

No menos interesante resulta la mención expresaque se hace de la cooperación 
internacional como recurso para lograr un adecuado nivel de vida para toda la 
humanidad. La idea de una humanidad unida y solidaria está implícita aquí. 

A partir de estas consideraciones (cooperación internacional, y relación en- 
tre un nivel de  vida adecuado y los restantes derechos humanos), sin duda es 
posible establecer una interesante discusión en el aula. 
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2. Pedir a los alumnos que busquen datos sobre los niveles de pobreza en los 
países del mundo. en especial los países de América Latina, y que con esa 
información elaboren uno o más cuadroscomparativos para presentara laclase. 

3. Con sus alumnos, diseñe y monte un proyecto para llevar a cabo una 
acción de solidaridad internacional, tal vez en colaboración con una ONG 
que realice trabajo humanitario. 

Ejemplo: 

"El boletín BERNINI" 
La solidaridad y el ejercicio 
de la libertad de expresión 

Los alumnos y maestros han ayudado moral y económicamente a una 
refugiada: Bridget Yorgure. 

A continuación se encuentra el texto que fue publicado en el "Boletín 
BERNINI". 

"De entre todas las masacres que sufre África, repentinamente nos ente- 
ramos de una que afectó a la cultura UGONI. Se trata de 500.000 personas 
que trabajan una tierra rica en petróleo, razón por la cual es codiciada por 
muchos. 

BRIDGET YORGURE, con sus grandes ojos y trenzas cortas, fue quien 
nos dijo con desesperación que su madre había sido asesinada y que tenía 
que regresar de inmediato a Africa: ella sufriría inmensamente si no pudiera 
ver el cadáver de su madre por última vez. 

Dado que, aun en medio de malos entendidos, se estaban haciendo 
intentos para integrar a esta niña encantadora y perdida, que no posee nada 
más que el nombre de "refugiada", nos dimos cuenta de que era muy difícil 
ayudarla a resolver su problema urgente. 

Respecto a esto, los miedos, lo correcto y lo incorrecto, etc., queremos 
hablar sin ninguna retórica. ¿Tú también estás interesado/a?" 

Fuente: Instituto técnico industrial estatal "G.L. BERNINI". Roma, Italia. Escuela Asociada 
a la UNESCO 
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Respecto a esto, los miedos, lo correcto y lo incorrecto, etc., queremos 
hablar sin ninguna retórica. ¿Tú también estás interesado/a?" 

Fuente: Instituto técnico industrial estatal "G.L. BERNINI". Roma, Italia. Escuela Asociada 
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El derecho al seguro social 
Declaración Universal, Art. 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y 
la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad. 

Art. 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
\ 1 especial la alimentación, el vestido, la vivienda. la asistencia 

1 médica y los servicios sociales necesarios; tiene, asimismo, 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inva- 

, lidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 
asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio 
o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección so- 
cial. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 26 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el dere- 
cho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro 
social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena 
realización de este derecho de conformidad con su legislación 
nacional. 
(...) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, Art. 9 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 
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Art. 10 
(...) 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante 
un período de tiempo razonable antes y después del parto. Du- 
rante dicho período, a las madres que trabajen se les debe con- 
ceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas 
de seguridad social. 

Los sistemas de seguridad social parten del principio de la solidaridad social, 
es decir, de la idea de que los miembros de la sociedad que están en condicio- 
nes de hacerlo, pueden y deben brindar su apoyo, auxilio y recursos, a otros 
miembros de la sociedad que así lo requieran. 

Los sistemas nacionales de seguridad social deben aspirar a cubrir a toda la 
población del país, así como a abarcar distintos ámbitos como lo son: la 
salud, el desempleo, la vejez, la población discapacitada, etc. 

Como puede apreciarse, todas las personas podemos pasar a formar parte. 
temporal o definitivamente, de cualquiera de estas categorías, es decir, todos 
podemos enfermar, perder el empleo, quedar discapacitados, etc., y todos. 
por cierto, envejeceremos y nos jubilaremos. Así, implícita a los sistemas de 
seguridad social, está la idea de "hoy por 
ti, mañana por mí". El Estado aquí tiene 
la obligación de proveer los servicios de 
la seguridad social, administrando para 
ello los recursos generados por la pro- 
pia sociedad. 

El derecho a los sistemas de seguridad 
social, es uno más de los llamados dere- 
chos sociales, que pone de manifiesto el 
carácter interdependiente e integral de 
los derechos humanos, puesto que pre- 
tende, en definitiva, garantizar las con- 
diciones para una vida digna a toda la 
población. 
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Si los sistemas de seguridad social, tal y como los conocemos hoy, son insti- 
tuciones recientes (en raros casos alcanzan el siglo de antigüedad), aún más 
reciente es considerar un derecho humano el acceso a estos sistemas de segu- 
ridad social. No es, en efecto, hasta la promulgación de la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos, cuando se hace mención expresa de este derecho. 
En todos los países y considerando la miseria existente en el mundo, la hu- 
manidad tiene todavía un largo camino por recorrer hasta alcanzar esta meta. 

1 No discriminación y respeto a los enfermos 
Objetivo: 

No discriminación; respeto a los enfermos. 

Método pedagógico: 
Relato de historias o dramatización. 

Pasos: 
1. Guión de la historia (se cuenta o se dicta): Varios enfermos han estado 

esperando en la entrada del hospital desde las 7 de la mañana. Alrede- 
dor de las 9 de la mañana, el doctor o la doctora abre su consultorio a los 
pacientes. Llega un hombre rico o importante. El doctorla inmediatamen- 
te lo hace entrar, antes que a los otros pacientes. 

2. Dramatización del evento. 

3. Discusión entre los alumnos. Después. puede haber otra actuación de 
los distintos roles. 

4. Redacción de una carta abierta al doctorla o al hombre "importante". 

Posibles problemas: 
Que la actividad se limite a una protesta. 

Soluciones: 
La carta pidiendo una exp1icación.y un comportamiento de cortesía. 

Resultados: 
Participación general, entrenamiento para adquirir juicio crítico. Análisis 

de nuestro propio comportamiento en casos similares. 

\ Fuente: Zaire - Escuela Primaria Kinshasa - Gombe. Escuela Asociada a la UNESCO. 
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. 
Ejemplo 

El derecho de las personas física o mentalmente 
discapacitadas a recibir protección y asistencia 

Objetivo: 
Llamar la atención hacia la violación de los derechos de los niños. 

Método pedagógico: 
Los niños y niñas deben tomar conciencia de muchas situaciones en las 

que se transgreden los derechos de los niños. Se emplea una obra de teatro 
de su propia creación para llegar a entender estas situaciones y comunicar- 
selas a los espectadores. 

Material: 
Una escena de la obra "Der Rechterich" de Lena Külpmann. La escena se 

refiere a la protección y asistencia a niños discapacitados. 

Argumento: 
Se lleva a cabo una reunión durante la cual varios padres de familia tie- 

nen que decidir si un niño discapacitado debe asistir a la misma clase que sus 
hijos. Inicialmente los padres están de acuerdo con la idea, pero empiezan a 
preocuparse por sus hijos cuando se enteran que el niño en cuestión es dis- 
capacitado mental. 

Problemas: 
Abrir los corazones y las mentes a las personas discapacitadas. 

Resultados: 
Respetar los derechos humanos. El interés personal a veces debe colo- 

carse en segundo lugar. 

Fuente: Ulrike Heitmeier, Escuela Primaria Comunitaria. Unterbeberich 41 748, Viersen. (Es- 
cuela Asociada a la UNESCO). 
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El derecho al trabajo 
Este artículo se refiere al cumplimiento efectivo del derecho al trabajo, es 
decir, la realización del derecho mediante la demanda y la oferta, que el tra- 
bajador realmente obtenga del mercado laboral de su respectiva sociedad. 
Como se ha discutido ampliamente por la doctrina de los derechos humanos, 
el cumplimiento de este derecho depende de una particular situación que 
implica determinadas condiciones económicas y sociales que -efectivamen- 
te-permitan la realización de la posibilidad de trabajar. En este caso, el dere- 
cho al trabajo pasa de ser una simple potencialidad subjetiva (derecho 
individual a querer trabajar) al derecho social que se le otorga al individuo de 
poder trabajar. 

I 
Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 
y a la protección contra el desempleo. 
(...) 

El artículo 6 del PACTO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS ECO- 
NÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES se refiere al derecho al trabajo 
como realización efectiva del derecho a ganarse la vida, y se refiere a las 
disposiciones que deberá tomar el estado para procurar su cumplimiento. 
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Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, Art. 6 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere- 
cho a trabajar, que comprende el derecho de toda persona de 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo li- 
bremente escogido o aceptado; y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho. 
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Es- 
tados Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectivi- 
dad de este derecho, deberá figurar la formación y orientación 
técnico-profesional, la preparación de programas, normas y téc- 
nicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social 
y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en con- 
diciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana. 

Los altos índices de desempleo o sub-empleo son motivados por defectos 
estructurales de las economías de los Estados y por problemas endémicos de 
pobreza o mala distribución de la riqueza. En estos casos, la oferta real del 
mercado laboral no proporciona las condiciones necesarias para que el acce- 
so al mercado laboral pueda ser efectivo. 

Acciones educativas 
Nivel secundario 
1. Discutir las condiciones geoeconómicas y laborales de su país, a los efec- 
tos de analizar cuales ofertas de trabajo (y qué tipo de trabajo) existen real- 
mente para las distintas personas que buscan participación laboral y realización 
profesional. Deberá tomarse en cuenta si trata de un país de desarrollo agra- 
rio o industrial, o si está dedicado a la economía de servicios. Analice el 
índice de crecimiento económico, el índice de crecimiento de la población 
así como otros factores que puedan influir en la existencia real de puestos de 
trabajo para las personas. Preguntar a los estudiantes que medidas tomarían 
para procurar mayor cantidad de empleos para los ciudadanos si fueran Pre- 
sidente de su país o Ministro de Trabajo, o empresarios. 

2. Pedir a los estudiantes que investiguen los índices actuales de desocupa- 
ción en su país y en otros países de América Latina y del mundo. Con esos 
datos, elaborar una tabla para discutir en clase. 
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El derecho a condiciones de trabajo 
justas y favorables 
(Seguro, higiene, descanso y derecho a una remuneración justa) 

Se considera que todo ser humano 
tiene el derecho a una serie de con- 
diciones de orden jurídico, físico e 
infraestructural que les garanticen 
un ambiente digno en el cual traba- 
jar. Estas condiciones tienen que ver 
con garantías de orden jurídico la- 
boral (salario equitativo y razonable, 
la existencia de vacaciones, jorna- 
das de trabajo legales, garantía de 
pago de prestaciones en caso de ce- 
sación del trabajo, etc.), así como de 
orden físico o infraestructural, refe- 
ridas a las condiciones del lugar o 
puesto de trabajo: seguridad, lim- 
pieza del puesto laboral, etc. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 23 
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna. a 
igual salario por trabajo igual. 
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, de la duración del trabajo y a vaca- 
ciones periódicas pagadas. que le asegure, así como a su fami- 
lia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios 
de protección social. 
(...) 

Art. 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 
libre, a una limitación razonables de la duración del trabajo y a 
vacaciones periódicas pagadas. 
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Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 31 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descan- 
so y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural 
y de las artes. 

Art. 32 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar 
protegido contra la explotación económica y contra el desem- 
peño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer 
su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarro- 
llo físico, mental, espiritual, moral o social. 
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, admi- 
nistrativas, sociales y educacionales para garantizar la aplica- 
ción del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en 
cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos in- 
ternacionales, los Estados Partes, en particular: 
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y 
condiciones de trabajo: 
C) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para 
asegurar la aplicación efectiva del presente artículo. 

Pacto Internacional Sobre Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, Art. 7 
Los Estados en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satis- 
factorias que le aseguren en especial: 
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos 
los trabajadores: 

i. Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, 
sin distinciones de ninguna especie; en particular debe ase- 
gurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a 
las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 
ii. Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus 
familias conforme a las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de 
su trabajo, a la categoría superior que le corresponda, sin más 

Manual 
de Educación 
en Derechos Humanos 



I 
consideraciones que los factores de tiempo, servicio y capaci- 
dad; 
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razo- 
nable de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas paga- 
das, así como la remuneración de los días festivos 

Estas condiciones laborales se consideran absolutamente indispensables para 
que el trabajador realice su trabajo con plena dignidad. Además, de la nor- 
mativa indicada las condiciones laborales como derechos humanos se en- 
cuentran reguladas también por las Convenciones de la OIT (Organización 
Internacional del Trabajo), las cuales son instrumentos internacionales de 

exigencia plena para todos aquellos 
países que los hayan ratificado. 

En los últimos siglos se produje- 
ron avances importantes en cuan- 
to a las condiciones laborales, en 
particular en lo referente al des- 
canso, el tiempo libre y las vaca- 
ciones pagadas. La concepción 

básica es que el trabajo no puede convertirse en 
una carga insostenible y un objetivo en sí mismo, que 

agote todas las energías de la persona. El trabajo debe 
comprenderse como una actividad, que aparte de generar 

recursos para la manutención del ser humano, le permita su realización per- 
sonal. Para que todo ello sea posible, es necesario el descanso, el disfrute del 
ocio, el tiempo libre y la vida privada. 

Acciones educativas 
1. Discutir los distintos tipos de trabajo de personas conocidas en su entor- 
no familiar o social, e investigar el número de horas de trabajo semanales, 
los días de descanso y vacaciones, así como las condiciones de salud e higie- 
ne que tienen sus respectivos puestos de trabajo. El docente podrá establecer 
comparaciones con las jornadas y condiciones laborales de otras épocas (tra- 
bajadores mineros o agrícolas) o, incluso, con las condiciones impuestas a 
algunos trabajadores de empresas contemporáneas etc., donde las condicio- 
nes laborales son muy díficiles. Asimismo, analizar como la limitación de 
los salarios obliga a muchos trabajadores, en muchos casos, a tener 2 ó 3 
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puestos de trabajo, con la enorme carga de jornada que ello implica, así como 
la negación al tiempo libre y el disfrute de la vida privada. 

2. Investigar por qué se prohíbe que los niños trabajen (Convención Inter- 
nacional sobre los Derechos del Niño, Art. 32) 

/ Actividad: 

Derecho al trabajo y otros derechos relacionados 
Objetivo: 

Acrecentar la conciencia de los estudiantes sobre el derecho de todas 
las personas a trabajar, a recibir una remuneración justa y favorable, al des- 
canso y al tiempo de ocio, incluyendo la limitación razonable del número de 
horas laborales y vacaciones periódicas pagas. 

Destinatarios: 
Estudiantes de escuela primaria 

Método pedagógico: 
Dramatización. 

Materiales: 
Información sobre un lugar de trabajo de la localidad. 

Pasos: 
1. Describir un lugar de trabajo: una fábrica o una granja. Los empleados de 

este lugar deciden presentar algunas demandas a la administración: 
- Participación en la administración; 
- Aumento de salarios; 
- Pago de enfermedad o accidentes; 
- Mejoramiento de las medidas de seguridad; 
- Apertura de programas de entrenamiento para mejorar sus habilida- 

des; 
- Aumento del tiempo de descanso. 

2. Dividir la clase en dos equipos: empleados y empleadores. 
3. Cada grupo tiene que especificar sus demandas, su posición hacia la otra 

parte y sus expectativas sobre las posiciones y reacciones de los otros. 
4. Pedir a cada equipo que elija un representante para negociar con la otra 

parte. Después de la representación, discutir con los estudiantes sus 
papeles: 'Fueron muy difíciles? ¿Por qué? 

5. Repetir el ejercicio invirtiendo los papeles. 

Fuente: Propuesta del Instituto de Estudios sobre Derechos Humanos de El Cairo. 
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El derecho a constituir 
y asociarse a sindicatos 
El derecho al trabajo -libertad 
para escoger trabajo- y tener 
realmente acceso a 61. supone, 
además, algunos otros derechos 
inherentes: la posibilidad de crear 
asociaciones de trabajadores o 
sindicatos. así como el derecho a 
un salario o remuneración justa. 

En este caso, existe una relación 
l 
I 

muy estrecha entre el derecho al 
trabajo puro y simple y derecho 
a la sindicalización o a la gremia- 
lización laboral, pues uno genera 
la potenciación del otro. A partir 
de !a existencia de sindicatos y 
de sus actividades en defensa de 
los derechos de los trabajadores, 
no sólo se afianza el derecho al trabajo en cada sociedad, sino. además, se 
garantizan retribuciones salariales justas y equitativas. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
turales, Art. 8 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto \e coinprometen a 
garantizar: 
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse 
al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras 
restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba 
la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional o de orden público o para pro- 
tección de los derechos y libertades ajenos; 

Manual 
de EducaciOn 
cn Dei-echos Human«s 



%a comprender las Derecha. Humanas en aula 
&* 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confe- 
deraciones nacionales y el de ésas a fundar organizaciones sin- 
dicales iniernacionales o a afiliarse a lits misms: 
C) El derecho de tos sindicatos a funcionar sin obstÍiculos y sin 
otras limitaciones que las que preacribu la ley y que s a n  nece- 
sarias en una sociedad dernocrAtica en inter6s de IU seguridad 
nacional o de orden público o para la protección de los dere- 
chos y libertades ajenos: 
d) El detecho de huelga. ejercido de conformidad con las leyes 
de cada pafs. 
2. El presente artfculo no impedird someter a restricciones le- 
gales el ejercicio de tules derechas o por los miembros de Ias 
fuems amadas. de la policlu o de lu administración del Estado. 
3. N d a  de lo dispuesto en este wtfcula autorizad u los Esta- 
dos Partes en e! Convenio de Iü Organizsici6n Internacional del 
Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a lo1 proteccidn 
del derecho de sindicxi6n a adoptar medida legislativas que 
menoscaben las gurantias previstas en dicho Convenio o a apli- 
car la ley en forma que mnoscak dichas garantfas. 

Sindicato: 

Aswíacibn de trabajadores asalariados, constituida para 
la defensa de sus intereses laborales y gremiales. 

Equidad: 

Justicia; es dar a cada cual lo que le pertenece, recono- 
ciendo las condiciones o caracteristicas especificas de 
cada persona o grupo humano (sexo, gdnero, clase, 
religibn, edad), es el reconocimiento de la diversidad, 
sin que esta signifique razon para la discriminación. 
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Acciones educativas 
Nivel secundario 
Desarrollar dos talleres. El primero es efectuar una investigación mediante 
la cual se analicen los salarios que se pagan como promedio para la realiza- 
ción de una serie de oficios o actividades: médicos, abogados, albañiles, 
carpinteros, diputados, etc. y analizar la equidad de las diferentes asignacio- 
nes salariales. Es conveniente analizar el término equidad y discutir con el 
estudiante por qué es diferente al término igualdad. El segundo taller es rea- 
lizar un pequeño estudio histórico sobre el papel de los sindicatos en el país 
respectivo y su rol específico para lograr mejores condiciones de vida o 
salariales para los trabajadores. Sería conveniente invitar al aula a un  diri- 
gente sindical para que explique directamente a los estudiantes los objetivos 
de este tipo de agrupaciones. 

Nivel primario 
l .  Con la ayuda de los alumnos, otros maestros, padres de familia y miem- 
bros de la comunidad, organizar una mesa redonda acerca de las asociacio- 
nes o sindicatos que funcionan dentro de la comunidad. 

2. Pedir a los alumnos que recopilen artículos de prensa sobre situaciones 
laborales, de sindicatos o asociaciones del país y del mundo. Analizar y dis- 
cutir los artículos. 
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El derecho a participar en la vida cultural 
La plena participación en la vida cultural en la comunidad es una derecho 
humano de fundamental importancia. A este derecho específico se refieren 
los instrumentos internacionales de la siguiente manera: 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la 
vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las pro- 
ducciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Pacto Internacional 
Culturales, Art. 15 
1. Los Estados Par- 
tes en el presente 
Pacto reconocen el 
derecho a toda perso- 
na a: 
a) Participar en la 
vida cultural; 
b) Gozar de los be- 
neficios del progre- 
so científico y de sus 
aplicaciones; 
C) Beneficiarse de la 
protección de los in- 
tereses morales y 
materiales que le co- 
rrespondan por ra- 
zón de las produc- 
ciones científicas, 
literarias o artísticas 
de que sea autora; 

Derechos Económicos, Sociales y 

. -P7 PFS 
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1. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pac- 
to deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este de- 
recho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo 
y la difusión de la ciencia y de la cultura; 
(...> 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la indispensable libertad para la investigación científi- 
ca y para la actividad creadora. 
(...) 

El derecho a la participación en la cultura, al igual que muchos otros dere- 
chos humanos examinados en esta lista, tiene una doble cara o una doble 
vertiente. Por un lado, se trata de derechos que suponen una potencialidad 
individual (el derecho del individuo a escoger su participación o el ser bene- 
ficiario de determinados productos culturales) y, además, su vigencia supone 
también una particular prestación del Estado para hacer posible la difusión o 
el beneficio de los productos de la cultura, la ciencia o el arte para la mayoría 
de los ciudadanos. 

Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, Declaración y Progra- 
ma de Acción de Viena, parágrafo 19:25, junio 1993 
Las personas pertenecientes a minorías tienen el derecho a disfrutar de su 
propia cultura, a profesar y practicar su propia religión y a usar su propia 
lengua en privado y en público, de manera libre y sin interferencia ni ninguna 
forma de discriminación. 

Acciones educativas 
Invitar a los estudiantes a analizar las distintas formas en las que los jóvenes 
de su generación tienen para participar en la vida cultural de la comunidad. 
Asimi'smo, discutir la importancia de que los ciudadanos tengan tiempo libre 
y posibilidades reales de participar en actividades culturales de diversa índole. 
Se podrá proponer a los estudiantes la realización de una encuesta o sondeo 
con los vecinos de su barrio o calle y determinar si ellos participan de activi- 
dades culturales. Por ejemplo, teatro, grupos literarios, recuperación de tra- 
diciones culturales, indígenas, musicales, etc. Asimismo, se podrádeterminar 
si esas actividades forman parte de actividades promovidas por el Estado, por 
la comunidad o, bien, si son resultados de esfuerzos individuales. 
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Ejemplo 

Respeto por la identidad cultural 
Comentarios preliminares: 

Este tema tiene particular significación para los jóvenes que afirman su 
"autenticidad" y se oponen a los padres que consideran el uso del Francés 
como un medio de asegurar el ascenso social. El uso de la lengua vernácula, 
Lingala, se prohíbe incluso durante los recreos escolares a pedido de los 
padres. Los alumnos creen que es una medida arbitraria por parte de la es- 
cuela. El tema fue inesperado, pero la educación democrática permite hacer 
"preguntas agudas" en el Parlamento. Los maestros juegan su parte. 

Objetivos: 
Presentar el conflicto entre el derecho a la identidad cultural tradicional y 

el pedido de compatibilidad con la cultura moderna. Comprender diferentes 
puntos de vista y los problemas que plantearía'un cambio en el currículo. 

Método pedagógico: 
Debate general o panel 

Materiales: 
Pizarra o papelógrafo para el debate final 

Pasos: 
1. Los alumnos reciben información previa sobre el tema o, si ellos mismos 

lo proponen, pueden pedir la opinión de sus padres. 
2. Tres grupos: 

a) quienes apoyan el uso exclusivo del Lingala. 
b) quien apoyan el uso exclusivo del Francés. 
c) miembros del público que pueden hacer preguntas. 

3. Dar 5 minutos de tiempo para que hable el grupo 1. 
Dar 5 minutos de tiempo para que hable el grupo 2. 

Dar de 5 a 10 minutos para que el grupo 3 haga preguntas y los grupos 1 
y 2 respondan. 

4. Escribir los argumentos en la pizarra en 2 columnas. 
5. Cada participante escribe en un papel su opinión y las razones que la 

sustentan. 
6. Un "jurado" cuenta todas las opiniones. 
7. Propuestas de acción, dirigidas a: 

- autoridades escolares 

\ - padres w 
d 
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- asociación de padres 
- la prensa 

Resultado: 
Comprender la complejidad del problema y escuchar los diferentes pun- 

tos de vista a fin de llegar a una conclusión fundada. 

Fuente: Escuela MBOLOKO. Les GazellesYolo Nord Kalamu Kinshasa, Zaire. Escuela Aso- 
ciada a la UNESCO. 

/Ejemplo 

Derechos humanos y derechos culturales 

Egipto en general y el Ministerio de Educación en particular tienen espe- 
cial consideración por los derechos humanos. Se proporcionan las condicio- 
nes sociales, económicas y ambientales para que los niños crezcan en forma 
apropiada. 
1. Los estudiantes tienen el derecho de elegir lo que quieren estudiar. 
2. En las escuelas egipcias está prohibido el castigo físico. 
3. Nuestra escuela organiza foros culturales para los estudiantes. 
4. Nuestra escuela tiene un club científico para desarrollar las habilidades 

de los estudiantes talentosos. 
5. Nuestra escuela organiza viajes y excursiones para los estudiantes a fin 

de que tomen conciencia del medio circundante y los ayude a hacer uso 
pleno de cualquier cosa disponible. 

6. Nuestra escuela participó en la conferencia sobre "Protección a la Heren- 
cia". Esto permite a los estudiantes conocer su herencia cultural. 

7. En el campo de la administración del hogar, nuestras niñas se entrenan 
para manufacturar los materiales disponibles bajo la dirección y supervi- 
sión de sus maestros. Los estudiantes ponen en práctica su derecho ven- 
diendo sus productos. 

8. Los estudiantes ponen en práctica su derecho a conocer lo que ocurre a 
su alrededor. Las computadoras les permiten intercambiar información 
en todos los campos del conocimiento. 

9. Nuestra escuela participa en todas las exhibiciones anuales de la pren- 
sa escolar. Los estudiantes ponen en práctica su derecho a expresar sus 
opiniones libremente a través de las trasmisiones escolares y periódicos 
murales. w 
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{w 
10. Se forman asociaciones de estudiantes en las escuelas a través de elec- 

ciones libres y en democracia. Esto les permite a los estudiantes partici- 
par en el servicio público y desarrollar sus personalidades. 

11. La "Sociedad Cooperativa Escolar" permite a los estudiantes comprar y 
vender y distribuir las ganancias al final del año. 

12. Nuestra escuela permite que los estudiantes pongan en práctica la crítica 
y expresen sus necesidades libremente. 

( Fuente: Escuela secundaria Shubrakhit - Escuela Asociada a la UNESCO. Egipto. 
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El derecho a la educación y capacitación . , 

Educación básica 
Educación vocacional y otros estudios 

El derecho a la educación se encuentra protegido por la mayoría de las nor- 
mas internacionales de derechos humanos, así como por las constituciones 
políticas y las leyes de los distintos países. Se considera que sólo mediante la 
educación los seres humanos son capaces de superarse, evolucionar y alcan- 
zar niveles de mayor dignidad social en su interacción con las otras personas. 
Por esa razón, el derecho a la educación está considerado como un derecho 
humano de esencial importancia pues resulta un derecho "llave", que permi- 
te al individuo superarse para acceder al disfrute de otros derechos humanos. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Art. 26 
l. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción elemental será obli- 
gatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser gene- 
ralizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, 
en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per- 
sonalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los dere- 
chos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las nacio- 
nes y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el de- 
sarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 28 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la edu- 
cación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho. debe- 
rán en particular: 
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para 
todos; 
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b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la ense- 
ñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, 
hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a 
ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación 
de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera 
en caso de necesidad; 
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad, por cuanto5 medios sean apropiados; 
(...) 

Ejemplo 

El derecho a la educación: 
acciones relativas al principio de no discriminación 

Objetivos: 
Evitar que los estudiantes extranjeros tengan la impresión de ser margi- 
nados. 
Mostrar que las culturas diferentes a las nuestras también son ricas y 
tienen significación para la comunidad educativa. 
Dar a todos los estudiantes la oportunidad de emprender acciones posi- 
tivas en favor de los niños del Tercer Mundo. 

Método pedagógico: 
Trabajo en cada clase sobre el respeto por otras personas, por la com- 
prensión internacional, y sobre los derechos del niño. 
Exposiciones de los estudiantes extranjeros sobre sus paises. 
Estudio de artículos periodísticos mostrando casos de irrespeto al princi- 
pio de igualdad. 
Organización por segundo año consecutivo de una venta de refrigerios 
por parte de los niños de CM1 y CM2 (clases de 9 a 10 años y de 10 a 1 1 
años) para todos los alumnos de la escuela. Las ganancias se envían a 
un centro para "niños de la calle" en Kinshasa. Zaire. 
Correspondencia de la escuela con niños del Centro ORPER en Kinshasa. 

Materiales: 
Extractos de programas de televisión. 
Periódicos, prensa escrita. 
Exposiciones: fotografías aportadas por alumnos extranjeros. 
Objetos y documentación personal y colectiva. w 

d 
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- 
w 
Pasos: 

1 Acciones que se realizarán durante el año escolar. 
Venta de comida para el desayuno y relación con el centro para niños de 
la calle que comenzó hace dos años. 

Problemas encontrados: 
Ayuda para financiar la compra de los comestibles que se vendían diaria- 

mente; administración de la venta; organización de la venta. 

Soluciones encontradas: 
Financiación parcial del "Secours Populaire" (organización voluntaria de 

asistencia social); tres clases de la escuela se turnan para asumir responsa- 
bilidad en las ventas y la administración, definiéndose de antemano el rol de 
cada alumno. 

Rbsultados: 
Mayor comprensión de los derechos del niño y de las culturas extranje- 
ras, y mejor comprensión entre los estudiantes. Actitudes positivas hacia 
los niños de todos los orígenes sociales y geográficos. 
Los alumnos de la escuela pueden comprar un refrigerio por una suma 
muy pequeña. 
Para concluir, estas actividades pudieron realizarse gracias a la cohesión 

del equipo educativo y la motivación de los estudiantes, quienes se sintieron 
como participantes activos. 

\ Fuente: Escuela primaria C. Maumey, Cenon (Francia). Escuela Asociada a la UNESCO 
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El derecho a la información 
El derecho a la información tiene dos aspectos importantes: el derecho a 
emitir información sin restricción alguna, así como el derecho a recibir infor- 
mación en forma abierta y sin limitación alguna. Estos dos aspectos del 
derecho a la información son recíprocos e interactuantes (del cumplimiento 
de uno depende el cumplimiento del otro), toda vez que si no hay libertad de 
información, la sociedad no puede garantizarse correctamente el derecho a la 
información. 

El derecho a la información se encuentra protegido por los siguientes 
artículos: 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex- 
presión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 
sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi- 
niones, y el de difundirlas sin limitación de fronteras, por cual- 
quier medio de expresión. 

Convención sobre los Derechos del Niño, Art. 13 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese dere- 
cho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informacio- 
nes e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cual- 
quier otro medio elegido por el niño. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas res- 
tricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean 
necesarias: 
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los de- 
más; o 
b) Pai-a la protección de la seguridad nacional o el orden públi- 
co o para proteger la salud o la moral públicas. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 19 
(...> 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in- 
formaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fron- 
teras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
(...> 

Acciones educativas 
1. Analizar con profundidad la LIBER- 
TAD DE INFORMACION y el DERE- 
CHO A LA INFORMACIÓN, buscando 
descubrir las diferencias: uno consiste en 
un derecho de los informadores o perio- 
distas y el otro consiste en un derecho del 
público. Explicar las diferencias con 
ejemplos prácticos. 

2. Es de gran importancia abrir un de- 
bate sobre la censura. ¿Debe existir una 
autoridad política que decida los produc- 

tos intelectuales, artísticos o comerciales que las personas pueden ver? Ana- 
lizar el derecho a la información. Analizar el principio de indeterminación 
jurídica implícito en el término "interés público". 

3. Escribir y diseñar un periódico escolar teniendo en mente las restriccio- 
nes al derecho a la libertad de expresión (Art. 13, Convención sobre los De- 
rechos del Niño). 
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y a un ambiente ecológico balanceado 
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El derecho al desarrollo 
El derecho al desarrollo se encuentra tutelado en distintas formas por los 
instrumentos internacionales. 

La norma básica se encuentra en la propia Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos. 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y 
la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad. 

Un instrumento internacional de especial relevancia en esta materia es la 
DECLARACIÓN SOBRE EL DESARROLLO (Resolución No. 4 1 - 1 28 de la 
Asamblea General del 4 de diciembre de 1986), la cual en su artículo 1 plan- 
tea: 

Declaración sobre el Desarrollo, Art. 1 
1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable 
en virtud del cual todos los seres humanos y todos los pueblos 
están facultados para participar en un desarrollo económico, 
social, cultural y político en el que puedan realizarse plena- 
mente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él. 
2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena 
realización del derecho de los pueblos a la libre determinación, 
que incluye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de 
ambos Pactos Internacionales de Derechos Humanos, el ejerci- 
cio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas 
sus riquezas y recursos naturales. 
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Adicionalmente. la Declaración y Programa de Acción de Viena ( 1993) ex- 
presa claramente el mismo sentido de la comunidad internacional al afirmar: 

Parte 11, Declaración y Programa de Acción de Viena 
1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el 
derecho al desarrollo, según se proclama en la Declaración so- 
bre el Derecho al Desarrollo, como derecho universal e ina- 
lienable y como parte integrante de los derechos fundamentales 
2. Como se dice en la Declaración sobre el Desarrollo Huma- 
no, la persona humana es el sujeto central del desarrollo. 

El desarrollo y el bienestar de las personas no debe ser únicamente resultado 
de su esfuerzo personal sino, además, de los esfuerzos generales del propio 
estado y de la comunidad internacional. 

Implícito está aquí el principio de solidaridad, el cual debe regir el esfuerzo 
nacional e internacional tendiente al beneficio económico, social y cultural - 
y, en general- al desarrollo integral de todos los ciudadanos del planeta. 

A pesar del alto valor de estos principios, lo cierto es que los recursos que 
implica la satisfacción del derecho al desarrollo no siempre se cumplen y, 
todo lo contrario, la tendencia en los últimos años es que los estados y los 
gobiernos invierten cada vez menos dinero en gasto público social (educa- 
ción, salud, vivienda, alimentación, etc.), lo cual constituye una enorme tra- 
ba para el desarrollo equilibrado de las personas que viven en estas sociedadeb. 
De la misma forma, los montos destinados para la cooperación interi-iacional 
pacífica son relativamente pequeños y no contribuyen a paliar efectivamente 
las enormes desigualdades en el nivel de desarrollo de distintas zonas del 
mundo ni, siquiera, a menguar la pobreza extrema que abate varios países 
del planeta. 
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El derecho al desarrollo es considerado hoy en día como un derecho de fun- 
damental importancia para que puedan existir los otros derechos humanos. 
Sin la condiciones esenciales para una vida digna es imposible el ejercicio de 
ningún otro derecho en el plano político, civil o cultural. 

Acciones educativas 
1. Analizar con los estudiantes cuáles son los elementos más importantes 
del desarrollo, propiciando un debate para esos efectos. Analizar la impor- 
tancia de los servicios básicos (salud, educación, vivienda, alimentación), 
así como otros factores importantes para el desarrollo social: comunicacio- 
nes, transportes, infraestructura urbana, acceso a la vida cultural, al deporte y 
a otras formas de recreación. Es conveniente que en esta discusión se fomen- 
te la distinción entre lo sustantivo y lo marginal, como una forma para lograr 
que los estudiantes jerarquicen los bienes que fomentan el desarrollo que no 
son, en muchas ocasiones, los bienes lujosos o suntuarios. 

2. Discutir con los estudiantes el tema de las responsabilidades del desarro- 
llo, explicando que existe una responsabilidad, primero del individuo para 
buscar su propio desarrollo; segundo, del gobierno y autoridades políticas y 
económicas para tomar decisiones que propicien el bienestar general y el 
desarrollo y, tercero, de la comunidad internacional para ayudar a los países 
y a las regiones del mundo más pobres y atrasadas. Es importante discutii- 
con el estudiante la idea de solidaridad como uno de los fines más impor- 
tantes de la comunidad internacional. Analizar algunas de las estadísticas de 
distribución de la riqueza a nivel internacional y explicar que la cooperación 
para el desarrollo debe procurar no únicamente el colaborar con bienes, 
préstamos y donaciones y ayudas al Tercer Mundo sino, lo que es más impor- 
tante, desarrollar programas de educación y capacitación. 
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El derecho a un ambiente 
ecológico balanceado 
En las últimas décadas, la humanidad ha empezado a reconocer la importan- 
cia de un medio ambiente sano y ecológicamente balanceado y su reconoci- 
miento como un derecho humano, tanto individual como colectivo. 

La fundamentación de este derecho nace de la convicción de que el desarro- 
llo de las personas sólo es posible en armonía con la naturaleza, tanto para 
los efectos de su desarrollo espiritual, físico, como productivo y económico. 

La comunidad internacional ha generado dos Declaraciones de 
importancia, con el objeto de crear las bases de la protección 
del medio ambiente como un derecho humano. La primera es 
la denominada Declaración de la Conferencia de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Medio Humano (aprobada en Estocolmo, 
Suecia, el 16 de junio de 1972) y la segunda, más reciente, es la 
llamada Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo (Río de Janeiro, 14 de junio de 1992). 

@ 
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La segunda de esras Declaraciones, In de Rio. ticnc itna irnportuircici funda- 
mental pues introduce el concepto de desarrollo sostenible, el c~iuE ha pcr- 
mitido iin cambio e11 Sn apreciacion del iiicdio ambiente y >u relación con [a 
zcoriomí~i y los procesus productivos. En rralidsid, se rr;it;i de un tCrmino 
síntesis: con ;interic>ridad, niuchas personas crriari que la defcnsíi del medio 
ambiente y de la ecologia sipniiicari;i. necesdriarnenre, un abandono de mu- 
chas de la% actividades y procesus productivcis que necesitan de recursos na- 
turales para ski gestión. Por otra parte, otras pcrsonas consideraban que el 
deqarrol lo econ6rnico e industrial de la humanidad necesariamente generariri 
3n desrrucci0n de los bienes y recursos nntiiriiles del planeta. 

El cviicepia de de.iarrollo sosrcniblc: sigriifica que es posible concili;ir ehos 
dos eleir-ien~os. Hoy, much~i  gcnrt. snticnde que el dezarrollo ecíi1~5mico de 
Iü hiiinnriidad -y la ~arisfiicción de sus necesidades en el plano producr ivo, 
ecunómico. para proveer stificiente comida, recursos y condicirinr.~ U los ha- 
bitantes del planeta- es l-iohiblc realiztirlo en canjunci6n con cl mcdio am- 
biente si se acrúa en forma plnnilicada, protegiendo los recursos pclieradores 
de vida conio el a y a ,  los bosqties y otros elementos centrales d e  la ecologia, 
y si  se utilizan t6criic;i\ más rnudei-iiab de tixploiaci6n dc lo3 suclris, de reno- 
ix;icicin Jc los rrciirsris. y de distiñn de Iai rsirfitegiar prriductiv;is. 

Ecologia: 

Es una de las llamadas Ciencias Nat~irales y s u  ab~eto 
de estudio son la relaciones e n  general entre un orga- 
nismo viviente y su entorno 

Desarrollo sostenible: 

Uso racional d e  los recursos ~ ~ o v ~ ~ I Q s .  con el oblettvn 
de evitar que estos recursos se destruyan a degraden. 
El desarrollo sostenible va de la mane  con la armonra 
con la naturaleza, parque la calidad de vida depende 
del buen uso de esa naiuraleza. 
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Acciones educativas 
Discutir con los estudiantes analizando -a partir del examen de su entorno 
particular (barrio, ciudad, el propio país)- las políticas y costumbres de los 
ciudadanos y la autoridades para la preservación del medio ambiente. Revi- 
sar factores como la preservación de las cuencas de los ríos, la  políticas de 
deforestación y reforestación, la polución ambiental, los planes de la agricul- 
tura para el mantenimiento de los suelos, así como la protección de los recur- 
sos marinos. En particular, se revisará cuidadosamente e l  concepto de 
desarrollo sostenible con los estudiantes, buscando ejemplos concretos de su 
aplicación. Por ejemplo, se analizará con detalle como algunas prácticas agrí- 
colas o ganaderas desgastan innecesariamente los suelos, mientras otras l o  
preservan para futuros desarrollos. De la misma forma se analizarán los 
recursos arboríferos y boscosos del país, las políticas de parques nacio- 
nales y zonas protegidas, y la protección de la riqueza marina. 

f Ejemplo: 

Responsabilidad hacia el Ambiente y el Patrimonio 

El entrenamiento en ciudadanía y derechos humanos forma parte de una 
educación relacionada con el ambiente y el patrimonio, temas que incluyen 
las esferas científicas, culturales y cívicas. 

Objetivos: 
Iniciar a los alumnos en el disfrute de la investigación y el descubrimien- 
to, y a la vez ayudarlos a adquirir una actitud racional que ponga las 
necesidades económicas en el contexto de respeto por el medio ambien- 
te y el patrimonio. 
Crear conciencia en los estudiantes sobre su papel y su responsabilidad 
hacia el medio ambiente y el patrimonio. 

El medio ambiente y las condiciones de vida 
Pasos: 
La educación cívica, las ciencias biológicas y de la tierra y la geografía po- 
drían incluir un proyecto, por ejemplo, sobre el tema de la participación en el 
mantenimiento y protección de un espacio verde. Cada disciplina hará su pro- 
pia contribución a partir de los siguientes elementos: 
- identificación de las funciones sociales del ambiente de vida. 

L w 
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- situación y componentes biológicos. estéticos, económicos y sociales de 

los daños (pescar, cazar, tirar basura, pisotear y robar las granjas ...) 
- información e investigación sobre servicios de mantenimiento y costos. 
- conocimiento y discusión sobre las regulaciones comunales que rigen el 

ambiente de vida. 
- acción para limpiar, o dirigida a la presentación de una parte del espacio 

estudiado, en el marco de un convenio de colaboración con los servicios 
comunales (recolección de la basura, eliminación de problemas ambien- 
tales, creación de un sendero). 

- creación de una tabla para compararla con las regulaciones comunales. 

Fuente: Extracto de un documento de apoyo a los programas oficiales de instrucción cívica 
en escuelas secundarias - Francia. 

' Ejemplo 'I 
Educación ambiental (Nivel primario) 

Objetivo: 

Contribuir, a través de excursiones educativas, a enseñar a los alumnos 
algunas de las causas de la polución ambiental, con el propósito de actuar 
para preservar un ambiente ecológico balanceado. 

Métodos pedagógicos: 
Investigación bibliográfica, entrevistas, métodos de mapeo de área, exa- 

men de documentos, trabajo de campo (recolectando especies, tomando 
muestras y conduciendo experimentos de observación). 

Materiales usados: 
Mapa del "polígono", lupas y contenedores. 

Conducción de la actividad: 
Excursión a un "polígono" de la Plaza municipal seleccionada. 
Se adjunta un anexo. 

Dificultades previstas o enfrentadas: 
No hubo dificultades en la medida en que se hicieron los preparativos 

adecuados. w 
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Resultados: 

Muy positivos. debido al grado de participación directa de los alumnos en 
la observación y el análisis. 

Conducción de la actividad: 
Excursión a un "polígono" de la Plaza municipal seleccionada. 

"POL~GONO" es un lugar en el área donde está situada la escuela, que 
ofrece los requisitos físicos y las condiciones geográficas para el estudio. 

Se seleccionó por sus condiciones físicas y geográficas (incluyendo 
el río Almendares), que permiten ver factores contaminantes y las riberas 
del río. 

Los alumnos fueron preparados de antemano mediante la presenta- 
ción del mapa del "polígono" (mostrando la ubicación de la escuela) y las 
características físicas y geográficas (el río Almendares y la ribera). En ese 
momento es cuando se determinó la ruta de la excursión, siguiendo el sen- 
dero más corto a lo largo de la ribera del río Almendares y la parte seleccio- 
nada de la costa. Se decidieron los materiales que se usarían (preparación 
de la excursión). 

Esto se hace durante un día y después, al día siguiente, se hace la 
excursión con el grupo de alumnos, que pueden ver directamente por sí mis- 
mos cuáles son los factores contaminantes mediante la observación y el aná- 
lisis del agua y de muestras de basura. También se aprovecha la oportunidad 
para brindar datos históricos sobre cómo se contaminaron el río Almendares 
y la ribera, haciendo referencia a las dos causas principales. 

La primera causa y también la más agresiva es la descarga de basura 
por parte de las industrias localizadas en las riberas del río. La segunda 
causa son las cloacas del barrio El Fanguito. Los alumnos tienen oportunidad 
de recoger muestras de plantas y animales del río (que ya casi no quedan) y 
la ribera. 

Después de la excursión, todos los alumnos se reúnen para discutir en 
una tercera clase. Muestran las plantas, los animales y las muestras de agua, 
los analizan y los comparan con otros de otro lugar no contaminado o de la 
comunidad en general. Se comprueba el grado de contaminación en un lugar 
y la ausencia de contaminación en otro. Además, los alumnos mismos propo- 
nen medidas de protección al medio ambiente de la ribera. 

I Excursión a un "polígono" de la Plaza municipal seleccionada. 

Fuente: Escuela primaria "Combatientes Bolivia" - VEDADO - Cuba. Escuela Asociada a la 
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El derecho a acceder a patrimonios 
naturales y culturales, 
incluyendo el patrimonio 
común de la humanidad 
La producción cultural y científica de la humanidad, así como sus riquezas 
naturales y biológicas, deben ser para el beneficio de todos los seres huma- 
nos. Por esa razón, la comunidad internacional considera que el acceso a 
esos bienes constituyen un bien de todos los seres humanos. 
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul 
turales, Art. 15 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere- 
cho de toda persona a: 
a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus apli- 
caciones; 
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y ma- 
teriales que correspondan por razón de las producciones cientí- 
ficas, literarias o artísticas de que sea autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pac- 
to deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este de- 
recho figurarán las necesarias para la conversación , el desarrollo 
y la difusión de la ciencia y de la cultura. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la indispensable libertad para la investigación científi- 
ca y la actividad creadora. 
(...) 

Acciones educativas 
1. El docente podrá escoger algunos casos concretos de productos cultura- 
les de alto valor que sean de importancia social, o bien aquellos que hayan 
sido declarados patrimonio cultural de la humanidad o de alto valor artístico, 
educativo, etc. Discutirá con los estudiantes el valor de la cultura como un 
elemento importante para el desarrollo del humanismo y la personalidad. 

2. Se tratará de tomar en cuenta el criterio de que la cultura tiene que ser 
asumida en forma amplia, esto es, como cualquier manifestación de los seres 
humanos que tenga como objetivo la expresión de su concepción del mundo, 
de sus valores y de su sensibilidad. Se analizarán, adicionalmente,.activida- 
des concretas impulsadas por el Estado o por las comunidades que promue- 
van el acceso de los ciudadanos a disfrutar de los bienes y productos culturales. 
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Ejemplo de estudio del patrimonio histórico (Francia): 1 
Patrimonio o herencia 

Pasos 
Independientemente del tipo de patrimonio (iglesia, casa, calle, fábrica 

antigua, etc.), se utiliza un enfoque concreto (se entrena a los alumnos para 
ver, observar y descubrir); se crea el contexto para la observación y la inves- 
tigación de manera de ampliar el conocimiento, desarrollar la sensibilidad 
artística y cívica, y se explican los medios a través de lo cuales se puede 
proteger, restaurar y presentar un lugar. Este objetivo se puede alcanzar más 
fácilmente mediante el estudio de un solo lugar significativo. 

Evolución de un término y práctica 
El significado original del término "herencia" o "patrimonio" era lo hereda- 

do del propio padre, que uno pasaba después asus propios hijos. El término, 
entonces, hacía referencia a la propiedad individual. El sentido de "herencia" 
o "patrimonio" como propiedad colectiva se remonta a la Revolución Francesa. 

El informe presentado por Abbé Grégoire en la Convención de agosto de 
1794, establecía la siguiente teoría respecto a la obligación de proteger los 
monumentos históricos: "las personas son meros depositarios de una propie- 
dad sobre la cual la gran familia humana tiene derecho a pedirles cuentas". 
La política de protección fue implementada por Guizot. quien en 1830 decidió 
crear el cargo de Inspector General de monumentos históricos. Se consolidó 
después gracias a leyes específicas (la ley del 31 de diciembre de 1913 y la 
del 2 de mayo de 1925). El concepto de conservación de monumentos y obje- 
tos móviles, al principio de carácter restringido, hoy se ha ampliado conside- 
rablemente. 

El concepto de "patrimonio" se ha vuelto inagotable: dada la existencia 
de patrimonio arqueológico, industrial, urbano, rural y marítimo, así como tam- 
bién literario, cinematográfico, fotográfico, culinario y de vestimenta, el crite- 
rio de protección ahora se extiende más allá de la preocupación puramente 
estética. Todo testimonio del pasado que nos posibilite entender mejor el pre- 
sente, merece ser protegido y enriquece la lista de lo que hoy se conoce 
como "nuevos patrimonios". En respuesta a estas inquietudes, la Conferen- 
cia General de la UNESCO del 16 de noviembre de 1972, adoptó la Conven- 
ción para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad. 
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Como estudiar un edificio 

1. Ubicar el edificio (por ejemplo, el Hotel de Beauffort en Arras) en el con- 
texto del ambiente presente: 
Área residencial con una plaza octogonal (plano de la ciudad, extraer del 
estudio catastral). 

2. Observar y analizar: 
- Los planos de las secciones y los espacios construidos, su distribu- 

ción entre el patio principal y los antiguos jardines, su orientación, su 
acceso a través de las tres calles y la plaza al fondo. 

- La fachada de la parte principal del edificio: la armonía y el equilibrio 
de las líneas enfatizadas por la cornisa, los cordones, lati escaleras, 
los ventanales, los pilares y la blancura de la piedra caliza; la eleva- 
ción a dos niveles similares; un techo de pizarra con áticos debajo 
del maderamen del techo; la sobriedad de los alrededores ... 

- La distribución de las habitaciones en el interior realza la majestad 
de las escaleras. 

3. Realizar trabajo de investigación: (bibliotecas municipales; archivos co- 
munales y departamentales, etc.) 
- Recoger información: 

Reconstruir las etapas principales de la historia del edificio: man- 
sión, abadía, residencia del Cardenal Abbé de Rohan, prisión revolu- 
cionaria, y desde 1829, escuela secundaria ... 

- Observar: 
Investigar los cambios y los daños. 

- Preguntar: 
'Está protegido este patrimonio? Las funciones que cumplieron, res- 
pectivamente, los arquitectos de edificios franceses, la Conserva- 
ción Regional de Monumentos Históricos, el Servicio Regional de 
Inventario y el Arquitecto Jefe de Monumentos Históricos. 

Fuente: Extraído de los documentos de apoyo a los programas oficiales de educación cívica 
en escuelas secundarias. Francia. 

Manual 
de Educación 
cn Derechos Humanos 



Educación para asumir responsabilidad 
por el patrimonio cultural 

Objetivo: 
Aprender sobre el patrimonio de la provincia y la comunidad. 

Métodos pedagógicos: 
Visitas a museos y sitios históricos 

Materiales usados: 
Modelos de edificios de La Habana Antigua. 

Conducción de la actividad: 
Ver hoja adjunta. 

Dificultades que se previeron o enfrentaron: 
Se tomaron las previsiones para coordinar las visitas y los objetivos se 

consolidaron. 
Resultados: 

Los estudiantes se dieron cuenta de la necesidad de visitar museos de su 
propia escogencia y desde entonces ello ha tenido un efecto multiplicador 
aquí. Jóvenes de esta escuela fueron seleccionados para tomar parte en el 
primer Foro Juvenil sobre "Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO", rea- 
lizado en Noruega. 
Conducción de la actividad: 

El valor que nosotros los cubanos exaltamos para mantener nuestra iden- 
tidad social y cultural es la libertad, gracias a la cual todos los ciudadanos 
pueden ejercitar sus capacidades creativas y pueden participar. Para noso- 
tros, el derecho a la libertad s~empre ha consistido en pensar y actuar, tenien- 
do en cuenta todo lo que tenemos y defendemos. Educamos a nuestros 
estudiantes en la idea de que ellos siempre estarán en el umbral de algo por 
aprender, que tendrán que hacer frente a nuevas responsabilidades y, por 
tanto, que tienen que convertirse en multiplicadores para el cuidado y la pre- 
servación de nuestros patrimonios. 

En vista de lo anterior, evaluamos nuestras necesidades con los estu- 
diantes, al igual que el esfuerzo considerable que se ha hecho para recuperar 
nuestras raíces históricas. De la misma manera ha sido posible interrelacionar 
diferentes asignaturas de tal modo que los estudiantes sientan la necesidad 
de ir en busca de lo que todavía no han aprendido y al mismo tiempo sepan 
cómo conducirse y apreciar nuestro patrimonio, por la razón de que así pue- 
den tener pleno acceso a él. Es claro que, en nuestro país, todos los ciudada- 
nos tienen acceso a nuestro patrimonio y son capaces de poner en práctica 
los pensamientos de José Martí cuando decía: 

"La felicidad no radica en hacer lo que uno quiere, sino en querer lo que 
uno hace y amar lo que uno logra': 
Fuente: Escuela Secundaria "Manuel Bisbé". B.Playa, La Habana, Cuba, Escuela Aso- 
ciada a la UNESCO. 
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f Ejemplo: 

Conocimiento del patrimonio cultural 

0bjeGvo: 
Que los estudiantes aprendan a conocer el patrimonio y a amarlo. 

Método pedagógico: 
Conferencias, visitas guiadas a museos y excursiones al centro histórico 

de la ciudad. 

Materiales usados: 
Ilustraciones y dibujos. 

Dificultades que se previeron o enfrentaron: 
Se hicieron arreglos de coordinación antes de las visitas a los museos y 

también para realizar el taller en el museo. 

Resultados: 
Los niños mostraron mucho interés en visitar los museos y en aprender 

'sobre el centro histórico de la ciudad. Esta escuela está situada en La Haba- 
na Antigua, un lugar que es patrimonio de la humanidad. 

Conducción de la actividad: 
El trabajo se realizó junto con la Dra. Yolanda Wood, Profesora de la Fa- 

cultad de Artes y Letras de la Universidad de La Habana, el Departamento de 
Artes, estudiantes de la Facultad, la Oficina del Historiados de la Ciudad, y la 
escuela primaria "Angela Landa". Todos ellos se unieron para darles talleres a 
los niños sobre el patrimonio, en torno a los siguientes temas: 

- ler. Taller: Una mirada ingenua a La Habana colonial; 
- 2do. Taller: Los niños y La Habana Antigua; 
- 3er. Taller: Todos los colores de mi ciudad. 
- Los talleres fueron conducidos por estudiantes instructores. 
En un museo, los niños se reúnen y reciben conferencias, clases en las 

cuales pueden participar, visitas guiadas, excursiones que les permiten valo- 
rar el lugar, les dan tiempo a reflexionar, recibir clases de pintura y modelado 
y expresar sus puntos de vista, oralmente o por escrito. 

Fuente: Escuela primaria "Angela Landa". Cuba, Escuela Asociada a la UNESCO. 
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Conceptos Y v conocimientos 
El prciiitso de apreridcr lo que ron los dzi.t.chos liiiiii;incis iio puede scr pasivo, 
ni husadtj cn el modelo de enscñariza dirtict ivci y ;iutorituriti. Loh dcrec hoh de 
los niiios uon tarnbiin lo5 de los aluitiiiriu de la clasc. y e l  ediiciiiido debe sei- 
respetado y se le deben reconocer su dignidad y su lihertad. Dc tal niaiiera. 
los niétodos mis apropiados p;ira prriseiitur los dcrechos humano5 colocan al 
alumno en el ccntso del proceso educativo y estirniilari su pens;iitiiriito inde- 
pendiente. 

Eii otra?; piilahras, 10s mirodos activos son los ;~prripiados para iiistruii. sobre 
I i i ~  derechos de la pessonii hiirnana. 

La educacilirr en derecho> hutnai~os dehc Fer crirtdiicidii a lo largo de tres 
IS~ir,is de infiisis interdepcndientes: 

aprendizaje. conoci micnro, conceptos 
prrlciicns educativas y proyectos iiiterdisciptii~arioi; 
dehales sobre valores 

Este triptico pedagiigico evita que se enhiiiiche ct ;thisrno que a rneiiuds rxi%te 
entre el conocimiento y la acción. Coniciitai-se cciri recitar lo3 dei-ech<-i> hti ina- 
nos y hacer que se las meitiorice no e5 ~ipropiadri parri una ediiciicióii tiicurni- 
niida hacia ocririiclrs dc respeto a oiras persones y a I ~ ( . ( * ~ I I I I P S  par;! promover 
la ley, pan  promover dcrechos. Adernis, los nifios tienen mucha concrcnciade 
las discrcpanciasentre los preceptos y las prácticas de los adultos, m i r e  lo que 
los adultos dicen y lo qtie hacen. Ellos ven esta corno una falta de sinceridad, 
como una injusticia que los lleva a perder I U  fe en los adultos y ü dudar de la 
validez de lo que se les dice sobre los derechos humanos. 

Dignidad: 

Sentido o sentimiento del propio valor 

Libertad: 

Facultad de decidir sobre algo y de ejecutar esa decisión. 
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SI bien in acciOn predoniina cii la esfci-a ética -la cual. jurito con la esfera 
legal. constiruyen los derechos humaiios-. uno debe conocer 10s iexios de 
la rleclai-aciíiii I:nivei.sal y de la Coiivciicidri Intcrniiciorial y. subi-c iciclo, rIebti 
eiitender sus concepiol; subyacentes (cf. Capítiilci I I 11 fin de tomar concien- 
cia de su valor. 

Por lo tanlo. los textos hfisiciis dehcn scr prc~ctiiadoi a los aliiiiiiios, cn su 
totalidad o h-jo la forma y a tnivcs del anfiliiis de cicrfor aniculns que iietfcn 
relaciiiii direcra cori las experiencia5 de vida de los nifios y ;idoIesccnles. 

Muchos paises tieriers slaies de erlrri+rrr-iriif cíi.ic-ti o sur-id. Esltt\ claacis deben 
centrarse cn loc derechos hiimiin~h. I;i deinocsacia y In paz. qiie stin las ciirnc- 
teriatjca5 fiindamcntales (le la citid;id;irii;i. Ellii:, pttrdcn crear el contexin para 
llevar ;i cabo debates subir los dcrcclio~ y los valore.: iiniversales. así como 
para juzgrir las acciones cntidiiiniis dc acucrdn al criterio de Ios derechos 
hzl riianos. 

Los conceptos ftitidtimeiitnles de los derechos Iiurnaaios piiedcn ser iluatKidos 
y e.lcpi+esiidos por los niños en .;ti pi-opio l e i ~ ~ u ~ i e  t.11 el pi-ricc.au clt. t.aci4iliir 
iextos quc cvocfzieri loa principius blísicci.~ cli: In Dt.clar:icirin Univt.r\,il Je 
Desechos 1-lurnanoq y Iti Cunvencicjn 1nierniicion;il de lo\ Ucrechcih del Nino. 
Los mCrodos activos taiiihi2n dchen t t i~er  prcfewriciii ~ 1 1  el cainliu dcl II[V-C'II- 

dfzqie. Ademá~ de la cdilcacihn civica, tcidii.; los rnaicri;is qtic \;e ensefieri 
pueden coniribiiir a fciriür los conceptos que se reqtiici-csi p x t  ccirnpi-cnder 
los derecllos humanos. 

Relativo a la moral 

Moral: 
Conjunto de reglas ideales mediante el que Las persu- 
nas y los grupos humanos  orientan sus actcs. 

Legal: 
Relalna a las leyes y con apego a ellas. 



Prácticas y proyectos 
La instrucción sistemática en educación cívica que se oriente principalmente 
al conocimiento de los derechos humanos no es suficiente para asegurar que 
las actitudes y la conducta humana se basarán en los derechos humanos. 

Por lo tanto, los maestros deberán estimular acciones que demuestren solida- 
ridad y la organización de actividades (exposiciones de los trabajos de los 
niños sobre cierto derecho humano, obras de teatro). Estos proyectos son 
acordes con la filosofía de los derechos humanos que requiere la cooperación 
entre los individuos y entre los estados, y con el entrenamiento en proyectos 
y, en consecuencia, con el uso de métodos activos. 

El logro de tales acciones será aún mayor si tienen carácter internacional y 
conducen a mantener correspondencia entre escuelas en diferentes países. 

Las obras de teatro creadas por estudiantes, cuyos ejemplos llegan a 
UNESCO en gran cantidad, constituyen prácticas educativas que son perfec- 
tamente apropiadas para la educación en derechos humanos cuando ponen en 
escena un derecho específico que es violado antes de ser reconocido. 

Los juegos de salón y de mesu que requieren discusión grupa1 y coopera- 
ción pueden ser adaptados a los temas de derechos humanos y derechos del 
niño, tanto en la escuela primaria como la secundaria. 

Los proyectos educativos son, necesariamente, interdisciplinarios. Po- 
nen en juego y en relación diversas disciplinas, historia, geografía -incluyen- 
do geopolítica-, artes plásticas, literatura y educación cívica. 
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Debates sobre valores 
Se pueden organizar debates sobre cada uno de los derechos humanos plan- 
teados en la Declaración Universal de 1948, en particular en la escuela se- 
cundaria. El capítulo segundo contiene un gran número de ejemplos de temas 
para la discusión entre estudiantes. Los debates deben ser presentados y su- 
pervisados por el maestro o maestra. Los derechos humanos no son impre- 
siones subjetivas y emocionales, sino principios que sustentan las leyes 
positivas y textos precisos con base legal. En consecuencia, los debates de- 
ben ser organizados tanto para asegurar el respeto por la libertad de expre- 
sión de cada participante. como para esclarecer gradualmente la racionalidad 
y universalidad de los derechos humanos. 

Los derechos humanos son valores a los que la humanidad aspira y no exis- 
ten naturalmente: inevitablemente son materia de debate. Es a través del diá- 
logo que los alumnos pueden adquirir de manera auténtica los valores en 
cuestión e integrarlos a sus acciones presentes y futuras. Imponer los dere- 
chos humanos sin posibilidad de examinarlos, cuestionaría el principio fun- 
.damental en que se basan, el de la libertad humana. 

Durante estos debates los estudiantes aprenderán los contenidos y los con- 
ceptos de derechos humanos y democracia. La democracia no puede funcio- 
nar sin libertad de expresión, y los derechos humanos (cf. Capítulo I ) están 
intrínsecamente unidos a la idea de democracia. 

El debate, característica definitoria 
de una sociedad democrática 

La libertad de pensamiento y la libertad de expresión forman parte de los 
derechos humanos. Cualquier situación de crisis (rabo entre alumnos, un co- 
mentario desagradable o un acto de violencia) puede brindar al maestro la 
oportunidad de improvisar un debate. El maestro debe señalar que la escuela 
es un lugar para adquirir capacitación en democracia, ya que los estudiantes 
con frecuencia confunden los debates con espectáculos de televisión. Un de- 
bate no es simplemente una discusión o un intercambio de opiniones. Un 
debate es un medio mediante el cual cualquier individuo puede expresar sus 
pensamientos. Establecer relación con los pensamientos de otras personas 
es la condición indispensable para la existencia de un debate y la creación de 
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Fv 
una sociedad democrática.. El respeto a la ley y sus requerimientos no priva a 
los individuos del derecho a criticar, cuestionar y plantear reclamos. 

La libertad de expresión va de la mano con la aceptación de la diversidad 
de pensamiento y el debate permite que se exprese esta diversidad. Sin em- 
bargo, no se debe avalar la idea de que todas las opiniones tienen igual valor: 

La expresión de una pluralidad de puntos de vista debe respetar los valo- 
res democráticos y los principios legales en que se basa esta libertad. La 
expresión de ideas racistas no es una opinión sino una ofensa. 

La conducción de un debate es, pues, una forma de entrenamiento dise- 
ñada para mostrar a los estudiantes que esta es una característica definitoria 
de la democracia. El maestro juega un rol crucial. Por encima del tema esco- 
gido, él o ella debe asegurar que se entienda el verdadero concepto de debate, 
en el marco de una práctica que debe basarse aún más en los aspectos forma- 
les cuando el tema de debate pueda conducir a preguntas, ansiedad y explo- 
siones emocionales. Es útil iniciar este entrenamiento formal a principios del 
año escolar, de modo que pueda continuar y mejorar a lo largo del año. La 
atención que se preste a la organización formal del debate es favorable para 
los intercambios. La disposición tradicional del salón de clase no parece favo- 
recer esto último. El salón de clase debe ser dispuesto de tal manera que los 
alumnos puedan verse y escucharse unos a otros. Los intercambios deben 
respetar los principios de libertad de expresión, que implican respeto a la liber- 
tad de expresión de las otras personas. Estos principios prohíben que se grite 
y se hagan ataques personales, e implican el uso de un lenguaje correcto. 

Los maestros deben enseñar a sus alumnos a tomar la perspectiva nece- 
saria y a no personalizar los intercambios. Los alumnos deben darse cuenta 
de que las experiencias personales no tienen todas un valor universal. 

Los maestros deben definir sus propios roles. Pueden elegir su interven- 
cion para el final, a efectos de hacer una evaluación o bien, con más frecuen- 
cia, aportar información específica de tipo juridico, histórico y ético. Deben 
asegurar que el debate no se transforme en un mero intercambio de puntos 
de vista o conduzca a generalizaciones apresuradas. 

Los alumnos pueden elegir un coordinador que dé la palabra a los dife- 
rentes participantes por turno, según y cuando ellos pidan hablar. Uno o dos 
relatores deben ser responsables de registrar las diferentes intervenciones. 

Para los alumnos, aprender a debatir es aprender a pensar, escuchar y 
argumentar de manera apropiada. Para los maestros, organizar un debate es 
aprender a supervisar y a regular: Permite a los alumnos aprender a moldear 
su personalidad, respetando al mismo tiempo las exigencias de la verdad, y 
las de la ética y la ley Por tanto, proporciona la oportunidad de trabajar sobre 
la propia identidad: uno tiene que aprender a expressrse, a escuchar a otra 
gente y a estar dispuesto a cambiar sus pensamientos sin el temor de 'per- 
der imagen". 

Fuente: Documentos de apoyo para los programas oficiales de instrucción cívica en las es- 
cuelas secundarias - Francia. 
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f Para la discusión entre los docentes 

La educación en derechos humanos en la 
escuela y la concepción de aprendizaje 

La educación en derechos humanos es promotora de sujetos sociales de 
derechos. 

No se trata de que los alumnos memoricen derechos, sino de que la es- 
cuela en su integralidad propicie su vivencia. Las relaciones en la escuela, la 
concepción de aprendizaje, la organización del currículo, los recursos y los 
materiales educativos, la gestión de la escuela que promueva la participa- 
ción, son aspectos sustantivos en una educación en derechos humanos. 

Por lo tanto, señalamos que la educación en derechos humanos: 
No consiste en enunciados teóricos que hay que memorizar, sino en 
principios de relación interpersonal que hay que vivenciar y promo- 
ver, Y 
No debe encasillarse en el marco de una sola asignatura, sino ser 
transversal a toda la vida de la escuela y el currículo. 

Una concepción educativa que busca promover los derechos humanos 
busca ante todo el desarrollo personal de los estudiantes. Por ello, la concep- 
ción de aprendizaje debe guardar coherencia con la educación en derechos 
humanos como promotora de personas. Porque no se trata de "dictar temas", 
sino de promover vivencias donde el joven se sienta partícipe de su propio 
desarrollo personal, promoviendo experiencias de aprendizaje donde él o ella 
opine, piense por sí mismo, discuta, sienta, cree y, en general, participe en la 
construcción de sus conocimientos, sensibilidades, actitudes, valores ... 

Por ello, la concepción de aprendizaje que planteamos se sustenta en lo 
siguiente: 

El estudiante es constructor de sus aprendizaje. 
El aprendizaje es el resultado de la interacción personal y grupal. 
Los contenidos deben ser contextualizados y tomar en cuenta la rea- 
lidad de vida de los estudiantes. Desde allí se incorporan otros que 
le permitan ampliar su saber. 
El error y el éxito son oportunidades para el aprendizaje. 
El aprendizaje compromete todas las potencialidades de los estu- 
diantes, tales como la afectividad, las potencialidades cognitivas y 
motoras. 
El docente es un guía y un facilitador de procesos de aprendizaje. 

(Fuente: Equipo de educadores en derechos humanos de TAREA. Perú 
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Para la discusión entre los docentes: 

Convergencias metodológicas 
Desde el punto de vista pedagógico, existen coincidencias importantes 

entre la educación en derechos humanos, la educación en valores, y el enfo- 
que constructivista de la educación. Esto nos permite interelacionar propues- 
tas metodológicas vigentes, muy valoradas hoy en el ámbito latinoamericano, 
con las propuestas de construcción de paz y democracia en la escuela. 

Los principios metodológicos en los que coinciden estas propuestas edu- 
cativas pueden resumirse de la siguiente manera: 

Partir de la realidad del alumno. Las experiencias y conocimientos ad- 
quiridos de los alumnos y alumnas deben ser incorporados en los proce- 
sos de enseñanza y aprendizaje. Se debe partir de la realidad de los 
niños y no de los conocimientos de las asignaturas. Es importante cono- 
cer el mundo familiar de los niños y apoyarlos, fortaleciendo su autoesti- 
ma para que puedan afrontar la solución de sus problemas. 
Promover la actividad. El aprendizaje que parte de la actividad y la ex- 
periencia es mejor y más duradero. Mediante la actividad directa, los alum- 
nos aprenden a aprender, es decir, a buscar información, a organizar sus 
ideas, a reflexionar, a sintetizar y a construir opinión y conocimientos. Se 
debe buscar la actividad creadora, respetando diferencias individuales, y 
promover la actividad grupa1 por ser más enriquecedora. 
Propiciar el diálogo. La apertura al diálogo garantiza el autoconocimien- 
to y la comunicación con los demás; también desarrolla los sentimientos 
de identidad y pertinencia del niño con su entorno social. Este es el cami- 
no hacia la convivencia democrática. 
Promover la criticidad. Criticar es buscar la verdad dentro de la confu- 
sión, es no dejarse llevar por la mayoría o por la moda. Para aprender a 
ser críticos es necesario obtener información correcta, poder elegir entre 
diferentes opciones y contar con un ambiente de libertad y tolerancia 
para expresarse. Se debe impulsar una educación que fomente la re- 
flexión personal y grupal. 
Promover la expresión y el desarrollo de afectos y sentimientos. Para 
fomentar la ex~resión de los sentimientos, el alumno debe sentirse acep- 
tado, motivado, y estar en un ambiente de confianza. Esto es la base para 
el aprendizaje de los valores. 
Promover la participación. Los alumnos participan en el aula o en la 
escuela cuando: expresan y defienden su opinión con espontaneidad y 
libertad, plantean sus discrepancias sin temor, formulan críticas y suge- 
rencias, asumen responsabilidades por propia iniciativa y son conscien- 
tes de las consecuencias de sus actos. 

1 Fuente: üe~artamento de Ciencias de la Edi~cación, Universidad Centroamericana "José 1 
( Simeón ~akas" ,  El Salvador. ) 
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a. 

Sugerencias especiales para los grados 
primarios 
En las escuelas primarias, es muy importante desarrollar actitudes de respeto 
por la dignidad humana y la diversidad como base de adhesión a los valores 
humanos, que son el centro de los conceptos y estándares de derechos huma- 
nos. La relación fundamental entre derechos humanos y responsabilidades 
humanas también debe preseiitarse en cada una de las etapas educativas. A 
continuación hay algunos temas que pueden ser adaptados para las clases de 
varias asignaturas. 

Lecciones sobre el mundo natural pueden adaptarse a ciencias, estudios so- 
ciales, lenguaje, artes, etc. Estas lecciones deben orientarse a desarrollar el 
respeto por la complejidad y equilibrio de la ecología de la Tierra, sus bio- 
rregiones y localidades. Los niños deben ser instruidos en los sistemas y 
formas de vida de sus propias localidades. Los maestros pueden señalar cómo 
la vida humana depende, y es enriquecida del medio ambiente natural. Debi- 
do a que la salud del medio ambiente depende de la responsabilidad humana, 
y el bienestar humano depende del medio ambiente, nosotros somos interde- 
pendientes con la Tierra. Esta interdependencia consiste de dos condiciones 
fundamentales que dan origen a derechos humanos: son necesidades huma- 
nas y son responsabilidades humanas. 

Así, tenemos el concepto del derecho a un medio ambiente limpio y sano, 
y el deber correlativo de proteger a la Tierra. 

Lecciones sobre la diversidad de seres humunos, tan importantes para que la 
vida en sociedad sea justa, también se pueden presentar en los primeros gra- 
dos. 

Los maestros pueden hacer la relación de cómo un medio ambiente bien 
equilibrado tiene muchas formas de vida, que realizan funciones diferentes 
pero necesarias. Pueden establecer un paralelismo entre las muchas formas 
de diversidad de seres humanos ayudan a mantener las sociedades y a satisfa- 
cer nuestras necesidades. 
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Las sociedades necesitan personas que tengan talento científico para diseñar 
herramientas y resolver ciertas clases de problemas. También necesitan artis- 
tas y músicos que produzcan obras que respondan a necesidades estéticas y 
expresen los sentimientos de la gente. Estas son apenas unas pocas de las 
diferencias que existen entre distintos grupos de personas y que son protegi- 
das por los principios de los derechos humanos. 

Los maestros también pueden explicar que existen algunas diferencias entre 
grupos de personas originarios de distintas partes del mundo. Ellos tienen 
costumbres y lenguas diferentes, en parte porque tienen diferentes medioam- 
bientes e historias. Esta variedad en la identidad y experiencias humanas es 
un gran recurso para toda la especie humana. Le ofrece a la sociedad humana 
muchas maneras de hacer las mismas cosas y de satisfacer las mismas nece- 
sidades. Debido a que las necesidades humanas fundamentales son las mis- 
mas para todos los seres humanos, estas necesidades son universales y el 
derecho a satisfacerlas también es universal. 

Después de haber presentado estas ideas. los maestros pueden orientar n los 
estudiantes para que exploren las diferentes maneras en que los seres huma- 
nos satisfacen las mismas necesidades, usando relatos, ilustraciones, leccio- 
nes de historia o geografía, etc. Debe enfatizarse el concepto de diversidad 
cultural como un atributo humano que es protegido por los derechos huma- 
nos. Los conceptos de universalidad y diversidad son esenciales para la pro- 
tección y realización de la dignidad humana. 
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()a, I) 

La Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño 
La Convención debe ser presentada y explicada en las escuelas primarias. 
Los niños y niñas aprenderán que son personas y sujetos de derechos. Es 
muy importante que los alumnos entiendan que ellos deben ser respetados en 
su integridad física y moral, y que deben respetar a todos los demás seres 
humanos, estén cerca o lejos. sean niños o adultos. 

Ciertos derechos a protección, por ejemplo el derecho a rechazar las agresio- 
nes sexuales o la prostitución infantil, deben ser explicados con el cuidado 
necesario para no crear sentimientos de ansiedad. Es importante advertir a 
los niños contra los actos de violencia que pueden afectarlos, e informarles 
que ellos pueden defender sus derechos ante la ley. La lucha contra el maltra- 
to infantil requiere que ellos sean conscientes de sus derechos. 

La presentación y explicación del derecho a la educación le 
otorga un significado preciso a la obligación de ir a la escne- 
la y aprender. Es para beneficio de los niños y su futuro que 
los estados tienen la obligación de construir escuelas, equi- 
parlas y proporcionar acceso universal al nivel básico prima- 
rio, tanto para las niñas como para los niños. Los maestros 
son responsables de decir y explicar esto, y de poner el dere- 
cho a la educación en el centro de las actividades. 

Los niños deben usar el tema de la Convención para crear historias y montar 
obras de teatro cuyo elenco incluya niños y adultos que desean que los dere- 
chos del niño se respeten en todo el mundo. Dibujos libres pueden ilustrar 
uno u otro de los artículos de la Convención. 
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' Ejemplo de un juego de mesa: 'i 
i Jóvenes, a sus derechos! (de 2 a 6 jugadores) 

Meta del juego: 
Los jugadores deben descubrir colectivamente la Convención Interna- 

cional sobre los Derechos del Niño usando una serie de preguntas, re- 
flexiones y respuestas referidas a 18 de los 54 artículos. 

Materiales empleado: 
tablero con 42 cuadrados incluyendo un cuadrado "partida" (Bote), 

24 cuadrados numerados, cinco cuadrados blancos, nueve cuadrados "?" (Ga- 
tos), dos cuadrados "abismo", un cuadrado "llegada" (Tierra), junto con 10 
artículos de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (Arti- 
culos 8, 9, 18, 19, 20, 23, 28, 29, 31, 32), (se trata de extractos o resúmenes). 

un dado, 
seis piezas, 
24 tarjetas numeradas (tarjetas-situaciones) correspondientes a los 
cuadrados numerados del juego, 
nueve tarjetas-preguntas: "?" (Gatos), referidas a otros artículos de 
la Convención, 
una cuadrícula de puntajes de 42 cuadrados, y contadores para 
poner en los cuadrados. 
el texto de la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niños (que los jugadores pueden consultar). 

Juego: 
Las tarjetas de juego se ponen sobre la mesa con el lado escrito oculto. 

(Las tarjetas "gatos" se colocan en una pila, y las tarjetas numeradas se dis- 
ponen como un abanico.) 

NOTA: No todos los cuadrados están numerados; los números en el ta- 
blero corresponden a los números de las tarjetas-situación. Para avanzar ha- 
cia un número determinado de puntos, contar cada cuadrado (incluyendo los 
blancos con "?" y los cuadrados "abismo".) 

Cada jugador tira el dado y avanza tantos cuadrados como el número de 
puntos que obtuvo. 

a) El jugador que llega a un cuadrado numerado toma la tarjeta-situa- 
ción con el mismo número y trata de encontrar, entre los diez artículos men- 
cionados, el artículo que parece corresponder a la tarjeta que sacó. La 
respuesta del jugador debe ser justificada y se permite que los otros jugado- 
res brinden ayuda. La elección debe hacerse después de una discusión. (Un 
artículo dado puede cubrir una variedad de situaciones.) 

b) Si el jugador llega a un gato, saca una tarjeta-pregunta "?" (Gato) y 
trata de contestarla usando los artículos de la Convención. Los otros jugado- 
res decidirán si la respuesta es correcta. Si no, se hace una búsqueda y se 
toma una decisión colectivamente. 
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Por todas las respuestas correctas obtenidas, el jugador pone en la cua- 
drícula de puntaje un contador numerado que corresponde al número de la 
tarjeta que jugó, o un contador "?" en cualquiera de los cuadrados "?". 

c) Si el jugador llega a un cuadrado blanco, se queda allí y espera el 
turno 'siguiente. 

d) Si el jugador llega a un cuadrado "abismo", lee las instrucciones y 
las sigue. 

e) Si un jugador llega a un cuadrado que ya ha sido "jugado" o que se 
vincula con un artículo que ya fue discutido, hará un esfuerzo individual para 
recordar la respuesta. Después el jugador se la propone al grupo, indicando 
el número del artículo de la Convención. Si la respuesta es correcta, el juga- 
dor avanza dos cuadrados y juega el cuadrado siguiente. De lo contrario, el 
jugador no se mueve y trata de encontrar la respuesta con la ayuda de los 
otros jugadores. 

f )  Los puentes pueden usarse en cualquier dirección para alcanzar otro 
cuadrado. 
Fin del juego 

;Gana el primer jugador que llega al cuadrado "llegada"! Pero el juego se in- 
terrumpe solamente cuando todos los jugadores alcanzan el cuadrado "llegada". 

Una variación: (para jugadores muy diestros). El juego continúa hasta que 
la cuadrícula de puntaje se completa. Hasta ese momento, el pájaro transporta 
de vuelta a los jugadores desde el cuadrado "llegada" al cuadrado "partida". 

Otra variación: varios equipos de jugadores (usando tres o cuatro jue- 
gos). El equipo ganador es el primero en completar la cuadrícula de puntaje. 

Instrucciones 
Tirar el dado, avanzar el número de cuadrados correspondientes. 
NOTA: Todos los cuadrados se cuentan, aun los que no están numerados. 
Cuadrado blanco: 
;No se mueva; espere el siguiente turno! 
Cuadrado numerado: 
Tome la tarjeta-situación con el mismo número que el cuadrado. De entre 

los artículos mencionados en el tablero, escoja el artículo que corresponde a 
la situación que se presenta en la tarjeta; explique la(s) razón(es) de su esco- 
gencia -los otros jugadores darán su opinión. ¡Si es necesario, discutir! 

Cuadrado "?" (Gato): 
- Tome una tarjeta "?" de la pila. 
- Conteste en voz alta -los otros jugadores también darán su opinión- 

; trate de encontrar el artículo que corresponde, con la ayuda de los otros 
jugadores; después, ponga la tarjeta debajo de la pila. 

Cuadrado "abismo": 
Abismo mayor: 
Usted guarda un secreto muy pesado. Regrese a la "partida de botes" y 

tómese tiempo para leer en el folleto todo el Art. 19, párrafo 1 (y, si es necesa- . rio, el Art. 34). w 
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Y 

Abismo menor: 
Regrese al cuadrado blanco y tómese tiempo para leer en el folleto el Art. 

22, párrafo 1. 

Puentes: 
Usted puede usar el puente en cualquier dirección para llegar a otro cua- 

drado. 

Contadores: 
Usted tiene derecho a un contador por cada respuesta correcta a una 

tarjeta numerada o a una tarjeta "?". 
El grupo decide si la respuesta es aceptable o no. Si es aceptable, usted 

puede poner su contador sobre un cuadrado de la cuadrícula de puntaje (siem- 
pre que no esté ya ocupada, vea las Reglas del Juego: e). 

Vocabulario: 
Artículo 18: asistencia apropiada: la.clase de asistencia correcta. 
Artículo 23: promover la confianza en sí mismo: ayudar a los niños a 

hacer las cosas por sí mismos. 
Artículo 28: compatible con la dignidad del niño: que le otorga al niño 

y a la niña el respeto que merecen. 
Artículo 29: desarrollo del respeto por los derechos humanos: enseñar 

al niño a conocer y poner en práctica los derechos humanos. 
Artículo 32: explotación económica: por ejemplo, tener que trabajar a 

fin de ganar dinero para otro sin recibir nada a cambio; que pueda interferir 
con la educación del niño - que podría tener un mal efecto sobre la educación 
del niño. 

Términos legales 
Una Declaración es un texto que no obliga a los estados que la adoptan. 

pero que puede dar origen a tratados. (Por ejemplo: el Preámbulo de la Con- 
vención Internacional sobre los Derechos del Niño hace referencia a un nú- 
mero de Declaraciones en las cuáles está inspirado.) 

Una Convención (de la misma manera que una Carta o un Pacto) es un 
tratado que obliga legalmente a los diferentes estados. Estos estados, que se 
han comprometido a respetar los derechos allí garantizados, se denominan 
Estados Partes. 

Firma - Ratificación 
Un gobierno representativo normalmente firma una Convención, pero es 

el parlamento el que la ratifica. 
Cuando un estado ratifica un tratado internacional, asume la responsabi- 

lidad de aplicarlo dentro de sus fronteras (y da apoyo a los otros Estados 
Partes para que respeten el tratado.) 

Las leyes de cada estado deben dictarse en conformidad con el texto 
internacional ratificado. Al 1 de enero de 1996. 182 paises han ratificado la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 

Fuento: Centro por los Derechos Humanos - 1 Rue Froehlich - 67600 Sélestat - Francia. 
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Los derechos de las mujeres y las niñas 
Respetando las diferencias y promoviendo el respeto mutuo entre niños y niñas 

Para los niños pequeños en la mayoría de los ambientes rurales y urbanos 
donde niños y niñas aprenden juntos, un punto de entrada útil al concepto de 
igualdad entre hombres y mujeres, niños y niñas, pueden ser las actividades 
que enfaticen la noción de diferencias humanas como positivas y beneficio- 
sas para la gente y las comunidades. 

Pida a los niños que indiquen distintos aspectos en que ellos son iguales, por 
ejemplo que son más o menos de la misma edad, tienen cuerpos parecidos y 
necesidades humanas comunes como comida, casa, atención, etc. Después. 
;en qué son diferentes? (En el tamaño o en el tipo de cosas que les gusta 
hacer, si ése fuera el caso, en el color del cabello y los ojos.) A continuación 
pregúnteles por qué estas diferencias son beneficiosas para su grupo. Señale 
que todos somos diferentes a las demás personas en cierto sentido, pero que 
todos somos "iguales" en nuestros derechos. Es decir, que todos somos im- 
portantes por igual y debemos compartir los beneficios y actividades de la 
clahe de modo igualitario. Cuando crecemos, todos debemos ser tratados con 
el mismo respeto y debemos tener igual acceso a los recursos de nuestras 
comunidades. 

Para niños un poco más grandes, los maestros pueden conducirlos a retlexio- 
nai- sobi-e los diferentes roles y oportunidades que tienen las niñas y los ni- 
ños. ¿Qué diferencias hay en los juegos que juegan las niñas y los niños'? 
;Por qué a veces es más divertido jugar solamente los niños juntos. o sola- 
mente las niñas juntas? ¿Por qué es importante respetar a los demás aun 
cuando ellos sean diferentes? (Aquí hay que sensibilizar a los niños en la 
importancia de los sentimientos de los demás y a su propia autoestima: cómo 
se sintieron ellos cuando otros no los respetaron.) 

Si se crea la suficiente confianza, los maestros pueden plantear el tema de las 
burlas y ofensas a quienes son "diferentes"; cómo los niños a menudo se 
burlan de las niñas, y las niñas a su vez, pueden llegar a ofender e irrespetar 
a los niños. Pídales que piensen por qué es importante que los niños y las 
niñas se respeten mutuamente. Señale que el género es una diferencia que 
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experimentamos todos, aun cuando vivimos en una comunidad donde la gen- 
te es más parecida que diferente. Si nos faltamos el respeto unos a otros sobre 
la base del género, jseremos capaces de respetar plenamente las otras dife- 
rencias humanas de raza, etnia, religión, clase social, etc.? 

Introduzca las ideas de que el respeto a las diferencias es importante para 
aprender en la escuela y para tener paz en nuestras comunidades; que el res- 
peto entre niños y niñas es la base para el respeto entre mujeres y hombres. 
Pídales que expliquen por qué el respeto entre hombres y mujeres es impor- 
tante en la familia, en la comunidad, la nación y el mundo. 

Indique que las Naciones Unidas han manifestado que la igualdad entre hom- 
bres y mujeres es una base importante para la paz mundial. 

Igualdad para la igualdad de oportunidades 
El principio del derecho universal a la educación es apropiado para presen- 
tarlo a los niños que asisten a escuelas divididas por sexo, y que viven en 
sociedades donde las niñas tienen menos acceso a la educación que los niños. 
A continuación hay algunas maneras de hacerlo. 

Déle a los niños papel y crayolas, o haga que pasen a la pizarra por turnos, o 
que hagan dibujos con palitos sobre tierra seca. Invítelos a dibujar el trabajo 
que les gustaría hacer cuando sean grandes. Después que los niños hayan 
explicado sus dibujos, conduzca una discusión sobre el tipo de capacitación 
o aprendizaje que sería necesario recibir para hacer ese trabajo. iQué benefi- 
cios traería a nuestras familias y comunidades si los hombres y mujeres hi- 
cieran ese trabajo? ¿Hay obstáculos para que los niños o las niñas, o ambos. 
sean educados para ese trabajo? ¿Qué tipo de educación deberían recibir to- 
dos, al margen del trabajo que desempeñarán, o de si son niños o niñas'? 
¿~ien&n acceso a tal educación los niños y las niñas de nuestra comunidad. 
aldea, ciudad y nación? ¿Por qué es importante para una comunidad y una 
nación tener una población educada? 

Piensen en las maneras en que podrían beneficiarse las familias, comunida- 
des y países si más gente recibiera educación, y si las niñas recibieran igual 
educación que los niños. Piensen en las maneras en que la falta de educación 
impide que la gente tenga una mejor vida individual, familias más felices y 
comunidades más fuertes. Piensen en maneras particulares en que la falta de 
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oportunidad educativa para las nihas puede poner Iimitaciones particulares a 
la calidad de la vida familiar, comunitaria y nacional.  preferirían ellos vivir 
en una comunidad y un pais donde todos los niños y las niñas tuvieran e! 
mismo acceso a la educzción? NOTA: "igual acceso" no exige ni excluye 
que haja escuelas separadas para niños y niñas, ni que haya un currícuIo 
igual o diferente para niños y niñas. Significa que la equidad debe ser la guia 
principal para distribuir los recursos duc~t ivos .  de modo que se brinde tanta 
educaci6n y de tan alta calidad como sea posible para t d o s  los sectores de la 
poblaci6n; que la educación no se limite o se niegue sobre la base del g6ner0, 
u otros aspectos de la identidad humana. t o s  muestras deben clarificar lo 
mejor posible el significado y el prop6sito de la igualdad de oportunidades. 

Combatir los estereotipos 
Seleccione algunos relatos infantiles o cuentos de hadas en los que las niñas 
y las mujeres sean presentadas como dependientes, débiles, tontas o privadas 
de su libertad y sean "rescatadas" por hombres valientes. Lea o cuente las 
historias en varias lecciones cercanas en el tiempo, de modo que los niños 
puedan recordar las partes principales del relato. Despues de cada historia. 
haga repasar a los íilumnos to que los personajes principales hicieron y cómo 
se los describia. Desputs que escucharon entre dos y cuatro historias, pídales 
que indiquen las similitudes en las acciones y descripciones de los persona- 
jes masculinos y femeninos. Señale que estos factores suii ideas comiincs 
sobre c6mo son hombres y mujeres, y lo que cada uno puede hacer. 

Estereotipo: 

Un conjunto de rasgos que supuestamente caracteri- 
zan a un grupa, en su aspecto físico, mental o en su 
cumpo#tarniento. Este conjunto se aparta de la realidad 
porque la restringe, mutila y deforma. 

Organice a tos alumnosen pequeñas grupos, asigne una historia u cada grupo 
y pídales que cambien la histori~ de modo tal que el personaje masculino sed 
quien esd en peligro y el psonajt  femenino se* la  salvador^ fuerte y va- 
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liente. Si no pueden cumplir la tarea, pídales que traten entonces de inventar 
una historia completamente diferente. Siga probando la tarea de distintas 
maneras hasta que puedan comenzar a imaginar roles activos para las muje- 
res. Después que contaron sus historias, discuta con ellos por qué la tarea les 
resultó difícil. Explique el concepto de estereotipos en general y de estei-eo- 
tipos de género en particular. Si esta actividad se realiza en una clase mixta 
con niños y niñas, los grupos pueden organizarse con diferentes combinacio- 
nes -grupos todos de niños, otros todos de niñas y algunos mixtos. Observe 
las diferencias entre los grupos en cuanto a la historia que inventaron y en 
cuanto a las dificultades que tuvieron para invertir los roles. 

Conduzca una discusión para que los niños analicen cómo sería sentir miedo 
y estar en condición de dependencia, y las niñas cómo sería ser valientes, 
fuertes y aventureras. Sugiérales que piensen en circunstancias reales en las 
que experimentaron estos dos tipos de sentimientos. Sugiérales que estos 
pueden ser simplemente sentimientos humanos, que tienen tanto los hom- 
bres como las mujeres. Niñas y niños, hombres y mujeres comparten carac- 
terísticas humanas, como ocurre con todos los tipos de personas. 

Señale que una idea importante en los derechos humanos es la idea de 
que todos tienen derecho a desarrollar sus capacidades humanas, más 
allá de las identidades individuales y las características personales. 

Cuente anécdotas "reales" de la historia de los derechos humanos en el siglo 
XX, como la de las mujeres del movimiento "chipko" en la India que desa- 
fiaron a las excavadoras que iban a destruir sus bosques; las Madres de Plaza 
de Mayo que enfrentaron al gobierno que había secuestrado y con frecuencia 
asesinado a sus hijos universitarios; Rigoberta Menchú, que defendió los 
derechos de los pueblos indígenas de Guatemala; Viola Liuzzu, que dio la 
vida en la lucha para que los Negros de los Estados Unidos pudieran ejercer 
su derecho al voto; Gandhi, que le enseñó al mundo a trascender la violencia 
y a resolver los conflictos pacíficamente. 

La lucha contra el sexismo debe continuar en la escuela secundaria. Las imá- 
genes negativas sobre la mujer y los estereotipos sexuales a menudo se forman 
durante laadolescencia. Los derechos de las mujeres son un derecho universal 
que debe ser objeto de estudio sistemático a esta altura del currículo. 
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3 - n t a c i o n e s  metodológicos para enseñar Derechos Humanos 

Acciones educativas 
1. Proporcionar una colección de periódicos y revistas, o bien encomendar 
a los estudiantes que hagan su propia investigación en los medios masivos. 
Cada estudiante debe encontrar de uno a tres casos de violaciones de los 
derechos humanos que hayan sido sufridas por mujeres, probablemente de- 
bido a su género. Sobre estos casos. cada estudiante deberá ser capaz de 
informar qué pasó, quién cometió la violación, quién la sufrió, y qué derecho 
humano específico fue violado. 

Sería útil proporcionarles una versión en lenguaje sencillo de la Declara- 
ción Universal de Derechos Humanos y el texto de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. En la 
discusión que se realice sobre los informes de los estudiantes deben exami- 
narse los temas estudiados. 

2. Proporcionar fotos de mujeres de diferentes regiones del mundo. Se pue- 
den recortar de revistas o bien solicitarlas a agencias de las Naciones Unidas 
u oficinas locales de las Naciones Unidas y grupos de mujeres. El reverso de 
la foto debe identificar la región geográfica, el grupo nacional o étnico, y la 
ocupación. Algunas editoriales tienen series de fotografías y actividades re- 
lacionadas. 

Exhibir las fotos y pedir alos estudiantes que las observencon detenimien- 
to y, en equipos de dos o cuatro, seleccionen una para un proyecto de apren- 
dizaje colaborativo que después presentarrín a la clase. La investigación puede 
hacerse en una biblioteca (de la escuela o pública), o en el aula con materiales 
obtenidos de las mismas agencias que proporcionaron las fotos o a partir de 
una colección de libros que el maestro ha seleccionado con este fin. 

Cadagrupo debe investigar los temas siguientes sobre la sociedad y la vida 
de la mujer que aparece en la foto. Mujeres como ella, por lo general ¿son 
alfabetas? En su sociedad, ¿cuántos años de escolaridad tienen los hombres? 
¿Ella trabaja fuera del hogar? Si es así, jsu salario es igual al de los hombres 
que desempeñan el mismo trabajo? ¿Cuál es la edad promedio para casarse en 
el caso de mujeres como ella? ¿Son sus derechos iguales a los de su esposo y 
otros hombres? Si no, ¿cuáles son los límites? ¿A qué edad tiene su primer 
hijo? jluántos hijos tiene? ¿Es ella la principal responsable del trabajo de la 
casa y el mantenimiento de la familia? ¿Cuida de sus hijos sola? ¿Qué activi- 
dades realiza para alimentar a su familia? ¿Participa en los asuntos públicos 
y en la toma de decisiones comunitarias? ¿Sería miembro de una organización 
de mujeres? Si es así, jcuáles son los propósitos de la organización? 
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El maestro o maestra pueden seleccionar algunas de estas preguntas o 
usarlas todas, sustituirlas por otras o agregar más, de acuerdo con los temas 
de derechos humanos que desee enfatizar. Después de que los alumnos hacen 
sus presentaciones, se pueden hacer comparaciones y una evaluación sobre 
el disfrute relativo de los derechos humanos. 

3. Distribuir la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. Organizar a los estudiantes en grupos de 
estudio para analizar los diferentes artículos. 

Asignar de dos a cinco artículos por grupo y plantearles las siguientes 
preguntas: ¿Qué beneficios o garantías para la mujer establece cada artículo? 
¿Qué condiciones de privación o de discriminación podrían haber motivado 
que este artículo se incluyera en la Convención? 

Si algunos maestros lo desean, pueden continuar este estudio con lectu- 
ras e investigación adicional sobre las condiciones y aplicación de la Con- 
vención. Se puede obtener información de las Naciones Unidas y de las 
Comisiones Nacionales sobre la Condición de la Mujer, así como de otras 
fuentes comunes. Concluir esta actividad con una discusión. 
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*taciones metodológicos para enseñar Derechos Humanos 

Sugerencias para colegios secundarios 
Vimos en el Capítulo 11 que en las escuelas secundarias se pueden organizar 
un gran número de debates y discusiones bien argumentados. 

Se deben presentar, exponer y analizar de manera sistemática la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño. Las lecciones de historia, geografía y educación cívica 
ofrecen muchas oportunidades para organizar explicaciones y discusiones. 

Sin embargo, se puede introducir la enseñanza de los derechos humanos en 
la mayoría de las asignaturas escolares. A continuación hay unos pocos ejem- 
plos de cómo los temas relacionados con los derechos humanos pueden inte- 
grarse a diversas asignaturas en el nivel secundario. 

Los derechos humanos en la 
enseñanza de asignaturas escolares 

Matemáticas 
La matemática es una asignatura muy apropiada para enseñar problemas re- 
lativos a los derechos económicos y sociales, a algunos culturales y a algunas 
categorías específicas de derechos, tales como los derechos del niño y de los 
pueblos indígenas. 

Derechos Culturales 
Se pueden mostrar porcentajes usando datos de la población general yuxta- 
puestos con estadísticas como las de alfabetización (en este tema se pueden 
hacer comparaciones entre porcentajes femeninos y masculinos, a fin de ilus- 
trar cómo el género es un obstáculo para el pleno disfrute de derechos). Por- 
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centajes de alumnos en las escuelas, sobre la base de estadísticas y datos de 
educación terciaria (una vez más, aquí se pueden hacer comparaciones entre 
los datos sobre niños y niñas, a fin de discutir y reflexionar sobre los dere- 
chos de las niñas). 

Se pueden presentar estadísticas comparando periódicos independientes y 
del estado, o que tienen auspicio político. Estas estadísticas se pueden em- 
plear junto con los datos de alfabetización para estimar el porcentaje de ciu- 
dadanos, en los países y regiones, que tienen acceso a la información así 
como capacidad para manejarla. Los maestros y maestras deben señalar cómo 
estos derechos culturales se relacionan con los derechos económicos (por 
ejemplo, la información sobre empleo contribuye a mostrar una de las tantas 
relaciones posibles). También pueden indicar la relación con los derechos 
políticos y civiles sobre la base de que es necesario contar con información 
correcta y adecuada para ejercer los derechos y responsabilidades de la ciu- 
dadanía. 

Nota: Los maestros pueden obtener algunos de estos datos de las agen- 
cias pertinentes de las Naciones Unidas, tales como la Organización Mun- 
dial de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo, la UNESCO, la 
UNICEF, etc. 

Pueden indicar a sus estudiantes que la recolección y difusión de esta infor- 
mación esencial es una de las funciones vitales de las Naciones Unidas, una 
de las muchas formas en que trabaja por el pleno cumplimiento de los dere- 
chos humanos. 

Derechos Económicos: Protección de la salud 
Ejercicios similares pueden basarse en la disponibilidad de instituciones, ser- 
vicios y personal de salud. Se pueden hacer comparaciones de la nación de los 
estudiantes con otras naciones del mundo, y con el mundo en su totalidad. 

Derechos Económicos: Derecho al trabaio -v a una remuneración justa 
Se pueden comparar y analizar datos a nivel nacional sobre empleo/desem- 
pleo de acuerdo con el género y a diferencias relevantes en etnicidad y e.dad. 
De la misma manera se pueden usar datos comparando salarios en el mismo 
sentido para determinar las diferencias porcentuales, según las mismas cate- 
gorías u otras categorías, tal como niveles de educación. 
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+entaciones metodológicos para enseñar Derechos Humanos 
Q a 

Ciencias de la computación 
Seleccione un concepto, tema o problema de derechos humanos y realice una 
búsqueda de información en Internet. Los estudiantes pueden escoger un país 
o un aspecto particular del tema de búsqueda relacionado con su propia área 
de investigación. Cuando se completa la primera etapa de la búsqueda se 
puede hacer un informe a toda la clase. A través de una discusión, la clase 
puede decidir una respuesta o un conjunto de respuestas para sacar en Inter- 
net o la "World Wide Web". 

Una clase puede escoger un tema de derechos humanos e instalar su propia 
dirección en la Red para comunicarse con otros estudiantes sobre el tema. Por 
ejemplo, pueden plantear preguntas sobre el tema en su propia dirección y 
compartir la responsabilidad de bajar las respuestas y trasmitírselas a la clase. 
Al final del períodoescolar, puedendiscutir todas las respuestas y extraer algunas 
conclusiones generales respecto a la opinión de los estudiantes alrededor del 
mundo sobre el tema elegido. Si se considera apropiado, pueden decidir algu- 
nas acciones de seguimiento o empezar otro intercambio en la Red. 

Ejemplo: 

Uso de la Iínea de tiempo 
para identificar números enteros 

Se construye la Iínea de tiempo, señalando en su centro el Año Cero 
(nacimiento de Cristo). A la izquierda se ubican los números negativos y a la 
derecha, los números positivos. Se ubican en esa Iínea las fechas de sucesos 
de la historia de la humanidad, ocurridos antes y después del nacimiento de 
Cristo, en los cuales se hayan producido violaciones o reconocimientos de los 
derechos humanos. 

Año O + 
< + 

La actividad puede desarrollarse formando un rompecabezas de la Iínea 
de tiempo. Se entrega a cada estudiante una parte, para que sea formado por 
todos. Finalmente, se reflexiona sobre los números enteros y las fechas en la 
historia de violación y reconocimiento de los derechos humanos. 

Fuente:Taller de Educación en Derechos Humanos con maestros salvadoreños. El Salva- 
\bar, octubre de 1998. 
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Lenguaje y literatura 
Todas las generaciones y categorías de derechos pueden integrarse en los 
cursos y lecciones de lenguaje, literatura y enseñanza de lenguas extranjeras. 
La literatura es especialmente útil para enseñar los orígenes de los conceptos 
y estándares de derechos humanos en la vida social real, y para describir las 
condiciones humanas que motivaron los estándares de derechos humanos 
que se denominan categorías especiales. 

Hay novelas que movilizaron a las sociedades a prestar atención a algunas de 
las grandes injusticias que inspiraron los movimientos contra la esclavitud, 
las leyes sobre el trabajo infantil y los derechos de las mujeres. 

Los maestros pueden asignar la lectura de alguna de estas obras en su totali- 
dad o bien fragmentos escogidos de varias de ellas. Se pueden hacer selec- 
ciones de muchos países. Las obras siguientes están disponibles en traducción 
a muchas lenguas: "Los Miserables" de Víctor Hugo (Francia), "Oliver Twist" 
de Charles Dickens" (Inglaterra), "La Cabaña del Tío Tom" de Harriet Bee- 
cher Stowe (Estados Unidos), "Días en Burma" de George Orwell (Inglate- 
rra), "Llora el Amado País" de Alan Paton (Sudáfrica), "El Niño Negro" de 
Camara Laye (Guinea), "Le pleurer-rire" de Henri Lopés (Congo y Francia). 

Una nueva generación de novelistas árabes ha planteado el mismo tema con 
objeciones aún más agudas hacia las injusticias políticas y económicas. En el 
Golfo surge la prominente figura literaria de Abdel Rahman Moneif. En su 
obra "Ciudades de Sal", el autor recapitula la historia del petróleo como fun- 
damento de una nueva formación social. El retroceso obligado de la auténti- 
ca cultura beduina de tipb comunal está asociado con la pérdida de este "deseo 
espontáneo de libertad" debido a la intrusión de una burocracia inepta. Los 
derechos económicos vienen a reducirse a sueños de riqueza cuyo acceso se 
regula mediante el clientelismo de los gobernantes. En "El Mediterráneo 
Oriental", el mismo autor narra la trama increíble de la opresión política, a la 
sombra de la cual la dependencia económica arrebata la frescura, la verdad y 
la originalidad de la gente. La humanidad que se ha negado en la vida- 
cotidiana sólo puede ser restaurada en los sueños de un nuevo "civismo", en 
el que la gente se realice como personas integrales, libres de la esclavitud de 
las necesidades económicas así como del reduccionismo de la insignifican- 
cia política. 
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3 e n t a c i o n e s  metodológicos para enseñar Derechos Humanos 

En Argelia encontramos la gran figura literaria de Tahar Watar, entre muchos 
otros en el mundo árabe, quien nos relata las mismas consecuencias destruc- 
tivas de las burocracias hegemónicas que empequeñecen a la gente y la hu- 
millen a través de la marginalización y las privaciones económicas. Incluso 
los sueños de liberarse huyendo al extranjero se hacen pedazos sisteinática- 
mente debido a la arrogancia y el racismo. 

Un género literario especialmente poderoso para enseñar las categorías espe- 
ciales de derechos humanos son las biografías. "Biko" de Donald Woods 
puede usarse para enseñar sobre el apartheid, y la Convención para enseñar 
el castigo y prevención del crimen del apartheid. "Noche" de Elie Weisel 
puede usarse para enseñar sobre el antisemitismo y el genocio, y la Conven- 
ción para enseñar el castigo y prevención del crimen del genocidio. "Yo. 
Rigoberta" de Rigoberta Menchú puede conducir a comprender la necesidad 
de la Convención sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. "Martín Lu- 
ther King. hijo: El Héroe Inconveniente" de Vincent Harding puede ayudar a 
los estudiantes a entender el racismo y la lucha contra él. 

Historia y estudios sociales 
Es esencial que toda enseñanza de la historia contenga algunos elementos de 
derechos humanos. Es a través de la historia que se puede enseñar la evolu- 
ción de los movimientos de derechos humanos que condujeron a las normas 
y estándares articulados en declaraciones, convenciones y pactos. Algunos 
enfoques posibles consisten en comenzar la enseñanza de diversos períodos 
de la historia mundial. 

La historia de Ia Revolución Industrial y el movimiento laboral consecuente 
se puede presentar a través de un repaso de los Derechos Económicos, Socia- 
les y CuituraIes. 

La Segunda Guerra Mundial puede presentarse con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, enfatizando la relación entre derechos humanos y 
paz, y haciendo ver cómo ella enumera los derechos que se violan cuando 
hay guerra y cuya violación con frecuencia causa guerra. 

El estudio del período de las independencias nacionales y la muerte del colo- 
nialismo político pueden empezar con la discusión del derecho a la auto- 
determinación. 
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jemplo de actividad: 

Antes de las lecturas, los maestros pueden ayudar a sus estudiantes a 
identificar los aspectos de derechos humanos planteándoles algunas pregun- 
tas para guiar la lectura. 'Qué  formas de sufrimiento humano se presentan? 
' Q u é  hechos o condiciones causaron tal sufrimiento? ¿Qué valores o están- 
dares nos llevan a concluir que estos sufrimientos eran injustos y debían ser 
eliminados ? 

Después de discutir preguntas como las anteriores, el maestro puede 
proporcionar los antecedentes de los movimientos de cambio social que las 
novelas intentaron promover. Se pueden presentar y discutir estándares es- 
pecíficos de derechos humanos tales como las convenciones contra la escla- 
vitud, los derechos del niño y otras convenciones. 

F 
Ejemplos latinoamericanos 

En la enseñanza de lenguas nativas o extranjeras 

En países y regiones bilingües o multilingües, es importante resaltar el 
valor de las lenguas nativas para las comunidades y los problemas que en- 
frentan aquellos niños y niñas que no pueden comunicarse adecuadamente 
porque se les impone el uso de una nueva lengua. 

Al mismo tiempo, hay que enseñar a valorar la importancia de aprender 
otros idiomas para poder comunicarse con personas de culturas diferentes a 
la nuestra y crear vínculos de comprensión y amistad entre estudiantes de 
diferentes naciones. Es necesario mantener una actitud de apertura y de re- 
flexión hacia las noticias provenientes de otros lugares del país, $1 continente 
y el mundo, tratando siempre de entender las culturas y sus expresiones. 

Análisis de valores a través de la literatura 
La literatura de los países latinoamericanos --como toda literatura-- ofre- 

ce numerosas obras que los docentes pueden utilizar para analizar con sus 
estudiantes diferentes valores éticos, cívicos y humanos en general. Aquí ofre- 
cemos algunas sugerencias: 

La libertad: "Hombre preso que mira a su hijo" (poema) de Mario Bene- 
detti, en Poemas de otros; "Canto de libertad, anhelo de libertad total" 
(poema) de Oswaldo Escobar Velado, en Árbol de lucha y esperanza; 
"Recuerdos" (poema) de Roque Dalton, en La ventana en el rostro. 

\ w 
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3 ~ i o n e s  metodológicos para enseñar Derechos Humanos 

La igualdad: "Romance del indio Cruz" (poema) de Claudia Lars, en Ro- 
mances de Norte y Suc "La vivienda" (editorial) de Alberto Masferrer en 
el periódico Patria; "El verbo patria" (poema) de David Escobar Galindo, 
en El árbol de todos. 

La fraternidad: Poemas de Gabriela Mistral como "Arrojada" y "'Para 
qué viniste?", en Desolación; "Oda al hombre sencillo" de Pablo Neruda. 
en Odas elementales; "Poemas de amor" de Roque Dalton, en Historias 
prohibidas de Pulgarcito. 

La participación y el pluralismo: El cumpleaños de Juan Ángel de Ma- 
rio Benedetti; las cartas al General Máximo Gómez de José Martí (1887). 

La verdad: "Patria exacta" (poema) de Owsaldo Escobar Velado; "La are- 
na traicionada" de Pablo Neruda en Canto General. 

La justicia: "Oye, Señor, mi causa justa" y "Hazme justicia, Señor" (poe- 
mas) de Ernesto Cardenal, en Salmos; "'Sembrando odios?" de Alberto 
Masferrer en el periódico Patria. 

Al trabajar con obras literarias, es importante que los docentes motiven a 
los estudiantes no sólo a leer, sino también a expresar sus ideas y sentimien- 
tos, escribiendo sus propios cuentos, poemas, biografías, etc. 

Fuente: Módulo de Educación Cívica y Derechos Humanos No. 6. Valores cívicos en la li- 
teratura. Depto. de Ciencias de la Educación de la Universidad Centroamericana "José Si- 
meón Cañas" e Instituto Interamericano de Derechos Humanos. El Salvador, 1993. 1 

Los cursos y lecciones sobre temas contemporáneos como desarrollo, con- 
flicto étnico, equilibrio ecológico, integridad cultural, etc., todos pueden ba- 
sarse en las declaraciones y estándares pertinentes. 

La educación civica debe unidades sobre los derechos y responsabilidades de los 
ciudadanos, tal como están enumerados en los instrumentos internacionales. 

Música 
La disciplina más apropiada para la educación en derechos humanos resulta 
ser la educacion artística bajo todas las formas. y en todos sus niveles. La 
música y las canciones folclóricas que corresponden a los movimientos so- 
ciales, se pueden aprender y ejecutar en la escuela. Los estudiantes pueden 
investigar los hechos históricos que originaron las melodías populares y las 
condiciones que produjeron los movimientos sociales. Estos hechos y condi- 
ciones pueden clasificarse según las categorías y derechos específicos que 
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hoy establecen los instrumentos internacionales, tal como el derecho a sala- 
rios justos, a buenas condiciones de trabajo y a organizar sindicatos. 

Además, sería deseable y muy placentero componer la música y la letra de 
canciones sobre el tema de los derechos humanos, tomando como base los 
textos de la Declaración Universal de Derechos Humanos o de la Conven- 
ción sobre los Derechos del Niño. 

Arte y artesanías 
Se pueden seleccionar obras de arte clásicas y contemporáneas que tengan que 
ver con temas de derechos humanos para estudiarlas e interpretarlas. Se puede 
pedir a los estudiantes que describan el punto de vista del artista y las técnicas 
que usó para transmitir una idea o sentimiento particular sobre la violación de 
derechos humanos o el triunfo de la justicia social que se plasma en la obra de 
arte estudiada. Algunas de las muchas posibilidades que ofrece el estudio de 
las artes se encuentran en la pintura, desde las obras de Goya a Tashi Maruki. 

Es obvio decir que los estudiantes de secundaria, al igual que los de primaria, 
también pueden interpretar los derechos humanos con su propio estilo a tra- 
vés de dibujos, pinturas, "collages", esculturas, etc. 

Ciencias naturales 
cuando se estudia la composición y las propiedades del agua, los maestros 
pueden señalar que el acceso al agua potable es una necesidad humana fun- 
damental, al punto que muchas personas consideran que debería ser un dere- 
cho. La opinión de que es un derecho hoy en día, hace que el acceso al agua 
potable sea un tema crucial en la política mundial y en los acuerdos de paz. 

Las maneras en que se cubre la necesidad de agua potable pueden ilustrar 
diferencias en los derechos económicos y sociales, y pueden mostrar la des- 
igualdad de género. En muchas áreas rurales del mundo son las mujeres y las 
niñas quienes deben conseguir y llevar el agua, a veces distancias muy gran- 
des. Esta es una carga física, que prolonga las horas de trabajo de mujeres y 
niñas. Esta situación es un obstáculo para el disfrute de sus derechos al des- 
canso y al entretenimiento y, en el caso de las niñas, de su derecho a una 
educación adecuada. 
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?#r!entaciones metodológicos para enseñar Derechos Humanos 
k,- 

( Otras sugerencias para trabajar en la escuela: 

Educación física 

Muchas veces esta asignatura es desperdiciada como espacio para in- 
culcar valores. Los deportes tienen, además de sus méritos físicos, un efecto 
vinculante con los compañeros de juego y con la comunidad, y en este senti- 
do deben ser bien enfocados. 

A través de la práctica de actividades físicas y deportes se puede, por 
ejemplo: 

Desarrollar actitudes de cooperación, solidaridad y respeto mutuo; 
Enfatizar la responsabilidad y el esfuerzo, no solamente la competencia; 

Valorar el trabajo en equipo para la solución de problemas, y 
Discutir las actitudes de los deportistas conocidos para resaltar los valo- 
res que practican y también los problemas que enfrentan; 

Reconocer el valor cultural de los deportes y los juegos propios de cada 
región; 

Destacar logros a nivel individual y colectivo de personas y grupos que 
aportan al bienestar de sus comunidades. 

El calendario escolar 

Otro aspecto a tener en cuenta es el desarrollo de las fechas del calen- 
dario escolar, las que pueden ser celebradas con los padres y madres de 
familia y con otros miembros de la comunidad. En estas fechas, los estudian- 
tes investigarán y discutirán con sus &icentes el origen de la celebración, la 
importancia de recordar temas, valores, derechos, etc. y se pueden organizar 
y realizar diversas actividades significativas (culturales, artísticas, cívicas, etc.) 

Además de las fechas cívicas propias de cada país, de la región o de la 
comunidad, algunas ocasiones claves para tratar temas alrededor de los de- 
rechos humanos son: 

30 de enero Día de la no violencia y la paz. Aniversario de la 
muerte de Mahatma Gandhi. 

8 de marzo Día internacional de la mujer 
21 de marzo Día internacional para la eliminación de la 

discriminación racial 
22 de marzo Día mundial del agua w 
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Y 
7 de abril Día mundial de la salud 
15 de abril 
23 de abril 
1 de mayo 
15 de mayo 
17 de mayo 
21 de mayo 
31 de mayo 
5 de junio 
17 de junio 

26 de junio 

5 de julio 
11 de julio 
9 de agosto 
8 de setiembre 
15 de setiembre 
16 de setiembre 
25 de setiembre 

Día de las Américas 
Día mundial del libro y los derechos de Autor (UNESCO) 
Día internacional del trabajo 
Día Internacional de la Familia 
Día mundial de las Telecomunicaciones (ITU) 
Día mundial para el Desarrollo Cultural 
Día mundial del no fumado 
Día mundial del medio ambiente 
Día mundial de la lucha contra la desertificación y la 
sequía 
Día internacional contra el abuso y el tráfico ilícito 
de drogas 
Día Internacional de las cooperativas 
Día mundial de la población (UNFPA) 
Día internacional de las poblaciones indígenas 
Día internacional de la alfabetización (UNESCO) 
Día internacional de la paz 
Día internacional para la protección de la capa de ozono 
Día mundial del mar 

1 de octubre Día internacional de las personas de la tercera edad 
5 de octubre Día internacional de los maestros (UNESCO) 

Día universal de la infancia (WICEF) 
Día mundial Clel hábitat 

7 de octubre 

9 de octubre 
16 de octubre 
17 de octubre 
31 de octubre 

16 de noviembre 
20 de noviembre 
1 de diciembre 
3 de diciembre 
5 de diciembre 

Día internacional para la prevención de las catástrofes 
naturales 
Día mundial de las post guerras 
Día mundial de la 4iimentación 
Día internacionai de la erradicación de la pobreza 
Día de las Naciones Unidas 
Día mundial de la información para el desarrollo 
Día internacional de la tolerancia (UNESCO) 
Día de los derechos del niño y niña 
Día mundial del SlDA 
Día internacional de las personas discapacitadas 
Día internacional de voluntarios para el desarrollo eco- 
nómico y social 

10 de diciembre Día de los Derechos Humanos 
29 de diciembre Día internacional de diversidad biológica 

Fuente: Departamento de Ciencias de la Educación. Universidad Centroamericana "José 
Simeón Cañas", El Salvador. 
, Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Calendario CRE 1999. 
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a 

Aportes para la discusión entre los docentes: 

La evaluación 1 
Cuando se trata el proceso pedagógico, no puede dejarse de lado la eva- 

luación, sobre todo porque es un aspecto que suele expresar violencia o in- 
justicia hacia los estudiantes. En primer lugar, porque por lo general es impuesto 
desde arriba hacia abajo, sin mayor criterio para apoyar el desarrollo integral 
de los estudiantes. Además. muchas veces se utiliza la evaluación como me- 
dio represivo con los alumnos: "Si no haces tal cosa, si no traes tal o cual 
materia, si no traes tu tarea, te bajo la nota." 

Existen muchos docentes que pueden tratar bien a los alumnos, que cuan- 
do enseñan toman en cuenta las necesidades de los estudiantes, pero al 
momento de evaluar sólo se refieren a los conocimientos memoristicos, aca- 
démicos, y se olvidan de los procedimientos, de las actitudes y los valores 
que se han propuesto promover en los educandos y que son elementos que 
merecen ser considerados, valorados y evaluados. 

Creemos que los objetivos de la evaluación dentro de la educación en 
Derechos Humanos deben ser: 

Conocer el nivel conseguido por el alumno o alumna en cada período. 
Estimular a los alumnos dentro de sus potencialidades. 
Conocer las insuficiencias y establecer programas correctores que apo- 
yen el desarrollo del educando. 
Disponer de información para comunicarla a las familias. 
Mejorar la colaboración entre la familia y la escuela. 

La evaluación es parte intrínseca del proceso educativo; es descubrir. a 
lo largo de la experiencia educativa, si el alumno aprende bien y si el docente 
orienta bien ese aprendizaje, para ir haciendo los ajustes necesarios. 

Fuente: Departamento de Ciencias de la Educación, Universidad Centroamericana "José 
Simeón Cañas". El Salvador. 
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Sugerencias para la evaluación 

Por la naturaleza del tema, la evaluación de la educación en derechos 
humanos no se puede desarrollar más que cualitativamente. Pueden emplearse 
instrumentos tales como la observación, las autoevaluaciones y las entrevis- 
tas. Pero lo primordial será determinar hasta qué punto los valores de toleran- 
cia, respeto, solidaridad, y otros ligados a los Derechos Humanos estén 
presentes en la vida cotidiana del aula, de la escuela y de la comunidad. Es 
muy difícil traducir esta apreciación a escalas numéricas. El docente tiene 
que poner en juego su propia capacidad de observación y análisis para ir 
realizando, día a día, esta evaluación. En el aprendizaje de los Derechos Hu- 
manos, el proceso es fundamental. 

La evaluación debe ser consistente, debe promover que el alumrtos viva 
sus derechos y aprenda a respetar los de los demás. 

Lo descrito anteriormente es un trabajo arduo, que exige de todo docente 
comprometido con su labor el aprovechar los incidentes de la vida diaria para 
lograr que en sus alumnos despierte la conciencia sobre la necesidad de 
conocer y ejercer sus derechos y sus obligaciones. 

Fuente: Ministerio de Educación, Guatemala. 
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Evaluación docente del Manual de 
Educación en Derechos Humanos: 

Niveles primario y secundario 

Estimado docente: 

Nos interesa conocer su opinión sobre este material didáctico. 
Sus experiencias al utilizarlo con los estudiantes. su evaluación y 
sus sugerencias nos serán de enorme utilidad para revisar los ac- 
tuales contenidos y para planificar futuros materiales. 

Por esa razón, le solicitamos cliie complete este cuestionario y 
lo envíe a: 

Centro de Recursos Educativos 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
Departamento de Educación 
Apartado 1008 1 - 1000 
San José. Costa Rica 
E-mail cre@iidh.ed.cr 

¡Muchas gracias por su cooperación 

Nombre: ---- 

Dirección: -- 

País: - -- -- 

Nivel escolar (priiiiario y secundario): . 

Edad de los estudiantes: - 
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¿En la enseñanza de qué materia usó más el Manual? (Ej.. Hisroritt. Lirei.ortirtr, rrc.) 

¿Qué secciones del libro le resultaron más interesantes y útiles para su trabajo? 

Por favor, haga comentarios sobre cada capítulo y la utilidad que tuvo para 
SUS propósitos: (Para hacerlo. agregue hojas ctdicioriules cr estc,fOrt~iul~lrio) 

¿Que recursos curriculai-es adicionales sugeriría usted que se incluyan? 

Usted, su escuela, su organización o su comunidad, ¿han desarrollado méto- 
dos o materiales para la enseñanza de los Derechos Humanos? (Si es así, por 
favor indique cuáles y adjunte copias o información relevante.) 

Comentarios y sugerencias adicionales: 
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Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos 





Articulo l .  
Nucemos lihres .v sonzos iguules erz dignidud v en c1~recho.s. 
Por eso dehenzos trccttcrnos frcltern(11nzente. 

Articulo 2. 
Porque somos iguules en derechos nadie puede discriminclrnos 
por nuestro sexo, raza, religicín, color; nacionalitlld, cl~lse social, 
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Declaración Universal de iw Derechos Humanos 

Artículo 3 
Tenemos derecho a vivir; a ser libres y a gozar de seguridad. 

Articulo 4. 
No debemos sufrir esclavitud ni forma alguna de servidumbre. 
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Articulo S. 
No debemos ser sometidos a tortura ni a tratos crueles e inhumanos. 

Artículo 6. 
En cualquier parte en que nos encontrenzos, tenemos derecho a 
que se reconozca nuestra personalidad,jurídica. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 7. 
En todos los países somos iguales ante la l q .  

Articulo 8. 
Poseemos la libertad de acudir a los leyes v tribunales 
violen nuestros derec 

cuando 
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Articulo 9. 
Somos personas; por eso no podemos ser detenidos, presos ni des- 
terrados de manera arbitraria. 

Articulo 10. 
Somos libres e iguales en derecho, v debemos ser 
cia, por un tribunal independiente e imparcial. 

, oídos, con justi- 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 11. 
Si somos acusados de algún delito, se nos considerar4 inocentes 
hasta tanto se pruebe lo contrario. 

Articulo 12. 
Tenemos derecho a la protección de nuestra vida priva&, jumilia, 
casa, correspondencia, así como a la defensa de nuestra honra. 
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Articulo 13. 
Todas las personas por igual tenemos el derecho de circular lihre- 
mente por cualquier país, y de vivir en el lugar que huyamos esco- 
gido. 

Articulo 14. 
En caso de persecución, tenemos derecho a buscar 
frutar de él, en cualquier país. 

ctsilo .y a dis- 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 15. 
Todas las personas poseemos el dcrecho a una nacionctliclud. 

Articulo 16. 
Tenemos derecho a casarnos libremente y a.formar una~funziliu. 
La jumilia debe gozar de la proteccicín del Estcrdo. 
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Articulo 17. 
Todos los seres humanos tertenlos derecho a la propiedad, de ma- 
nera individual o colectiva. 

y--- - -- - 

Articulo 18. 
La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, es un 
derecho del que gozamos. 
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Declaración Universal de los-Derechos Humanos 

Arttculo 19. 
Somos libres de expresar nuestras opiniones y tenemos derecho a que 
se respeten, así como a recibir infomción y a comunicamos. 

A&ulo 20. 
Tenemos derecho u reunimos v asociurnos libre y pacSficamente. 
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Articulo 21. 
Poseemos el derecho a la participación social v política. 

Articulo 22. 
Como parte de una sociedad, tenemos derecho a kl seguridad socictl. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 23. 
Tenemos derecho al tmbajo, a un salario equitativo v a agrupar- 
nos para defender nuestros intereses. 

Articulo 24. 
Tenemos derecho a descansar; a disfrutar del tiempo libre v de 
vacaciones periódicas. 
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Articulo 25. 
Salud, alime~ztución, vivienda, servicios públicos, asistencia médicu, 
son derechos que tenemos todus lus personas v nuestrus jamilius. 

Articulo 26. 
Todas las personas, poseemos el derecho a 1u educución. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 27. 
Tenemos derecho u purticipur de la culturu de 
crear; a opinar Y a disfrutar de ella. 

nuestros pueblos, u 

Artículo 28. 
Tenemos derecho a un orden social que, en todos los países, res- 
pete nuestra libertad y todos nuestros derechos. 
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Articulo 25. 
Salud, alimeiztación, vivienda, servicios públicos, asistencia médica, 
son derechos que tenemos todas las personas Y nuestras jamilias. 

Artículo 26. 
Todas las personas, poseemos el derecho cc la educación. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 27. 
Tenemos derecho a participar de la cultura de 
crear; a opinar Y a disfrutar de ella. 

nuestros pueblos, 

Artículo 28. 
Tenemos derecho a un orden social que, en todos los países, res- 
pete nuestra libertad y todos nuestros derechos. 

de Educaci6n 
en Derechos Humanos 



Articulo 29. 
Tenemos deberes con nuestra conzunidad, en.función del respeto a 
los derechos y 1ibertude.s de los demús. 

Articulo 30. 
Ninguna persona o grupo podrú suprimir los derechos v liherta- 
des proc1umado.s en esta Decluración. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

DECLARACI~N UNIVERSAL 
DE DERECHOS HUMANOS' 

Considerundo que la libertad. la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerundo que el desconocimiento y el menosprecio de los dere- 
chos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia 
de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, libera- 
dos del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la 
libertad de creencias; 

Considerundo esencial que los derechos humanos hean protegidos por 
un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supre- 
mo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerundo también esencial promover el desarrollo de relaciones 
amistosas entre las naciones; 

Considerundo que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y 
el valor de la persona humana y en la igualdad de derecho de hombres y 
mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a ele- 
var el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

l .  Adoptada por la Asarnhlea General (le las ONU el 10-12-48. 
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Considemndo que los Estados Miembros se han comprometido a ase- 
gurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto 
universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre; y 

Corz.si&rarzclo que una concepción común de estos derechos y liberta- 
des es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compro- 
miso; 

La Asamblea General 

Proc.lanzn la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin 
de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constante- 
mente en ella, promuevaii, mediante la enseñanza y la educación, el respeto 
a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carác- 
ter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de 
los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia. deben comportarse fraternal- 
mente los unos con los otros. 

Artículo 2 

1 .  Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli- 
gión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condicióii po- 
lítica, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción de- 
penda una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cual- 
quier otra limitación de soberanía. 
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Declaración Universal de les Derechos Humanos 

Articulo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona. 

Artículo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la 
trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Artículo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
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Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11 

l .  Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en jui- 
cio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias 
para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. 

Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su fami- 
lia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputa- 
ción. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 13 

l .  Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su re- 
sidencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. incluso del 
propio, y a regresar a su país. 

Artículo 14 

l .  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, 
y a disfrutar de él, en cualquier país. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial i-eal- 
mente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 

l .  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del dere- 
cho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 

l .  Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil. tienen dere- 
cho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a 
casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros espo- 
sos podrá contraerse el matrimonio. 

3 .  La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectiva- 
mente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de 
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creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, indivi > dual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, 
la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limita- 
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20 

l .  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia- 
ción pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a perteiiecer a una asociación. 

Artículo 21 

l .  Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país. 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2.  Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual- 
dad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder públi- 
co; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 
celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u 
otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguri- 
dad social, y a obtei-ier, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación inter- 
nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
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satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales. indispensa- 
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 

l .  Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 
contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equi- 
tativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será completada. en caso necesario, 
por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para 
la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a 
una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas. 

Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, asícomo a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimen- 
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo. en- 
femiedad, invalidez, viude~, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
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2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio. 
tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 

I . Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamen- 
tal. La instrucción elemental será obligatoria. La instriicción técnica y profe- 
sional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona- 
lidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derecho5 humanos y a las 
libertades fundamentales: favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amis- 
tad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promo- 
verá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3.  Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educa- 
ción que habrá de darle a sus hijos; 

Artículo 27 

l .  Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses mora- 
les y materiales que le correspondan por razón de las producciones científi- 
cas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Arh'culo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social interna- 
cional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se 
hagan plenamente efectivos. 
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Artículo 29 

l .  Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que 
sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, 
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y 
libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral. del 
orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

3 .  Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejerci- 
dos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de 
que confiere derecho alguno al Estado. a un grupo o a una persona, para 
emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión 
de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 
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